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PARTE OFICIAL

fEESMCÜ BEL CONSEJO DE HfflSTROS

S. M» el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.),
S. M, la R e in a  Doñá Victoria Eugenia y 
SB, AA. RR. el Príncipe de ALSturias 6 In- 
iáníoB Don Jaime, Doña Beátri¿ y Doña ' 
María Cristina, continúan sin novedad en 
BU importante salud.

Do igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

- . y

M  FoiESTO ;

EEaL DEGRETO ̂
Da acuerdo con Mi Consejo de Minis* 

tros,
Vengo en autorizar al de Fomento para 

que presente'á las Cortes un proyecto de 
í ley de Código Minero.

/Dado en. Palacio á once de Octubre de 
óili novecientos doce,

ALFONSO.
üJ] M inistro  de Fom ento,
. Miguel Tillanue?a y Gímeí.

Á  LAS CORTES J

Caótica y confusa nuestra legislación 
minera, contradictorias las leyes funda- 
Mentales que la rigen, y, por lo tanto, 
inspiradas en criterios discordes, así las 
disposiciones ministeriales que han des
arrollado sus preceptos como las senten- 

4 éias que en la jurisdicción ordm ariay en 
la  contencioso-ádministrativa dictaron 
los Tribunales; anticuada, además, por no 
responder á las prientaciones 80ciale»i 
características, como dice Oimbali, de la 
nuova fase del Derecho y de la Adminís- 
iracíd.u, la necesidad da su reforma era 
tan evidente, que por igual la han recla
mado los eoneesionarios de minas y la 
inmensa masa obrera que en ellas traba
ja  y en ellas tiene sa vivir. Varias veces 
se abordó la reforma; en todas fracasó el 
intento, y la legislación novísima, obede* 
ciendo á la necesidad del día, no tiéne, 
por ley natural de su gáneBÍs y de su for-  ̂
inación, aquel carácter orgánico, aquella 
Mstematización científica y práctica á la 
vez que resplandece en las obras legisla^ 
t i v a a  hechas cOn unidad de criterio y dé 

. tíempo, notas esenciales de toda obra co
dificadora.

La iniciativa feliz dé un ilustre anteoe> 
sor del Ministro que suscribe cómprén- 
diéndplo así, traducida en la Real orden 
de 9 de Marzo de Í91Q, encargó á una 
Comisión, formada por especialidades en 
el orden jurídico-ádministrativo y en el 
técnico propiamente minero, el estudio 
de una legislación completa ó Código que 
unificara los preceptos regulodores de la 
concesión de la propiedad minera lutna* 
nente en el Estado; con orientaciones de 
carácter social adecuadas á las transcen-
dentaléé ^p m rn m t^^

das por la industria en sus relaciones con 
la intervención del Póder público, cada 
día más intensa y eficaz, y á la que sería 
vano empeño resistir encerrándose en 
los viejos cánones de un individualismo 
egoísta, y, por egoísta y estéril, nocivo al 
interés público.

Más de un año de asidua, constante é 
inteligentísima labor ha empleado esa 
Comisión en reklizár la misión que se le 
encomendara por la disposición ministe
rial aludids; el fruto de ella es el Código 
minero que constituye el presente pro
yecto de ley, Oódigp que tiene todastas 
características q u e  el ilustre Thibaut, 
maestro y guía de la escuela codifica
dora, señalara como propias de este lina
je de obras, resumidas por un insigne 
jurisconsulto, cuando definía la codifica
ción diciendo de ella ser la reunión en 
un solo Cuerpo legal, con unidad de cri
terio y de tiempo, de todas las disposi
ciones referentes á una determinada rama 
del Derecho patrio. Y por haberse hecho 
el Código con arreglo á este criterio, con
testadas queda;n las posibles objeciones 
de que é l huevo Cuerpo legal, invade es
feras de acción propias de otras ramas 
del Derecho, al tratar, entre otras mate
rias^ algunas relacionadas con las legis
laciones civil, hipotecaria y social; pero 
la necesidad de armonizar preceptos de 
unas y oteas leyes, imponía esa revisión 
y esa articulación de los nuevos textos 
en el Código.

Constituyen las substancias minerales 
bienes fqngibles, y esta condición suya 
diíer€ncla radicalmente }a minera, de la  
propiedad territorial. Nace la mina cuan
do se descubre un criadero mineral—en 
pttrídadf y á los efectos jurídico adminis
trativos, cuando el Estado otorga su con
cesión—; vive el tiempo que dura su ex
plotación ó el cumplimiento de los pre
ceptos legales impuestos al concederla, y 
fenece, ora al agotarse el mineral, ora al 
caducarse la concesión, ó por la renuncia 
que dé la misma hace el propietario. De
terminar esos períodos en la vida de la 
propiedad minera, definir conmítida pre
cisión el dominio, la clasificación y el 
ápirovechámiento de las substancias mi
nerales, constituye el objeto del libro 1.°, 
dé los dos en que se halla dividido el Có
digo.

Comprende, por tanto, su materia, la 
exposición detallada de los diversos mo
dos con que el Estado ofrece á los nacio
nales el aprovechamiento de la propiedad 
minera que pertenece á la Nación; las ga
rantías con que ese mismo Estado rodea 
al aprovechamiento, tutelando así los in
tereses del concesionario, y, finalmente, 
los modos cómo ese aprovechamiento se 
extingue y fenece.

De lo expuesto se infiere que el Código 
no se aparta do la gloriosa tradición de 
nuestro Pereolio pofifitivojLse^da el cuel|

la propiedad de las substancias minerales 
pertenece al Estado. Por eso la primor
dial afirmación do su artículo 1.® es la 
del dominio eminente del aquél sobre las 
substancias minerales, del cual arranca, 
ora la explotación directa, ora la conce
sión dei aprovechamiento á los particu
lares, mediante un canon, ora la posibili
dad de subastas ó de cederlas á los pro
pietarios del terreno, ó bien ceder el ple
no dominio, según las circunstancias lo 
aconsejen, y siempre, claro es, con las 
condiciones y requisitos señalados por 
la Ley.

La clasificación de las substancias mi
neras es la materia del capítulo 2.° Esa 
clasificación, si atiende más al carácter 
práctico, no olvida el rigor científico; y 
aun cuando entre las piedras, las menas, 
los combustibles ó las aguas subterrá
neas parece que haya de estar compren
dida cualquiera substancia mineral nueva 
que apareciese, la clasificación se detalla
rá, y quedará indefinidamente abierta en 
el Reglamento, evitándose de esta suerte 
las dificultades de su modificación, si se 
encerrase en los moldes rígidos de la 
Ley.

Siete capítulos comprende el título II, 
consagrado al aprovechamiento de las 
substancias minérales. *

Importantísima es la modificación que 
se introduce con relación al Derecho vi
gente, cual es la demostración plena de 
la existencia del mineral, como supuesto 
indispensable de una concesión minera. 
Glorioso abolengo tiene este principio en 
nuestra antigua legislación de minas, 
derogada por el Decreto-ley del 68. Al 
volver á él, confórmase el Código con loa 
postulados de la realidad y de la legisla
ción comparada. Conceder una mina de 
plata donde no hay más que mica, de 
oro cuando sólo existen piritas de hierro, 
deffdioe de la seriedad que debe caracte
rizar á la Administración, y desdora la 
competencia oficial del Cuerpo de Inge
nieros de Minas, obligándole S demarcar 
minas de aquella clase, no solamente 
dónde no existen, sino hasta donde con
curre, para que las haya, una imposibilL 
dad de orden geológico.

Romper y destruir este absurdo legal 
es lo que ha hecho el Código al exigir, 
como base para la concesión, la demos
tración de la existencia del mineral, sin 
qué semejante esfigencia implique la de 
que el criadero ó yacimiento descubierto 
sea comercial Ó ecohómicamente explo
table.

El principió, además, está general
mente aceptado, y con rigorismos tales 
en alguna legislación, que se llega biasta 
á exigir al peticionario, que justifique 
la  posesión de medios para constituir una 
explotactón beneficiosa.

Fundado en aquel principio, distingue 
el Código el permiso de investigación y 
el registro, reservando éste para la  ver- 

cpuíifisWn, 4i»tínoWi| «irtieiijMd
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^ los capitales II y III  de este título. * 

Mayor transcendencia tiene otra de las 
novedades que el Código introduceral 

, preceptufár, en $u artículo 12, que «ver
daderos derechos mineros por tt|tulos de
finitivos de concesión, ó por transmisión 
de ésta, ^ lo  podrán obtenerlos los espa- 
fióles y las Sociedades españolas, aunque 
de éstas fórmen parte extranjeros»; con- 
«iderándose, á tenor del párrafo final, 
tales «Sociedades españolas, á los efec
tos de este artículo, aquellas que tengan 
BU domicilio en España y se rijan exclu- 
Bivamente por las leyes españolas en to
das las manifestaciones de su actividad». 
Este intento de nacionalizar la propiedad 

m inera tiene en su abono y arrahca de 
la íntima esencia de esa propiedad. Re
conocido el dominio eminente directo 
del Estado en las substancias minerales, 
al concederlas al particular ó Sociedad 
BoUcitante, celebra el Estado un contra- 
to de censo enñtéutico, y siendo esto así, 
transmitiéndose el dominio más ó menos 
pleno del Estado, era evidente la necesi
dad de que esa transmisión sólo á favor 
de los nacionales se hiciera; mas como 
no conviene alejar el capital extranjero 
de la industria minera, de ahí la expresa 
oonsignación que hace el texto legal de 
que puedan formar parte de esas Socie-; 
dades individuos y capitales extran jeros. 
Por otra parte, esta nacionalización de 
la propiedad minera ha tomado ya carta 
de naturaleza en el Derecho positivo: así 
la ley noruega de 12 de Junio de 1906 
prohíbe la concesión á los extranjeros de 
explotaciones mineras sin un permiso 
del Rey, condicionado por la exigencia 
de que la Dirección de las Sociedades 
esté domiciliada en Noruega. La Ley fe
deral de 1898 de los Estados Unidos re* 
serva á los ciudadanos de la Unión la 
explotación de los terrenos mineros, con 
la sola éxcepción, á favor de los súbditos 
del Canadá, de que pueden disfrutar de 

; los mismos derechos en la Colombia 
inglesa y en los territorios del Oeste.

V Ley de Minas tan moderna cpmo la del 
Japón (7 de Marzo de 1907) reserva exclu- 
sivamf nte á sus nacionales la concesión 
de los derechos mineros. Nó huelga con
signar que los derechos adquiridos se 
ffespetfiin escrupulosamente, y, por lo tan
to, los extranjeros, personas naturales ó 

/Jíirídic|á8, seguirán explotando cuantas 
poBeañi pudiendo además adquirir, por 
título oneroso ó lucrativo^as concedidas 

I eon arfóglo á  la antigua legislación.
Respecto de las concesiones, son ioiu* 

chas las novedades introducidas por el 
Códigórla supresión de las demasíaS| vi- 
Tero inagotable de litigiosi la fijación de 
las pertenencias, marcando los máximos 
jr mínimos de cada concesión, señalando 
ertos Últimos, para evitar destrosq dq 
los criaderos, y aquéllós para poner un 
limité á  las codicias excesivas; detállanse 

 ̂ faur cpndiciones y requisitós para la aper-

y transporte, y se fijan, supliendo omi- * 
siones de la antigua legislación, los de
rechos de los diversos propietarios délas 
minas atravesadas por esas galerías.

En cuanto á la inscripción de la pro
piedad minera,el Oódigo suple omisiones 
de la antigua y de la novísima legisla
ción hipotecaria, y seconcuerdan los pre
ceptos de ésta, con los intereses de la mi
nería. El grave, gravísimo mal, que se ha 
corregido, nacía desque ni la legislación 
de minas tenía en cuenta que las conce
siones mineras eran títulos inscribibles 
en los Registros de la Propiedad, sujetos, 
por tanto, los derechos de las mismas 
emanados á las modalidades que en bene
ficio del interés público, y como mayor 
garantía del derecho inscrito, imponía la 
ley Hipotecaria, ni en ésta se consideró 
la especialísima naturaleza de la propie
dad minera. La legislación minera no 
tuvo jamás en cuenta sino á los dos suje
tos de la relación jurídica: al Estado y al 
concesionario. La garantía, base de nues
tro derecho inmobiliario, concedida á los 
terceros que hubieran contratado con el 
concesionario que hubiese inscrito su 
derecho, se ha desconocido y vulnerado 
en el derecho vigente: así, por ejemplo, 
el acreedor hipotecario de un minero que 
tenga inscrito su derecho real en el Re
gistro puede ver desaparecida la garan
tía que supone la concesión minera ins
crita, cuando ésta se caduca por la falta 
de pago de canon, y si se declara el terre
no franco y registrable, deja, en suma, de 
existir la mina, sin citar para nada á ese 
acreedor hipotecario, arrebatándole su 
derecho sin oirle, y aun, para mayor es
carnio, se deja su asiento de hipoteca sin 
cancelar, porqqe para nada se ha tenido 
en cuenta que la concesión minera ha 
podido inscribirse en el Registro.

Así se ha dado el caso de que, declara
do franco el terreno, se haya hecho una 
nueva concesión, y, llevada ál Registro, 
se ha inscrito, apareciendo, por lo tanto, 
dos concesiones mineras que spn contra
dictorias, siendo esta una puerta que se 
abre, con la complicldal misma del E s
tado, al fraude y á  la estafa. Por el con
trario, al pretender el nuevo concesiona
rio la insQripoión, ésta, ora por mera con
cordancia de los nombres, ó porque, pro
cediendo con lealtad declare que es la 
misma mina caducada, se le ha negado 
por hallarse inscrito el mismo terreno á 
favor de tercera persona, y si contra esta 
resolución se interpone un recurso gqn 
bernatiVo, la Dirección de los Registros, 
encamación de eséiqisino Estado que ha 
hochó la concesión otorgando el corres
pondiente título de propiedad, contesta 
alegando la imposibilidad de inscribirla, 
por impedir la  cancelación de ios asien- 
toé antefiqr§é Igs artículos 34 y 88 de la 
ley Hipotecaria. Esto parecerá absurdo, 
y lo es; mas, para descrédito de nuestra 
actual legislación, así sucede. A corregir*

legislación, la minera y la hipotecaria, se 
encaminan los preceptos establecidos en 
los artículos 110 al 123 del Código.

II,
Seis títulos consagra el libro II  del Có

digo á detallar los derechos mineros, las 
obligaciones correlativas á estos derechos 
y á la intervención del Estado en la  ex
plotación de las minas.

De las novedades más interesantes con
tenidas en el Código, acaso sea la mayor 
la obligación impuesta á los concesiona
rios de laborear las minas. Si la finalidad 
de una concesión, así para el peticiona
rio como para el Estado que la otorga, es 
la explotación y aprovechamiento de la 
mina, síguese de aquí que si la mina no 
se explota ó no se laborea, para ponerla 
en condiciones de explotación, claro es 
que la finalidad de la concesión queda 
baldía é infecunda. Por esto la inménaa 
mayoría de quienes da estas cuestionas se 
ocupan defienden la  tesis de imponer 
corno obligación ineludible de la conce
sión el deber de trabajár en la mina.

El derecho positivo inspírase, en la 
mayoría de los países, en esta doctrina. 
Rusia, Sajonia y los Estados Unidos exi^ 
gen nuestro antiguo pticSís. Austria im-̂  
pone la obligación de mantener las minas 
mi actividad., Dejar de Iraba^^^^^
treinta días es causa de caducidad de la 
concesión en el Brasil. Suecia cubica las 
labores, exigieiido un mínimum anual, y  
pasados los tres años, en defecto del tra
bajo, exige un impuesto d© 70 coronas, 
por cada cuatro hectáreas* Alemania, 
sadps seis meses despaés de requeriüo el 
concesionario para trabajar la mina, si 
no lo hace, declara la caducidad. En el J a 
pón, la suspensión de los trabajos duran
te un año, ó el no realizarlos con arreglo 
al plan aprobado, es causa de la caduci- 
dad. Francia y Bélgica exigen la justifi
cación de que se poseen medios pr^ra 
desarrollar una explotación benefiriosa.

Ahora bien: si el derecho del Estado á 
inaponer la obligación de trabajar las 
minas es indiscutible, porque siendo las 
minas suyas, como enoariiáción que es 
de la Nación, puede cédérlas en la forma 
que estime oonveñl^ate, y si segrega una 
parte de la riqueza de todos para entre - '  
garla á Uno solo, lo hace en beneficio do 
la colectividad misma, por el desarrollo 
que supone de la pública riqueza, es evi» 
dente que, conceder una mina para que 
no se trabaje, es un absurdo, Pero si esto 
es así, eso que por los partidarios de la  
obligación de trabajar se llama la mano ^ 
muerta de la especulación, no conviene 
tampoco sacar las consecuencias extré- 
mas del principio, porque en ese caso se 
lesionarían los derechos de los qué sin 
culpa suya, y sin malicia alguna, tienen 
hoy improductivas las minas. Por ello, 
el proyecto impone la obligación de tra
bajar las minas, pero eon las débidas
Unütaotonw, de
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cirse d6l Código minero español que es 
una obra hecha para la plutocracia, de 
codicias insaciables, y que cierra á los 
humildes y modestos las honradas espe
ranzas que legítimamente pueden tener 
al ejercitar sus fecundas iniciativas en 
esta clase de asuntos.

El título II ocúpase de la expropiación 
forzosa en minería. Se intenta con las 
disposiciones articuladas en ios siete ca
pítulos que lo constituyen dar satisfac
ción á los constantes y Unánimes anhelos 
de la minería, cuyo desarrollo imposibi
lita la vigente ley general de Expropia
ción de 10 de Enero de 1879, de la cual 
ha podido decirse que, bien manejada 
por propietarios codiciosos y leguleyos, 
Impide el trabajar una mina ó la ejecu
ción de una obra pública durante años 
enteros, y concebida aquella ley con el 
criterio de un respeto verdaderamente 
supersticioso al sagrado derecho de la 
propiedad individual, sacrificó á ésta 
"verdaderos principios de justicia y de 
equidad; de ello dan testimonio expro
piaciones de fincas ̂ ue, pagando 14 péae- 
tas, representativas de un líquido impo
nible de lÓO pesetas, que, capitalizado al 

w 5 porlOO, valora aquélla en 2.000 pesetas, 
se han abonado, por la exigencia de los 

‘ propietarios, hasta 50,000 pesetas. Evitar 
que tales escándalos se répiían es la fina
lidad de las nuevas disposiciones.

La síntesis de la reformaque el Código 
introduce estriba en estos dos postula
dos: abreviar el procedimienfó, y dar á 
las fincas, para su abono, su verdadero 
valor. Sa consigue lo primero con la de
claración, hecha ya en el artículo 19 de 
la  Ley, de que el laboreo minero reviste 
la  condición ingénita de utilidad pública^ 
sin necesidadlde una declaración eapécia!, 
con lo cual queda suprimido uno de los 
cuatro períodos de la actual ley, con su 
obligado cortejo de trámites dilatorids y 
recursos inacabables. Claro es que este 
principio tiene en el Código sus natura
les y legítimas excepciones, cuando sobre, 
la superficie de la mina haya una gran 
explotación agrícola, fabril ó industrial, 
y claro es que, en ese caso, la determina
ción de la mayor utilidad pública se 
rodea de las necesarias garantías para 
que no sufra agravio ningún legítimo in
terés.

En cuanto á la determinación del valor 
de las fincas que hayan de expropiarse, 
re toma como base los valores que los 
misinos propietarios han declarado ó ad
mitido en sus relaciones con el Estado; 
pero entendiendo que es menester in
demnizar al propietario desposeído, en 
contra de su voluntad, de su finca con 
algo más que el valor material do ésta, 
determina el Código que, en los casos de 
©xprópiación total, el valor de la finca 
aea, nó ya el producto de la capitaliza
ción al 5 por 100 del líquido imponible, 
u in o  el triple de ese producto, y el quía- 
íupló, biu caso d©

Oiértamente que ningún própiétariÓ de 
buena fe podrá creerse perjudicado cón 
éste criterio. Como dice la Comisión en 
la interesante Memoria que acompañó á 
su írabajo, recibir por lo que, áegúael 
amillaramíento ó el catastro por él acép- 
tado, vale ciento, trescientos ó quinientos, 
es sümáinénté beneficioso pará éüs ínte^ 
reses, á menos que confiese que durante 
el tiempo trascurrido hasta enténces ha 
venido defraudando al Tesoro público y 
á sus convecinos. Para los mineros, esto 
que á primera vista resulta periudloial y 
poco éqüitativo, si á la realidad de las 
cosás se atiendé, es altamente beneficio
so, püés tendían una i^gl^ áque ate
nerse y M tuán que para los futuros 
expropiados Sé ha terminado el período 
dé lá voluntariedad y del capricho pro
pios/ejercidos con grave detrimento de 
los intereses públicos».

Tres capítulos consagra el título I l i  á 
definir y detallar la intervención del Es
tado en las explotaciones mineras. De 
ellos, él priüieró responde por entero á 
las oriehtaciónes sociales de nííCstrós 
díás; pudiera daoirsé que es la aríiou. 
Ikción del derecho obrero minero. Por 
usté, sin duda, él Instituto de Reformas 
Sociales, al informar el Código, ha insi- 
nuádo, si no lá ociosidad dél cápítulo, á l 
declarar qué las induátrias mineras ve- 
hían somiétidas ya á la iegisláción gene
ral del trabajo y á algunas leyes especia- 
les, cómo ia  de 27 de Diciembre de 1910, 

Reguladora dé la  jornada, la  ̂posibilidad 
i de perturbaciones y dudas, por la posible 
contradicción que pudiera existir ontre 
las disposiciones que, contiene y las ya 
vigentes sobre el trabajó en genera!, pro
poniendo Ó bien que se incorporara al 
Códigoltodo lo legislado, ó sencillamente 
que S0 declarase aplicable al trabajó mi
nero. Iniciativa fue del Ministro que 
suscribe ia remisión al Instituto dél Có
digo para su informe, y examinadas por 
la Comisión las observaciones que ha 
formulado aquel docto Cuerpo, de acuer
do con él Ministro, ha modificado aque
llos preceptos que, por haber sido élabo» 
rados con anterioridad á la promulgación 
de la  ley de 27 de Diciembre, ya citada, 
diferían de [sus preceptos. En cuanto al 
criterio general, reooméndado por el 
Instituto, ha parecido más conveniente 
¡a subsistencia del adoptado en el pro- 
yectOj toda vez que el carácter de Código 
que tiene imponía desde luego, si la obra 
había de responder á esta significación, 
que se articulasen clara y concretamente 
las especialidades del contrato d e . ira * 
bajo con relación á la industriá niinera; 
y como no [cabían las referencias á unn 
legislación de carácter general regujte- 
dora de esté contrato, en proyecto toda
vía, de ahí que, teniendo en cuenta la es
pecialidad minera, se hayan articulado 
sus modalidades diversas, admitiendo y 
regulando el colectivo y definiendopon 
átnpifeimo esplritui al cpi no

tes bien, avéhfájándóiaB á todas, níngni 
na legislación extranjera, la capacidad, 
asi de los individuos—personas natura
les—como dé las Asociaciones—personas 
ĵUrídicaS— . ..

Con el mismo espíritu de respeto para , 
la libertad individual y de tutela, defen
sora de los intereses obrefés y patrbnh- 
les, so regulan las cuestiones que, réñ* 
riéndose á la rescisión del contrato, Be 
re lacionan con el derecho récohocidoif á 
la huelga y con él lock out E l aviso cón 
ocho días de anticipación evítá los peli
gros de los paros repentinos para obre
ros y patronos,, y no  coarfa, ciertamerité? 
el ejercicio de ningún derecho, - 1 

Pudiera creerse'que está en pugnaicon 
ésa misión de tutela, y defénsa de los Ih  • 
tereses obreros la admisión del trabajo á 
destajo en las minas, pero la réalidád de
muestra que por la Inmensa mayoría de 
los obreros minóros se ha pedido la ad- 
mJLsión dé esta forma de trabajo; y si á 
ello sa agrega que el Código establee 
como precepto obligatorio e l dé quosiéia- 
pro, aun en los casos en que se señaleihn 
precio por unidad de obra, ó de tarea¿ se 
fijé un tipo m ínim o dé ío rnai regulador, 
que tendrá derecho el obrero^á percibir 
íntegramente, de suerte qúe Roda^ otra 
forma de remuneración sólo conduzcpi á 
la mejora 6 aumento de ése .jornal, se  
advertirá clarainente que, si e l  Cód%o 
ha admitido ©l destajo,lo ha sido qn be
neficio del obrero. ; . . V - ■ >

Novedad de la  máyor trascendenciaies 
la creación de la Inspección obreira del 
Trabajo minero^sin perjuicio de hi q^e 
las disposiciones vigentes confían él In s
tituto de Reformas Soclalés -y de Jaique 
él propio Código encomienda al Cherpo 
de Irigenlorós de Minas. En"este\|niai!to, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo^cDn 
la  Comisión , ha desarrollado e s tá in s 
pección, y confía^Rhada la maneiárcotio 
ella queda articulada en el CódSgQji: en 
sus felices resultados, toda vezqüe enélla 
se han tenido eú cuéntalas diiposióíoúea 
d© leyes, tan a cábadasen csto^uutOcual
la f ranceáa, áda^táúdolás aléstidotiotüal 
de nuéátra iadustria minera. íi

Cápítulo féspacial ha merecido bhjel 
Código la organización y régimen dé las 
minas que el Estado explota, incorporán. 
dolas al Ministerio de Fomento y Sustra
yéndolas de lá  competencia del de ifa- 
ciénda. Más Mviariá y baladí fuerú talqfe- 
forma, si á̂  ello sólo s e  0Gncr©1ara;ilS8 
más hondo ©1 cambio. Propónése la fiey 
industrializar el régimen, esto ef, fáriar 
su actual oi^anizáción biU)OérátiCa,¿ilára 
assmejáríá á lá de la industria p ri^ d a , 
estatuyéudo para ellas lih réglmén 
lar al establecido para él Gaíiál de isa-
belTL..:: :

Comprende el título JV del libro JI|lo
reltttiyo al papop por fHP.árflCiú :y 
impuestos mineros. Si el 
niflca más qpe el reconoctof
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l^mfiB ppcM reputarse como 
uuítopueato minerof En cuanto á ím  de- 
mfer cu nada, y para tiempo alguno^ 
compromete el Código la soberanía del 
Ppde^ legislativo, dueño y señor en todo 
momento de su  variacióp, siquiera los 
mismos interesados del Erario impon** 
gip^ aj^cabo y al ñn, la estabilidad délos 
impuestos, úiilca manera de que las in- 
dástrias prosperen; la unidad deí im- 
pu^Slp, ora grave ei valor ó producto 
l)pitQ:deips minerales extraídos, ó yá las 
u|ilidades líquidas cónaeguidas anual- 
ipente en ln^  el ideal que
ladnduetrin miner tiene en sus réíacio- 
n ^ , cpn el éisco, y por ello lo consagra 
elJjóctigp en sus artículos 284 y siguien
tes, sixL olyidar el carácter preferente que 
di|be darse á lii industria bullera, por su 
extraordinaria importancia en orden á 
los ibtereses nacionales.

fP n^n  los títulos V y VI del Cuerpo 
de Ingenieros de Minas y sus Auxiliares 
y de la Autoridad y de la jurisdicción en 
udnería, que si bien no hacen más que 
ccuisagrar lo ya estatuido, deñnen con 
ma^or claridad la competencia de unos 
y Otros organismos, utilizando las ense
ñanzas de la experiencia provechosísima 
en esta materia.

r>l^eripiha el Código con cinco disposi- 
c|ppes transitorias, para facilitar el pase 
dpi antiguo al nuevo rógimen, sin men
gua de los derechos adquiridos, cuyo 
respeto escrupuloso se preceptúa de un 
i|a^9 teriidnante en la primera de aqué-

Tál es la obra que redactada por la 
0|mÍ8iÓii^ y ppn leyes modificaciones in- 
tróducidas por el Ministro que suscribe, 
oíreOe éste al examíen y deliberación de 
1|8 portes.
^A t e  sabiduría, á su celo, nunca des- 

ii^ntMd,pOr los intereses de la indus- 
tHá| óhe són los de la Patria, y más tra- 
táhdose de la minera, que sólo á la agri- 
cultúra code en importancia, entrega e í 
Miñistro esta obra, concebida y llevada á 
cato sin exclusivismos de escuela, sin 
egoBmos ae Cuerpo y sin prejuicios para 

alguna, ni la patronal n i la obrerai 
p'oíque ai eii algúna industria hay neoé- 

de que ambas se armonicen, eú 
ninguna maydr cual en la minera, donde 
oüpital y trabáje contribuyen igualmente 
á lá obra linagna de la producción. 

^Madrid, 21 de Gctubre de 19Í2.‘«-Ml- 
guel Villatiueva y Gómez.

BE CéBlOO MUERO
.  . 1 .IB R O  P R I ñ E R O
Bomlntii, 'élusiflctfción y aprove»
' citaniieato de las solbstancías 
. minei;alcs.

TÍTU LO  P E IM E E O  
^om ihio jr clasificación 

s 1 a s  s ú  b s t  a  no i  a s  m i u  e r a  l e a ,
CAPÍTULO PRIMERO 

S ^ S T A Í í CIAS ó b j é t o  d e  e s t e  CÓDIáO 
Y n O M l í n o  E M IN E N T E  D E L  E S T A D O

Ajfftdíbl,® Son objeto de sáte Código'

I todas las substanoias del reino mineral, | 
cualesquiera qué sea su ori^n^ natura
leza y yacimiento, con excepción de lá 
tierra vegetal y de las aguas superficia
les. EÍ Éatado por virtud de su dominió 
emihenté sobre aquéllas, reservándose eí 
directo, podrá, en beneficio general, ex
plotarlas directamenté ó concédier su 
aprovechamiénto íñédiante un cáhon, 
sea á ios particulares ó Sobiedades que ló 
soliciten, sea al mejor postor, Ó cederlas, 
ya gratnita, ya condicíónalmente, al 
dueño del terreno, ó «abandonarlas ál 
aprbveohamiezíto común, todo con suje
ción estricta á los arttcnlos siguientes. 
También podrá enajenar en pleno dó- 
miiuo, ó arrendar iasminás que é l^ p lb -  
te, mediante una íéy especial para bada 
caso, á propuesta déí Gobierno. En cuan
to á los criaderos que él Éstádb descú
bra, podrá reservárselos y explotarlos  ̂
por sí, ó conceder su aprovechamiénto | 
mediante un canon ó participación, ó 
arrendarlos al mejor postor.

CAPÍTULO II
GLASIFIOAOIÓN DE LAS SUBSTANCIAS 

MINERALES

Art. 2.^ Las substánciás minerales no 
exceptuadas podrán aprovecharse con áü^ 
tórización ó concesión previa del Gobier- 
nó; y atendiendo á sn aplicación y yaci
miento más frecuentes, y muy principal- 
ménte por razón tributaria y para la 
fijación de los derechos y deberes inhe*̂  
rentes á su concesión, se clasifican ge
néricamente en las cuatro secciones si
guientes:

1.® Piedras.
2.® Menas.
3.® Combustibles.
4.* Aguas.
Art. 3.® Á la primera sección pertene

cerán todas las substaúciás pétreas, té- 
I rreas, espáticas, resinosas, aroillosas, al

calinas y salinas, que tengan empleo en 
cualquier ramo de la industria ó de laé 
artes, comprendiéndose las canteras de 
materiales de construcción.

Art. 4,® La segunda sección compren
derá todas las substancias genéricas, aun. 
qué no éxclusivámente metálíferas, qué 
la industria utilice/ como menas metá- 
lúrgicas, cualquiera que sea su yacimien
to, y, en ganeral, todos los cuerpos inor
gánicos que puedan servir de primera 
níateria á las industrias minero-metalúr- 
gicaá^ y cuantos, no estándo exprésamen- 
te incluidos en iás otras Secciones, exijan 
pára sn explotación úú laboreo subte
rráneo.

Los terreros y escoriales de minas y fá
bricas, éúando estén abandonados, y los 
aluviones metalíferos, se considerarán 
incluidos en ésta sección.

Art. 5.® En lá  tercera sección se in 
cluirán todos los combustibles minerales,^ 
sólidos, líqnidos ó gaseosos, cualquiera 
que sea su modo de yacimiento, así como 
las rocas que se impregnen ó acompañen 
dé eSlal'áttbstáncias. i

Art,e.® Quedarán comprendidas en In 
cuarta sección las aguas subterráneas^ 
sean potables» mineralizadas ó minero-* 
medicinales, no apropiadas por los terra^ 
tenientes, que, como cualquier otro mine
ral, se investiguen con pozos, socavones, 
sondeen ú otras labores propiamente mi^ 
ñeras.

Art. 7.® La clasificabión detallada dn 
las substancias y criaderos minerales, á  
los efectos de sn inclusión en una de lan 
cuatro secciones expresadas, será uno dé 
los objetos especiales del Reglamento y 
quedaráindefinidamenteabierta, de modo 
que en caso de duda, ó cuando se trate de 
una substancia comercialmente nueva, 6 
la apli<3ación industrial aconseje que un 
determinado mineral pase de una secciónL 
á otra, la resolución, competerá al Minis^ 
tro de Fomento, previo informe del Con
sejo de Minería, y al ser firme sentará 
jurisprudencíaf

Art. 8.® SI en un criadero existieran 
mineráles diversos ó compuestos de subs
tancias incluidas en secciones distintas, 
su cíasificación será en consideráción á  
la dominante, es decir, á aquella substan
cia que, por su abundancia ó mérito, in*» 
ñuya más en el valor oomercialdel minoT 
ra l explotable.

T f T Ü Í iÓ  I I
A provéchainientó de la s  su b s tan c ia s  

m inerales.

OAÍÍTÜLÓ PRIMERO 
D IS P O S IG IO N E S  G E N E R A L E S

Art. 9.® Para obtéuér una concesión y  
conseguir el derecho de aprovechamiénto 
de las riquezás minerales se conceden 
dos medios ál primer solicitante: la in
vestigación y el registro.

El permiso de investigación autoriza i  
practicar las operaciones nécesariasparu 
demostrar el descubrimiento del mineral 
dentro del terreno desiguado, y puede 
conducir á la solicitud de una concesión 
definitiva.

Él registro, tramitado én la forma y 
condiciones qüe lu é ^  sé dirá, da ditéc- 
taménte derecho A lá concesión mineral 
es decir, al disfruté éxolusivo dé las subs
tancias descúbiértas. Lá concesión no pre
supone en ningún cáso que el criadero^ 
yacimiento ó manantial puesto de mani
fiesto sea económioamenté explotable.

Art. 10. Sé considera térrenó franca 
en Minería todo él qUé no esté concedido 
ó solicátadé, sea pára registro Ó para in
vestigación, con arreglo á las disposicio
nes dé esté Código.

Art. 11. La presentación de instancia 
debidáménte formulada al Gobérnador 
de la provincia donde radiquen las subs« 
tandas que se pretenden investigar ó re
gistrar, establece el derecho de priorída^í 
para la investigación ó la concesión, coi|. 
preferencia para ésta en caso dé simuíw 
tub^ídad. /

Art, 12, Onalqqier t m M  fi
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TO podrá calioatar, su|<*Ji¿íi¿ose á lascon- 
d^iones quo mé.9 adoiante se preoisanj y 
solicitar y obtener ún permiso tetiapo- 
sral de investigación en terreno franco; " 
pero verdaderos deiechos mineros por ' 
títulos definitivos de concesión ó por  ̂
transmisión de ésta, sólo podrán obtener- f  
los los españoles y las Sociedades élpa- * 
ñolas, aunque de éstas M m en parte ex- j  
tr«.nieros, salvo loa derechos que les pro- |  
pietarios del suelo, de cualquier nació- f 
nalidad que sean, puedan tener sobre ¡ 
las substancias de la primera sección | 
por virtud de las disposiciones de este ! 
€ódigo, I

Se considerarán Sociedades españolas, | 
á los efectos de este artículo, aquellas | 
que tengan su domicilio en España y se j 
rijan exclusivamente por las leyes espa- | 
ñolas en todas las manifestaciones de su j 
actividad. ^

Árt. 13. Las substancias de la prime’ 
ra  sección, mientras no hayan sido con- ¡ 
cedidas ó exceptuadas por úna declara- i 
clon de utilidad pública, se dejan al libre j 
aprovechamiento en los torremos baldíos | 
del Estado y en los comunales de los | 
pueblos, y á disposición de los dueños j  
a i  los terrenos de propledW particular» | 
si bien sometidos á la jurisdioción mine- | 
ra  en cuanto á las reglas de policía y se" | 
guridad. -  |
: Art. 14. No obstante lo dispuesto en | 

el artículo anterior, cualquier español ' 
podrá registrar substancias de la prime
ra  sección y obtener su concesión, siguien
do i:OdGS los trámites de este Código.

Art. 15. Cuando se trate de cantaras 
de materiales de constracción no meta
líferas, radicantes en terreno de nropie- 
dad particular, que deban explotarse á 
cielo abierto, el dueño del terreno podrá 
aprovecharlas, sin necesidad de una con
cesión espedal; pero si un tercero las so
licitase, aquél tendrá preferencia á su ex« 
plotacién, sin estar sujeto al pago de un 
canon do superficie, con la obligación de 
laborearlas.

Art. 16. Si el dueño del terreno no h i
ciera uso del derecho de preferencia á 
que se refiere el artículo anterior, el apro
vechamiento de las canteras en el mismo 
expresadas se concederá a! primer soli 
citante; pero aquél conservará indefini
damente el derecho á extraer de la can
tera concedida los materiales que necesi
te para sus usos propios, siempre que no 
las destine á ningún fin comercial.

Art. 17. Las piedras sueltas, incluso 
las preciosas y metalíferas, que se en
cuentren mezcladas con ¡a tierra  vegetaL 
se considerarán parte integrante de ésta, 
y pjcrtenecen, por tanto, al dueño del te
rreno, sin que puedan ser en ningún caso 
objeto de concesión minera.

Art. 18. Cualquier español, solicitán
dolo eii debida forma, podrá registrar en 
terreno franco substancias de las seccio
nes segunda, tercera y cuarta, y obteneri 
siguiendo los trámites legales, una conce

sión minera, teniendo en cúehtá, pára 
loá eseórlaíes y tenderos, ío §ue dispone 
el capítulo V del título II de este libro, y 
para las substáncias de la cuaítá seccióni 
Iq establecido en el capítulo VI del mis» 
mo título y libio.

Art. 19. Las concesiones minerái se 
otorgarán á perpetuidad; no caduoárán 
sino por incumplimiento de sus condicici
nes en los casos precitados en ésta ley» 
serán consideradas como bienes inmúé* 
bles á los efectos de su inscripción en los 
Registros de la Propiedad; estarán suje
tas al pago de un canon fijo anual de su
perficie como reconocimiento patente del 
derecho dominical del Estado; habrán 
de laborearse con atención al interés ge
neral que originó su otorgamiento, y, en 
tal concepto, el laboreo minero revestirá 
la condición ingénita de utilidad públi
ca, sin necesidad de una declaración es
pecial fuera de los casos en que este Có
digo ío preceptúa.

Art. 20. La unidad de medida, tanto 
para las investigaciones como para toda 
oíase de cóncesiones mineras, es la hect
área.

El derecho al aprovechamiento minero 
queda contenido en el sólido en forma de 
prisma recto, de altura y profundidad 
ilimitada, que tenga por base la superfi
cie determinada en el referido prisma 
por un plano horizontal que pase por el 
punto de partida.^

CAPÍTULO II
I N V E S T IG A C IO N E S

Art. 21. El derecho á calicátar que 
confiere el artículo 12 podrá ejercitarse 
con el exclusivo objeto de investigar m i
nerales, por medio de excavaciones so
meras, en toda clase de terrenos incultos 
del Estado, de las provinciás ó dé los 
pueblos, sin necesidad de una licencia 
especia!, aunque bajo la responsabilidad 
de los daños que pudieran causarse á las 
personas ó á [as cosas.

Art. 22. En terrenos de arbolado, en 
los dedicados á cualquier clase do labor 
ó cultivo y en los de propiedad particu
lar será necesaria la licencia del dueño» 
ó quien le represente, para poder abjcir 
calicatas.

En todo caso, los investigadores se su
jetarán á lo qué disponga el Reglamento 
acerca de esta clase de excavaciones, y 
á rellenarlas después de que hayan cum
plido su objeto, ó cuando se lo ordene la 
Autoridad gubernativa, estándoles abso
lutamente prohibido disponer de los ini- 
nerales descubiertos.

Art. 23. Los permisos dé investigación 
se solicitarán del Grobernador civil de la 
provincia correspondiente, por medio de 
instancia, que se presentará en la Jefatu
ra  de Minas,

En ella habrá de constar: la clase ó 
ciases del 'mineral que se busca; la de
signación de lá superficie solicitada, en 
hectáreas, con referencia A puntos de fá

cil coínprobáción; el término iñúnicipal^ 
y el paraje dóhdé está Situada dicha su- 

' perflcie, y el nonibré, apélliddS/ domid- 
I  lio y condición civil del solicitante.
I El jústificánfe de haber consignado en 
I lá Tesorería de Hacienda pública bl im- 
! porté de la cantidad señalada en el Re- v 
I glaniento para gastos Oficlálea podrá 
j acómpañár á lá instancia ó presentarse 
I dentro del término dé tres días hábiles^
I Art. 24. El límite máximo de la su«
I perñcie horizontal que puede solicitarse 
I y concederse para úna investi^ción, es  ̂
i el de 500 hectáreas párá las substancias 
I dé lá primera y cuarta sección, 1.000 faeetf̂
I áreas para las de la segunda y 5.000 hecí> 
j áreas para las de la tercera. El límite 
; mínimo de la expresada superficie es el 

mismo que se fij a en el artículo 42 para
las concesiones.

Art. 25. Las designaciones podrán ; 
mar ún perímetro cualquiera, compuesto 
dé líneas rectas qué le cierren completa*' 
menté. Sus vértices deberán colocarse en 
puntos de buen reRevé topográfico, de 
modo que pueda seguirse sin interrup* 
ción sobre el terreno la línea del contor
no. Este deberá acomodarse, en lo posi
ble, á límites naturales y prestarse á un 
fácil replanteo, i 

Toda designación se apoyará en un 
punto de partida fijo, indubitado y do 
fácil comprobación sobre el terreno, si
tuado dentro ó en el perímetro de la su
perficie solicitada.

Si se emplean órientaciones, deberá 
consignarse si se refieren al norte verda
dero ó al magnético.

Art. 26. Las solicitudes de investiga
ción pueden presentarse sin conocimien
to de los propietarios territoriaíeé y sin 
necesidad de citarlos ó nombrarlos, y 
pueden comprender toda clase de terre
nos, ya sean de dominio privado ó pú
blico, del Estado, de los pueblos; de Oor- 
poraciones oficiales ó de particulares, r .

Art. 27. Presentada que sea una ins-, 
tancia de investigación, el Gobernador 
decretará, acto continuo, su admisión» 
salvo mejor derecho.

Todo lo relativo á numeración de ins
tancias, anotación en los libros talona* 
ríos, resguardo para los interesados y 
justificación de la personalidad de éstos, 
se hará según disponga el Reglamento.

El Gobernador ordenará publicar, den
tro del tercer díe, la solicitud de investi
gación, con su designación en las tablss 
de anuncios del GobieihÓ y dé lá Jéfátu. 
ra de Minas y en el BoUUn Oficial de la 
provincia, y que se remitan edictos al 
Alcalde del pueblo correspondiente pára 
exponerlos al público, con obligación de 
devolverlos diligenciados dentro del pla
zo que para ello se le señale.

Las oposiciones de quienes se crean 
lesionados por cualquier concepto debe* 
rán presentarse dentro de los Veinte días 
siguientes al de la publicación en A  BoU  ̂
Un.Oflciah Pasado este pla^o, no serán
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admitidas, y se dará vista de las presen
tadas al solicitante.

Este tendrá un plazo de diez días para 
oontéstar las oposiciones.

Todos los expresados plazos serán im 
prorrogables, considerándose renuncia
dos cuantos derechos no se ejerciten den
tro del plazo correspondiente,

Art. 28. Transcurridos los plazos m ar
cados en el artículo anterior, la Jefatura 
de Minas elevará el expediente, con su 
informé, al Gobernador civil, dentro del 
término de treinta días.

El informe de la Jefatura, basado en 
los antecedentes que obran en sus ofici
nas, en los del expediente y en el examen 
del terreno, si aquélla lo hubiese consi
derado necesario^ comprenderá cuanto 
pueda consignarse acerca de estos pun
tos; comprobación ó rectificación de la de
signación; probabilidad de terreno fran
co; naturaleza geológica del terreno, en 
relación con la clase del mineral que 
desea investigar; fundamento de las opo
siciones presentadas; procedencia ó im
procedencia del permiso solicitado; con
diciones especiales de la investigación, 
en caso da ser permitida, y nota de gas- 
to s .

Art. 29. Para ultimar el expediente de 
investigación, el Gobernador de la pro
vincia, visto el informe de la Jefatura de 
Minas, dictará, en el plazo de quince días, 
la resolución que estime procedente, de
sestimando las oposiciones y otorgando 
el permiso ó anulando el expediente de 
investigación. Si acuerda otorgar el per
miso, podrá, dentro del perímetro solici
tado, variar la superficie, la designación 
y lá clasificación mineral, ó imponer 
adeniás de las generales, las condiciones 
especiales que estime procedéntes en v ir
tud del informe facultativo.

Su resolución se notificará al interesa- 
de, y se publicará en el Boletin Oficial en 
el término de diez días. Contra él podrá 
apelárse, dentro de los treinta días s i
guientes al de la publicación en el Éole- 

áhte el Ministerio de Fomento. Una 
vez firme el acuerdo otorgando la inves
tigación, se consignará en un permiso 
que se entregará al investigador para ga^ 
rantia de su derecho. En este documento 
constará el nombre del investigador, n ú 
meros del espediente y del permiso, sec
ción correspondiente á los minerales in . 
vestigados, superficie abarcada, término 
y provincias en que ésta radique, derecho 
anual fu e  haya de pagarse al Estado, y 
las condiciones generales y especiales de 
la investigación.

80. Eos p e r ^  
para investigación serán necesariamente 
sin perjaieio de tercero, y salvo mej'or de- 
recho,y no prejuzgáñ nada carca d é la  
existencia de terreno fránco dentro del 
perímetro del permiso, á no ser que sé 
^^yá jpraoticado pna demarcación previa 
por los Ingenieros de Minas, á petición 
del intéresado. En esto caso, el deslinde 
será obligatorio; y la demarcación delte^

rreno franco que resüttS dentro del pe- j 
rímetro designado habrá de efectuarse 
en el plazo de tres meses^ siendo las ope
raciones de cuenta del peeticionario, y 
guardándosé para ella las mismas reglas | 
que para la demarcación de concesiones. 
Los casos dé superposición se resolverán 
con el criterio de prioridad consignado 
en el artículo 11.

Art. 3Í. El permiso para investigar 
substancias minerales dé cualquiera de 
las cuatro secciones se cohcederá ordina- 
riámente por el término de dos años^

No obstante, cuando la importancia de 
los trabajos ejecutados justifiquen, se
gún informe de la Jefatura dé Minas, 
una ampliación del término, éste podrá 
ser prorrogado de año éíí año á instan
cia del investigador, sin que, en definiti
va, pueda durar dicbo permiso más dé 
cuatro años para las substancias de la pri
mera sección, seis años para las substan
cias de la segunda y ocho años para las 
de la tercera y cuarta.

Ninguna prórroga será concedida sin 
que Sé justifique haber invertido, cuan
do menos, 50 pesetas por hectárea y año 
y transcurrido en trabajos ó material de 
investigación.

Art. 32, Los inveatigádores déberáh 
dar s^mestralmente cuenta á ía Jefatura 
de Minas de los resultados que vayan con
siguiendo en sus invéstigaciónes. Les es
tará estrictamen té prohibido, so pená de 
la caducidad del permisó, disponer de 
los minerales que extraigan, fuera dé 
las porciones necesarias para análisis 
químicos ó ensayos fiísicos ó docimásti- 
cos. Para disponer de máyores cantida
des con destiño á experiencias industria
les, será preciso obtenér en cada caso 
una autorización gubérnátiva, que limi
tará íacantidád y detéM inará su com
probación.

Art. 33. Las investigaciones pagarán 
él derecho anual por héctáreá que se fija 
en el articulo 283 de este Oódigo. Si este 
derecho se variase por sucesivas leyes de 
Presupuestos generales ó de Minas, lá 
variación no tendrá en ningún caso efec
to retroactivo.

Art. 34. Los permisos de investigación 
podrán ser concédidos á título gratuitó 
ú oneroso, ya mediante instrumento pú
blico, ó por simple declaración de las 
partes ó de sus representantes legítimos, 
hecha por escrito y sin reservas, ante el 
Gobernador de lá provincia. En todo 
caso el endoso se hará constar, previa 
justificación de la personalidad del ce- 
sionario, al dorso del permiso, y se auto 
rizará con la firma y sello del Goberna
dor, debiendo presentarse inmediata
mente en la Jefatura de Minas para la 
toma de razón, sin cuyo requisito no sur
tirá efectos administrativos.

La cesión habrá de ser por la totalidad 
de la extensión superficial y de los dere
chos y obligaciénes adquiridos por él cé- 
deñte. ^
• /Art. 35. En cualquier tiempo podrá

renunciarse al todo ó parte de una in
vestigación, pero ésta no podrá ser frac
cionada y constituir diversas investiga
ciones oficiales sino con la autorización 
gubernativa, previo informe de la Jefa
tura de Minas, y á solicitud del investi
gador. En caso de autorización, cada una 
de las fracciones será objeto de un expe
diente distinto.

También se podrá, en el transcurso de 
la investigación, y sin perder el derecho 
dé prioridad, solicitar el cambio ó am
pliación de la sección á que correspon
dan las substancias que se investigan 6 
v áy a n  descubriéndose, entendiéndose 
este derecho aplicable sólo á ías tres pri
meras secciones, y salvo las disposicio
nes especiales de este Oódigo respecto de 
las substancias de la primera.

Art. 36. El permiso de investigación 
no da derecho á la  expropiación forzosa 
del terreno comprendido en su períme
tro. T^s investigadores disfrutarán, en 
cuanto á lá ocupación de terrenos incul
tos del Estado, de las provincias ó de los 
pueblos, de todas las ventajas que con- 
cedé el artículo 21 ¿ En los demás terrenos 
será necesaria la licencia del dueño; pero 
si ésta no se obtuviere, el investigador 
tendrá derecho á la ocupación temporal 
de lá súperficié necesaria, con arreglo á 
lo que se dispone en el capítulo VI del 
título II del libro II  de este Código.

A rt. 37. El investigador, dentro dcl 
tiempo concedido, y una vez comproba
da la etistencia del criadero mineral que 
buscaba, podrá solicitar qué se transfor
me total ó parcialmente la investigación 
en concesión minera, la cual se otorgará 
ó no con arreglo á los preceptos de este 
Código. En todo caso, el invéstigadór, 
dentro del terreno franco qué compren
da el perímetro designado en su permiso, 
tendrá preferencia sobre cualquier otro 
solicitante á la concesión de que se trato.

Si el investigador fuera extranjoro, 
para colicitar la conversión del permiso 
én concesión minera, deberá obtener 
previamente la nacionalidad española^ 
ó constituir una Sociedad de este carác
ter, lá cual se cónsiderárá continuadora 
de su personalidad para el ejércicio del 
expresado derecho.

Art. 38. El investigador que desistie
re de su empresa antes de terminar el 
plazo señalado lo participará de éñcio al 
Gobernador de lá  provincia, quedando 
obligado, bajo las penas reglamentarias, 
á cerrar los pozos y rellenar las zanjas 
y catas que hubiere practicado tan pron
to como sea compelido á ello por el due
ño del terreno ó por la Autoridad guber
nativa.

El Gobernador, dentro de los quincp 
días siguientes al de la presentación dql 
oficio de desistimiento, decretará la 0911* 
colación del expediente y dispondrá Iñ 
publicáción del Decreto en el B^Utin^Qfí* 
cial de la provinciá. Hechavla pubjicf- 
ción, el terreno se considerará franco ly 
el investigador quedará líbre de lasprei-

\ ■
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cripciones y cargas anejas al permiso^ 
aunque sujeto á las responsabilidades que 
con motivo de la investigación hubiera 
contraído,

CAPÍTULO III
CONCESIONES MINERAS

Art. 39. Quién haciendo uso de los 
derechos conferidos por los ̂ tícn los an
teriores,, pretenda registrar ^n  terreno 

. franco substancias mlneralés de cual
quier sección ó transformar en registro 
im permiso de investigación para llegar á 
obtener una concesión minera, podrá so
licitar del Gobernador de la provincia 
donde radique e l mineral descubierto la 
instrucción del oportuno expediente en 
instancia, que habrá de presentar en la 
Jefatura de Minas, justificando su perao- 
náfidad y acompañando el iustifloanto de 
haber consignado en la Tesorería de Ha
cienda pública el importe ,de la cantidad 
señalada en el Reglamento para gastos 
oficiales, ó entregando en el acto en la 
misma Jefatura el 10 por 100 de dicho 
importe, con obligación de constituir en 
la referida Tesorería el 90 por 100 restan" 
te, dentro de ocho días hábiles, so pena 
de nulidad de la instancia,

Art. 40. En la instancia se describirá 
con toda claridad la superficie solicitada 
y su situación, lo mismo que se ha dicho 
para las investigaciones en los artícu
los 23 y 25, consignándose ep ella el nom
bre con que se desea distinguir la conce
sión y acompañando muestras del mineral 
descubierto. La descripción se completa
rá, dentro del término de treinta días, 
por medio de un plano topográfico, tra
zado á escala no menor de 1 por 10.000̂  
que consignará con claridad la situación 
y referencias del punto de partida, el pe
rímetro de la superficie solicitóda, los 
principales accidentos del terreno, los 
objetos más notables que sobre él se ha
llen y los puntos en que el mineral está 
al descubierto.

Art. 41. Las designaciones podran, 
comprender toda clase de tepenqs; pero 
cuando se trate de substancias de la pri
mera y cuarta sección, habrán de expre
sarse en la solicitud el nombre ó nom
bres y el domicilio de los terratenientes 
comprendidos. ,

También habrán de expresarse, en caso 
de substancias pétreas no metalíferas 
que hayan de explotarse á cielo abierto, 
si el dueño del predio las está ó no apro 
vechando, y en caso de aguas subterrá
neas, si el dueño ha efectuado ó no alum
bramientos dentro de la superficie deter
minada.

Art. 42. Las concesiones se adaptarán, 
en cuanto sea posible y presumible, á la 
forma que afecten los yacimientos mi
nerales en ellas comprendidos. Esto no 
obstante, podrá solicitarse, y en su caso 
obtenerse, si hay terreno franco, el nú
mero de hectáreas que se deseen, con tal 
de que de una vez no se pidan mús de

100 y menos de cuatro para las substan
cias de la primera y cuarta sección, más 
de 500 y menos de 20 para las substancias 
de la segunda sección y más de 2.000 y 
menos de 100 para las substancias de la 
tercera sección.

Sa exceptúan de las expresadas dimen
siones mínimas las concesiones que se 
soliciten entre otras ya otorgadas, cuan
do, intastando con éstas en todas direc
ciones, no resulte suficiente terreno fran
co, y las que indubitadamente cubran la 
totalidad do un criadero, terrero, escorial 
ó alubión metalífero aislado y bien reco
nocido.

En el primer caso se dará conoeimieñ- 
to á los concesionarios colindantes, quie
nes, por orden de antigüedad, tendrán 
derecho preferente á que se les adjudi
que la concesión solicitada, pero con la 
obligación de indemnizar al peticionario 
si éste fuera un investigador que hubie
ra descubierto el mineral, haciendo uso 
de los derechos inherentes á su permiso^

Art, 43. Si, en una solicitud se com
prendiesen terrenos con mineral descu
bierto pertenecientes á dos ó más provin
cias, se tramitará el expediente en aque
lla donde radique el punto fijo de partida 

I á que se ha de sujetar la concesión, y si 
este punto y el mineral descubierto estu
viesen situados en provincias distintas, 
habrá dé variarse el primero, sustitu
yéndole por otro, también fijo é indubi
tado, que radique en la misma provincia 
que el mineral, en cuyo caso el Goberna
dor civil que haya venido entendiendo en 
la instrucción del expediente, lo pasará 
al de la provincia én que quede el punto 
de partida, para su ulterior tramitación* 
Recibido el expediente en la provincia 
que corresponda, se numerará en el or
den q u e  proceda, p e ro  entendiéndose 
siempre que el derecho de prioridad dél 
solicitante arranca desde la fecha de la 
pfesentáción de su primitiva solicitud 
dé registro.

Presentada la instancia para 
obtener una concesión minera, se ádmi- 
tiré provisionalmente, salvo mejor dere
cho y sin perjuicio de iércero, con laa 
formalidades detalladas en el Reglamen
to, y en los cuatro días siguientes ai de 
ia consignación del correspondiente de
pósito habrá de informarla la Jefatura 
de Mipas y roipltirla para
^ u e ^ e  decrete su ádniisión definitivé, 
y  á la vez su publicación eu  él BoUtin 
Oficial y on eáÍGios que se fijarán al pú
blico, en plazo perentorio, en la Alcaldía 
correspondieute. Asimismo, la solicitud 
habrá de hacerse pública en la tabla de 
anuncios déla Jefatura,

Dentro de treinta días improrrogables, 
contados desde el dé la publicación en 
el BdltUh Oficial, habrán de presentar 
sus opiniones cuantos ee crean con dere
cho á todo ó parte del terreno solicitado 
y cuantos entiendan que van á sufrir 
perjuicios, de otorgarse la conoesión.

Cuando se trata de substancias de is. 
primera y cuarta sección, la Jefatura do 
Minas deberá oficiar además á los due
ños dé los terrenos comprendidos en la 
designación, para que dentro del referido 
plazo puedan ejercitar los derechos qu® 
les concede este Código.

A rt 45. Si se presentasen oposiciones 
ó reclamaciones, el Gobernador, oyendo 
á los peticionarios y á la Jefatura de Mi
nas, y en los casos que lo preceptúa ©1 
Reglamento, al Consejo Provincial do 
Fomento, podrá acordar la demarcación 
total ó parcial de la concesión solicitada 
ó proponer al Ministro de Fomento la 
anulación del expediente. También po
drá aplazar su resolución, disponiendo 
un reconocimiento del terreno, hasta que 
la Jefatura le dé cuenta del resultado de 
esta operación y amplíe su informe so
bre las oposiciones presentadas.

Siempre que no hubiera habido oposi- 
ción,'el Gobernador dispondrá desde lue
go se proceda á la demarcación.

Art. 46. Cuando se trate de las cante
ras á que so refiere el artículo 15 y el 
dueño del terreno hubiere usado oportu
namente del derecho que se le reconoce 
en el mismo, no se cancelará el expe
diente, sino que el Gobernador fijará 
desde luego el plazo de treinta días, den
tro del cual dicho propietario habrá de, 
principiar la explotación, quedando en 
suspenso la solicitud presentada.

Si el dueño del terreno, en el término 
señalado, no empezare las labores por su 
cuenta, so entenderá que renuncia á su 
derecho, y seguirá su curso el expediente 
del registro.

Asimismo seguirá este expediente á 
instancia de parte cuando, comenzada la 
explotación por el dueño del terreno¿ éste 
la suspendiera durante más de un año, ó 
renunciara expresamente á Continuar el 
laboreo de las substancias existentes en 
su predio.

El derecho del solicitante sólo cesará 
por su desistimiento.

Art. 47. Al acto de la demarcación 
precederá inmediatamente el reconoci
miento del terreno solicitado.

Si el Ingeniero encargado de este reco
nocimiento no encontrase bien compro
bada la existencia del criadero ó yaci
miento Jal mineral pretendido ó .de otro 
de la misma sección, suspenderá la de
marcación, piropqniendo que sea cancela
do el expediente, á menos que el interesa
do opte en el acto por una inyéstlgación? 
siguiéndose en tal caso lá tramitación 
que proceda.

Todos estos extremos habrán de cons
tar en el acta para los efectos ulteriores.

A rt 48. Guando la solicitud de regis
tro no se refiera precisamente á canteras 
de materiales de construcción, sino á 
substancias de cualquiera dé las cuatro 
secciones que deban explotarse subterrá
neamente, el Ingeniero que haya practi
cado el reconqoiinicntQ podrá efectuar ia
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demaroaoiÓQ, heu etiando uno o varios 
propietarios dol terreno comprendido 
estuvieran explotando canteras por su 
ouentai 5 hubieran reclamado su derecho 
á explotarlas, si bien, en tai caso, se con
signarán en el acta los hechos comproba
dos j  las reelamaciones presentadas, á fin 
de que á la concesión, si se otorgare, se 
imponga como condición especial ía de 
respetar las expresadas cantoras, mien
tras los propietarios las laboreen dentro 
de sus respectivos terrenos.

Art. 49. Practicada la demarcación de 
una concesión, la Jefatura de Minas pro
pondrá la# condiciones especiales que, 
por razón de interés general ó de dere
chos preferentes ó privativos del Estado, 
do los dueños de la superficie, de otros 
concesionarios ó de los pueblos, ó por ia 
naturaleza del criadero, crea preciso im
poner á la concesión. Del informa de la 
Jefatura se dará traslado á los interesa
dos, por término de quince días, para que 
dentro de él manifiesten su conformidad 
con las condiciones propuestas, ó se 
opongan á ellas razonadamente. El Go
bernador elevará el expediente al Minis
tro de Fomento, quien, oyendo al Con
sejo de Minería, le cancelará ó aprobará 
de Real orden, fijando las condicionasen 
que se otorga la concesión, para que, si 
prestare su conformidad el interesado, se 
le expida el título correspondiente,

Art. 50. La resolución final, en todos 
los expedientes de concesión minera, se 
dictará por el Ministro de Fomento. Si el 
interesado, por no estar conforme con 
las condiciones especiales que se le im
pongan, recurriese contra aquélla por la 
vía contenciosa, al notificarle la senten
cia que recaiga, se le requerirá para que 
en el plazo de quince días, manifieste su 
conformidad ó disconformidad con la 
misma. En el primer caso se le expedirá 
el título correspondiente, y en el segun
do se cancelará el expediente, quedando 
franco el terreno, que no pódrá adjudi
carse á otro peticionario sino con las 
mismas condiciones primeramente seña
ladas, á no ser que hubiesen desapare
cido las razones que las motivaron.

Art. 51. Guando entre una demarca
ción y una concesión minera, ó un grupo 
de concesiones mineras, queden espacios 
francos en que no quepa una concesión, 
según los ámbitos fijados en el artícu
lo 42, se incluirán dichos espacios en la 
demarcación, con tal de que no resulte 
una figura irregular ó caprichosa, pues 
en este caso sólo habrá de incluirse la 
parte conveniente á la formación de un 
perímetro que armonice con las buenas 
condiciones do la explotación, reserván
dose el resto para el colindante que p ri
mero lo solicite.

Art. 52, Queda suprimida, para lo su 
cesivo, la concesión de demasías, á no ser 
cuando se pidan para pertenencias colin
dantes otorgadas con anterioridad á la 
promulgación de estf Qpdigo. ,

Arb S3i concesión so con%

siderará indivisible para todos los efec
tos,.y no podrá segregarse porción algu
n a  de la misma sin que se forme el opor
tuno expediente, del cual resulte demos
trado que la segragácion no se opone al 
interés general del aprovechamiento del 
criadero, cuyo expediente se tramitará 
en la forma que para esta caso espacial 
esíablesca ©1 Reglainento.

Si una concesión minera perteneciera 
proindiviso á dos ó más personas, éstas 
quedarán obligadas á participar á la Ad
ministración con cuál de ellas ha de en
tenderse para todos los efectos legales.

Esto no obstante, cada uno de los par
tícipes tendrá personalidad para recla
mar contra las resoluciones de la Admi
nistración que considere lesivas á sus in 
tereses.

Art. 54. En los expedientes de conce
sión no se admitirán otros recursos y re
clamaciones que los autorizados por éste 
Código, y cuantas incidencias se promo
vieran no suspenderán el curso del expe
diente, si bien se tendrán en cuenta al 
dictar la resolución final,

Art. 55. El registrador ó dueño de 
una concesión minera podrá desiétir de 
ella y renunciarla en cualquier tiempo, 
siempre que justifique que nada adeuda 
á la Hacienda y que no se ocasiona per
juicio á tercero que tenga inscrito su de
recho en el Registro de la Propiedad, 
pues mientras tanto seguirá sujeto á las 
cargas y prescripciones de este Código y 
del Reglamento para su ejecución. Tam
bién podrá solicitar se le adinita la re 
nuncia de parte do la superficie que com
prende su concesión, siempre que la que 
se proponga conservar sea suficiente para 
una concesión adecuada al buen aprove
chamiento del criadero mineral, según 
reconocimiento facultativo. El ingéniero 
encargado de este reconocimiento pro
pondrá las condiciones que deban impo
nerse á la renuncia, si ésta implicase 
abandono de labores ó de instalacionesr 
ó afectase algún derecho legítimo do 
otro concesionario explotador ó terra
teniente.

El expediente se resolverá en definiti
va por el Ministerio da Fomento, hacién
dose constar en el título de concesión las 
variaciones que se introduzcan y condi
ciones que se impongan.

En ambos casos habrá do darse inme
diata cuenta d é la  renuncia al Registro 
de la Propiedad y á la  Delegación de Ha
cienda paró los efectos consiguientes,

Art. 56. Si por desconocer la existen
cia de una concesión anterior llegara á 
otorgarse otra nueva sobre el mismo te
rreno, esta última se declarará nula y sin 
valor alguno en la parte superpuesta á 
la más antigua, devolviéndose á su conce
sionario el canon que haya satisfecho 
por la superficie cuya nulidad se declare, 
así como el importe del título y derechos 

I pagados, si se anulara por completo la 
I concesión,I i £« 9st9S se coneídemfi ave el

concesionario más antiguo adquiere por 
completo la propiedad de las labores m i
neras realizadas per el segundo concesio
nario, sin obligación de indemnizar á 
éste por dicho concepto, y'sin derecho á 
reclamarle indemoización alguna por ra 
zón de los minerales que el mismo pu
diera haber extraído.

Art. 57. Invocando y justificando el 
interés general, podrán solicitarse conce
siones especiales con objeto de abrir so
cavones y galerías generales de ventila
ción, desagüe ó transporte para el servi
cio de una importante explotación mine
ra ó de varias minas ágrupadas, tanto 
cuando exista terreno franco donde si
tuar la labor proyectada, como cuando^ 
ésta hubiere de atravesar concesiones 
otorgadas ó registros en tramitación.

En ambos casos, á la solicitud habrá 
de acompañar una Memoria, suscrita por 
un ingeniero de Minás, que, con toda 
claridad, explique el objeto de la conce
sión que se pide; las condiciones de su 
ejecución, aplicación y explotación, y las 
ventajas, ya generales ó colectivas, que 
ha de reportar. En esta Memoria se in
cluirán los planos de lá obra proyectada^ 
que habrán de precisar su forma de con s í 
trucción y su situación con relación á las 
concesiones que hayan de resultar favo
recidas y á las que hayan de atravesarse 
ó sean colindantes.

Art. 58. Guando exista terreno franco 
donde situar la labqr proyectada, el ex
pediente se seguirá como si se tratase de 
una concesión ordinaria, con la sola d k  
ferencia de que al trámite del reconoci
miento del terreno, para comprobar la 
existencia del mineral descubierto, sus
tituirá el de confrontación del proyecto 
y comprobación desús circunstancias y 
ventajas.

El Ingeniero encargado del reconoci
miento informará acerca de dichos pun
tos, así como de las oposiciones que sq 
hayan presentado, y examinará el p ro 
yecto desde el punto de vista de lo# déré- 
chos que deban respetarse y de las leyeq 
especiales que deban cumplirse.

Art. 69. Guando por no haber suficien
te ó ningún terreno franco donde situar 
la labor proyectada, ésta hubiere de atra
vesar concesiones existentes ó registros 
en tramitación, será preciso acreditar el 
previo acuerdo de sus dueños.

Si los dueños de concesiones se opusie
ran á la ejecución de las obras, éstas no 
podrán autorizarse, y el expediente que
dará en suspenso hasta que se cumpla lo 
prevenido en el capítulo VII del título II  
del libro II  de este Código.

Si los Registradores se opusieren, el 
Ministro dé Fomento, previo informe fa
cultativo, podrá imponer á las concesio
nes solicitadas, como condición especial, 
la de servidumbre en favor de la obra 
proyectada.

Si en el curso de las labores se encon
trasen minerales al atravesar conoesio- 
Ufa S inQ m i
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á tos dueños de éstas. Si los minerales se 
encontrasen ̂ en terreno franco, los que se 
arranquen serán de la propiedad del Es
tado, y el concesionario de la obra ten
drá vá contar desde la fecha en que los 
mismos se descubran, y durante el plazo 
de treinta días, derecho preferente á cual
quiera otra persona para solicitar un per
miso de investigación ó una concesión 
definitiva, según mejor le convenga.

CAPITULO lY
DEM A n o  ACIONES, LEfe LINDES Y RECTIFICA

CIONES

Art. €0. Todas las operaciones peri
ciales de carácter oficial, necesarias para 
demarcar, deslindar 6 rectificar la posi
ción de las concesiones mineras y fie los 
permisos do investigación, se practicarán 
exclusivarnente por los Ingenieros del 
Cuerpo j^acional de Minas, con sujeción 
al Rfjglamento que se dicte para la eje
cución de este Código.

TSl Reglamento detallará los procedi
mientos y aparatos que hayan de em- 
plearsey así como les líiiiites de error y 
demás reglas á que hayan de atenerse los 
Ingenieros, bajo su responsabilidad, en 
i®- prúctica de las operaciones topográfi
cas reservadas á su competencia.
' Dentro de un plazo que no exceda de 
ocho días, e| Ingeniero encargado de las 
óperaciones habrá de personarse en el 
terreno para la práctica de las mismas. 
E l señalamiento de dicho plazo se notifi
cará por la Jefatura á los interesados y 
dueños de concesiones colindantes, y se 
anunciará en el Boletín Oficial con diez 
días de anticipación, al menos, para que 
llegue á conocimiento de todas las perso* 
ñas, á quienes pueda afectar la operación 
de que se trate.

Art. 61. Los Ingenieros practicarán 
las demarcaciones cuando, en vista de 
todos los antecedentes, y hecho en su 
su caso el oportuno deslinde, resulte com 
probada la existencia de terreno franco. 
Si éste fuere capaz de contener toda la 
designación, la demarcación se hará sin 
variación alguna. Si del deslinde resulta* 
ra que no existe franco todo el terreno 
solicitado, porque se superponga á otras 
peticiones que tengan mejor derecho, ó á 
otras concesiones ya otorgadas, entonces, 
conservando el mismo punto de partida 
señalado én la  solicitud, aunque éste 
quede fuera del terreno que se pueda 
conceder, y sin rebasar las líneas del pe
rímetro marcadas en el plazo de desig
nación, se podrá variar ésta y se demar
cará lo que resulte franco, aunque quede 
fraccionado en una ó más porciones, de
biendo atenerse el Ingeniero en todo 
caso, y para cada porción, á lo preceptua
do por los artículos 42, 51 y 52 de este 
Código.

De las modificaciones introducidas por 
él Ingeniero en las designaciones, podrán 
reclamar los Registradores y colindantes

I en el momento de la operación, consig
nándose el hecho en el acta correspon
diente, quedando á salvo el derecho que 
asista á cualquier tercero que no hubiera 
sido notificado personalmente para pedir 
en el plazo de quince días, desde la fecha 
de la demarcación, la nulidad de ésta, si 
no se hubiera realizado con arreglo á lo 
prévenido en este artículo, y por dicha 
causa se le originase perjuicios.

Art. 62. Si por error cometido en la 
demarcación resultara posteriormente, 
en cualquier tiempo, que aquélla se ha
bía superpuesto á otra concesión, regis
tro ó investigación más antiguos, ó que 
había dejado de obtenerse el acoplamien
to con Iss concesiones colindantes, podrá 
rectificarse la demarcación primitiva, sin 
que ©1 concesionario tenga derecho á opo
nerse.

Art. 63. Siempre que oficialmente se 
haya de consignar la orientación do una 
línea, se hará con relación á la meridia
na astronómica.

Los Ingenieros, al demarcar, fijarán 
los arrumbamientos del perímetro de las 
concesiones solicitadas con sujeción á 
dicha meridiana, y dejarán establecido 
el punto de partida por medio de distan
cias orientadas y medidas hasta objetos 
comarcanos ó con rumbos verdaderos de 
visuales dirigidas á puntos fijos del te
rreno, relacionando además varios j u n 
tos del perímetro, de tal modo que en 
todo tiempo puedan ser comprobados y 
repuestos, si llegaran á desaparecer.

Art. 64. El Gobierno dispondrá lo 
conveniente á fin de que en todas las co
marcas mineras se termine el trazado de 
meridianas y se establezcan con urgencia 
triangulaciones topográficas enlazadas 
con las del Instituto Geográfico. Una véz 
éstas concluidas, habrán de relacionarse 
exactamente con sus vértices todas las 
demarcaciones, deslindes y rectificacio
nes, así como los planos generales mine
ros, hidrológicos ¡y geológicos. Mientras 
esto no sea posible, los planos de demar
cación se orientarán con arreglo al norte 
verdadero, segúh Sé preceptúa en el ar
tículo anterior.

Art. 65, El punto de partida necesario 
para fijar el espacio de una concesión 
habrá de existir, bien señalado por el re 
gistrador en el terreno, ya natural ó arti
ficialmente. Una vez otorgada la conce
sión, el dueño de ésta quedará obligado 
á conservar en buen estado la señal del 
punto de partida con un mojón indicador 
del punto de partida; antes dé que esto 
ocurra, el concesionario lo pondrá en co
nocimiento de la Jefatura de Minas, para 
que ésta fije otro punto, relacionado con 
aquél, que le sustituya.

Art. 66. Los Ingenieros al practicar 
las demarcaciones, seguirán el orden se
ñalado por la prioridad de las solicitu
des, no pudiendo faltarse á este precepto 
sino cuando la distancia entre las desig
naciones ó el aislamiento de éstas alejare

todo temor de causar perjuicios á los so
licitantes.

También los replantees, amojonamien-^ 
tos, deslindes y réctificaciónes se lleva
rán á cabo siguiendo rigurosamente el 
orden de antigüedad de las concesiones y 
permisos de investigación y cumpliendo 
los mismos trámites y formalidades que 
se exigen para la práctica de las demar
caciones.

Art. 67. Al practicar la demarcación 
se colocarán, en presencia del Inge
niero, los mojones de los vértices an el 
número y forma que determina el Regla
mento.

Art. 68. Terminada la demarcación y 
el amojonamiento, el Ingeniero extende
rá el acta de la operación con arreglo á 
lo prescrito en el Reglamento.

En el acta habrán de constar cuantas 
reclamaciones y protestas hayan sido de
bidamente formuladas, firmándose por 
loa concurrentes; y si alguno se opusiere 
á ella, se consignarán los fundamej;:: t̂o8 
de su negativa.

Art. 69. Contra el resultado de las 
operaciones de demarcación no se admi
tirán otras reclamaciones que las presen
tadas sobre el terreno por los dueños 6 
representantes de las concesiones y re 
gistros próximos ó colindantes y los in-_ 
teresados en los expedientes respectivos, 
según esté consignado en el acta exten
dida al practicar la operación de que se 
trate, salvo lo prevenido en el último pá
rrafo del artículo 61 y lo dispuesto en. 
el 62.

Las rjeclamaoiones que así figuren en 
el acta podrán ser mejoradas ó impugna
das ante el Gobernador en el plazo de 
ocho días, á contar desde que el Ingenie
ro que actuó, terminados los trabajos de 
gabinete, haya dado vista á todos los in
teresados de los planos é informes co
rrespondientes.

Art. 70. El peticionario, por sí 6 por 
persona debidamente autorizada, concu
rrirá al acto de la demarcación. Si citado 
en debida forma, dejare de concurrii» 
podrá procederse á la demarcación, siem
pre que los datos de la solicitud y del 
plano de designación se ajusten notoria
mente al terreno, y el Ingeniero no abri
gue la menor duda acerca de la identifi
cación de los puntos y situación de las 
cosas, perdiendo aquél todo derecho á re* 
clamar contra la operación practioadn 
pero conservando el de oponerse á las 
protestas que hubieran podido formular 
otros interesados y consten en el acta,, de 
la cual, y para este solo efecto, se le dará 
vista por término de ocho días.

En caso de no poder constituirse el In
geniero en el terreno, se comunicará la 
suspensión á los interesados que hayan 
sido citados personalmente.

Art, 71. Los Ingenieros dejarán do 
practicar la demarcación:

1.®. Cuando por el deslinde realizado 
en ci terreno resultare no existir dentro
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dé la desigúaoióa espaoío flanco sufi
ciente, ni aun con el (jue pudléra agre
garse con arreglo á lo previsto en el ar • 
tículp51;

2.® Guando no fuera posible precisar 
la situación del punto de partida y el se
ñalado por el Registrador én él terreno, 
según el artículo 65, en el acto de la de- 
marcjación, ó no concuerde con el desig
nado pn la solicitud;

3.® Cuando por falta derelación con 
el punto de partida, ó por diferencias no
tables eptre los puntos señalados en la 
designación y los del terreno, no pudiera 
replantearse con precisión el perímetro 
designado;

4.® Cuando, tratándose de expedientes 
de concesión minera, no resultare com-? 
probada en el terreno la existencia de 
criaderos deí mineral solicitado, según Ip 
dispuesto en el artículo 47;

5.® Guando tratándose de canteras de 
la primera seooión, el dueño deí terreno, 
según el artículo 46, hubiéra usado deí 
derosho que le confiere el artículo 15;

6.® Guando, trátándoi^ de aguas Sub- 
terráUjOas, del reconocimiento practicado 
sobre pl terreno resulte que el propieta
rio del mismo las tiene alumbradas ó 
e^tá realizando trabajos para su alumbra
miento;

7.® Cuando el interesado, ó su repre
sentante autorizado, expresasen quero ' 
nuncian á la concesión.
. En todos estos casos se hará constar 

en el acta lo ocurrido en la operación y 
las replamaoiones que sé hubieren he- 
cho, con las explicaciones necesarias 
para el mejor esclarecimiento del asun- 
tp, y acompañando, en el del núme
ro 1.^ el plano topográfico del deslinde.

Art, 72. SI á  consecuencia de la recti
ficación de límites de concesiones anti
guas resultare algún espacio franco que  ̂
no figure en los planos de demarcación, 
se dijstribuirá entre los colindantes en 
concepto de ampliación de cohcesión, en 
la forma .más adecuada al aprovecha
miento de jos criaderos y á la situación 
respectiva de aquéllos,

CAPITULO V j
; BSO0 KIALBS Y TERREROS |

Art. 73. Los escoriales y terreros me- ' 
talíferos procedentes de minas en explo
tación Ó fáW cas de beneficio de minera
les, pertenecen á los dueños respectivos 
de dichos establécimiéntos iníéntrás los 
mantengan en actividad; pero si se aban- 
donasen después de caducadas las conce- 
sionés mineras ó de cerrarsé las fábri
cas, aquellos depósitos metalíferos pres
cribirán en favor del Estado; quien podrá 
cederlos al primer solicitante, como cua
lesquiera otras substancias de la segunda 
sección.

El plazo de prescripción será de quin- 
cp años pará ios escoriales jr de dos años 
para los terreros, á contar desde el día

en que se haya dejado de trabajar en 
ellos.

Desdé luego se éóhsiderárán también 
como abandonados y concedibles los es
coriales y terreros que existan inaprove
chados, desde tiempo inmemorial, sobre 
cualquier terreno.

Art. 74. El propietario de un terreno 
donde por abandono de fábricas ó de mi
nas existan escoriales ó terreros inapro
vechados sé ábsténdrá de realizar en ellos 
operación alguhá iñiéntras duren los pla- 

I zos dé préscripcióh antes señalados; pero 
[ uña véz b?ang(Uirrídcs los mismos^ podrá 
i utilizarlos en la forma que estime opor- 
I tuna, ó déstruirlos, sin responsabilidad 
. de ningún género, salvó 10 dispuesto en 
I el articuló 76, y SieUipra que la utilización 
I no sea de áprovechamiénto minero, para 
I el cuar necesitará obtener la concesión 
f correspondiente.
I Art. 75. Lós esooriaiés y  terreros prés- 
; crítos, existentes déntro dé  concesiones 
j que áé demarquen para ápiroveohar subs- 
i tancias de la segunda sección; serán pro- 
! piedad dé los tituláres de dichas cOncé- 

sionés, á no haber sido concedidos con 
 ̂ anterioridad á otras personas, 
i -Si éstas dejasen transcurrir éuatro áñOs 
I sin explotáríos, se entenderá que renun- 
! cianén fávor del nuevo concesionario, 
í Si se otorgase uná éoüéesión minera 
' sobré terreno en que existan terreros que 

sé esté fli aprovechando por aíi dueñó, él 
nuevo conoesiónário tendrá obligación 
dé respetar éste áprovechamiento; pero 
si los mismos estuviesen abandonados, 
sin que hubiera transcurrido aún el pla
zo señalado para lá prescripción con arre
glo al artícuío 73, se abstendrá de reali
zar en ellos operación alguna hasta que 
la prescripción se hubiese hecho efectiva. 
Una vez ocurrido esto, le entenderá que 
los terreros pertenecen al nuevo conce
sionario.

Art. 76. Los expedientes de investiga
ción y de registro de escoriales y terreros 
que existan desde tiempo inmemorial, 
que se consideren abandonados por pres
cripción, se tfániitarán como los de las 
otras substancias de la segunda sección, 
si bien al efectuar las demarcaciones ha
brá de limitarse el perímetro concedible 
á la süperflcié que ocupe el yacimiento 
mineral reoonócido.

En las solicitudes habrán de consignar 
los investigadores ó registradores las ra 
zones en que se fúndan para considerar 
céhcédiblé el escorial ó terrero de que se 
trate, y él nombre y domicilio del terra
teniente, á fin de que pueda darse á éste 
conocimiento de la petición y se absten
ga de hacer uso del derecho que le con
cede el artículo 74.

Art. 77. Los concesionarios de escoria
les y terreros no podrán aprovechar nin
guna otra substancia mineral que sé en
cuentre dentro del perímetro de su de- 
marcación, aun cuando pertenezca á la 
mismásécc

Sobra las superficies ocupadas por üir 
vestigaciones, registros 6 concesiones dé 
escoriales ó terreros podrán pedirse y  
otorgarse permisos de investigación á  
concesionea de otras substancias minera
les, siempre que no sea incompatible e l 
ejeroicíó de ambos derechos. En los per
misos y en los títulos de las concesionea 
súperpuoístas oonstárá, como condiciónsi 
especial, la de respetar la explotación del 
terrero ó escorial anteriormente concedi
do, mientras su dueño no se halle en el 
caso previsto por el segundo párrafo dell 
artículo 75.

OAPÍTUtó VI 
A0 UAS SüBTBR RInBA S

Art. 78. Para loé efectos del presenté 
Código, las aguas subterráneas se cla.sifl- 
carán del siguieilte modo:

1.® Agucts comunes, yn seidestinen a l  
uso doméstico y necesidades ordinaria» 
de la vida^ ya se utUiéen en  el riego ó en  
cualquiér otra aplicación directa á la agrl- 
ciíltura ó á la industria.

2.® Aguas mimrales ó mineralizadas^ 
no potables y sin aplicación directa A la 
agricultura, que puedan servir de mate
ria primera á la industria ó á las artea 
por virtud de las substancias minerales^ 
fialinas, térroálcalinaS: ó de cualquier otra 
naturaleza que contengan en disólucióiiii 
mézóla ó suspensión.

3.° Agua$ minero*meúioinale8t &C t̂Q^o  ̂
nocida eficacia para la curación dó^nfer- 
medades.

Art, 79. Pertenecen al dueño de un  
predio en plena propiedad las aguas do 
cualquier clase qué en él hubieré alunfí- 
brado por médio de pozos, sondeos, so^  ̂
cavones ó galerías, cualesquiera que' 
sean el procedimiento, aparato y motor 
aplicados á la extracción de las mismas*

Art. 80. Los expedientes gubernativos 
incoados á cónsécuenoia de cuestiones 
habidas entre propietarios de aguas co- ; 
múnes particulares/ con motivo de áper- 
tiíra de pozos, galerías, sondeos úp tra»  
labores subterráneas; en terrenos de pro
piedad privada, se tramitarán en las 
Jefaturas de Minas de los distritos en 
que los terrenos radiqUen,perteneoienda 
al personal facultativo de dichas Jefatu
ras la aptitud legal para los reconoci
mientos y dictámenes que procedan. Las 
resoluciones definitivas serán dictadas 
por la Dirección General de Agricultura, 
Minas y Montes.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se 
entenderá sin perjuicio del derecho que 
asista á los interesados para ventilar sus 
difcréhoias ante los Tribunales de Jus^ 
ticia.

Si las labores de cualquier clase que el 
dueño de u n  terreno ejecute para alum
brar y apropiarse aguas subterráneas 
perjudicaran ó pusieran en ¥iésgb álgáñ 
aproveéhamiento prééxistéiité;'eí Gbbér- 
nador, á denuncia dé parté iíiteresadai 
podrá suspender las obras p<ar el tieinpo
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neoesario ál esdlaréoimiento de los he-
cios.

fiais citadas obras de alombramianto 
n é  podrán executarse dentro de una con
cesión minera sin previa estipi|lapión de 
réaarcimiento de perjuicios. En el caso 
de que no hubiera avenen ciax el Gober 
nador ñ  jará las condiciones de la indem- 
n|zaoión> previo informe de tres peritos, 
de los cuales dos serán nombrados uno 
por cada parto, actuando de tercero el 
Ingeniero* Jefe de Mihas^

lArt. 81. En ningún caso se harán con  ̂
cesiones m in e ra s  exclusivamente de 
aguas comunes subterráneafi; pero el Go- 
Si^rnador podrá otorgar autorización para 
alumbrarlas en té#encs de dominio pú' 
blibp, del Estado, de las provincias ó de 
los pueblos, por medió de galerías, soca* 
vones, pozos ó sondeos, tramitándose el 
eipedieñte en la Oficina dp Minas en la 

^i!a^ma.que:,4ielel1rILiIle., el Reglamento, y, 
quedando sifelo todo lo xelativo al ■ do- 
m i í í ^ , Im ltac íia  de propiedad = 'y -apro*, 
Veohamiento de las aguas aluipbradas á 
Ip que respecto de estos particulares 

. pré^oribe ley. d i Aguas. ■
En los expedientes de esta clase infor

marán las Jefaturas de los distritos y los 
Negociados centrales á que corresppnda 
^  régimen de los terrenos dp que se tra- 
tfj á.ñn de dejar á salvo. los aprpyecha- 
mientos preexistentes, bien seap de inter 
lAa públicór bien privados, ̂ ŷ̂̂ de-
a?edioe legítimamente adquip pudie
ran lesionarse.

tArtí 82. I k̂  mineros, mientrap con
serven, el dominio de sus Gonoesiones, 
tieoen la propiedad de las aguas de ouaí- 
quier clase que hallaren en sus labores, 
y ae |an  éstus do explotación, de desagüe, 
ven^ación ó de investigación con el 
caráeter de jalumbradores, podrán dispo- 
ner/da ellas libremente.

Si con motivo de labores mineras, y no 
mediando dolo, culpa, negligencia ni in 
fracción de Reglamento, se oortasen ó 
desviason cualesquiera aguas ya alum
bradas, que se estuvieran aprovechando, 
los mineros procurarán reponerlas á su 
prim|tivQ estado en forma que, á  juicio 
de peritos, puedan los dueííos del venero 
seguir aprovechándolas, y si esto no fue- , 
ra  realizado sin grave detrimento para el 
npuero ó para los usuarios de las aguas, 
Pl^gurá aqu^l una indemnización, que no 
ppdrftc;^cdar del perjuicio que se ori
gine á los referidos usuarios á juicio de 
los peritos, á pq ser que el dueüo de la 
tuina reportase del aprovechamiento del 
agua un bebcñpio ma^^ cuyo caso 
procederá ei abqnp^ de un sobreprecio, 
que será determinado por el Gobernador 
oívil| pre vio informe dai Ingeniero Jefe 
de Minas.

Si hubiere m edido  dol^^ culpa, neglv 
gqncla ó infracción de R ^ ^ ^ e n t  el 
minero, á más de responder de Ips daño 
y  perjuicios que ocasionara, quedará su 
j ^ á  la rcM^iqasabUidad c r i ^

Art. 8  ̂* Sobre lasí aguas minerales 
comprendidas en la segunda clase dei ar
tículo 78 tienau derecho preferente los 
dueños de la superficie, quienes podran 
alumbrarlas, dentro de sus predios res
pectivos, por medio de socavones, gale
rías, pozos ó sondeos, sin necesidad dq 
una concesión especialj en las condicio
nes do los aríículos 79 y SOjperq si no las 
hubieren alumbrado, ei Estado podrá 
concederlas, como si se tratara de otro 
mineral cualquiera, á quteu primero la^ 
solicite para aprovepto las substancia^ 
útiles que contengan. En tal c e so  no se 
admitirán sqUcitudes do registro, sino 
que será preciso pasar siempre por el trá
mite de la iuveatigaqión, previa la obten
ción del permiso necesaria, y sólo podrá, 
alcanzarse la concesión cuando ^i m anan
tial haya sido iluminado por el investi
gador.

Art,fiA Los pem lsos de investigación 
de aguas minerales subterráneas se tra 
mitarán conforme á lo di^pueato en el 
capítulo I I  del título I I  da este libro; 
pero en la solicitud habrán deí consignar
se siempre loa predips comprendidos y 
los nombres de sus propietarios.

Aun cuando se obtuviere el permiso 
gubernativo, será también preciso el del 
dueño predial para emprender trabajos 
en terrenos de propiedad particular, y eí 
informa de la Jefatura del Dis
trito forestal cuandp dichos trabajos se 
proyecten en montes del Estado, salvo 
Iqdiapuestq en el artículo 36 sobi^ opn- 
paijión temporal del terreno injjispen- 
sabie,

íipá perímetros de las investigaciohes 
podrán ser irregulares, á fin dé ádaptár- 
se á la forma de los predios coíindanteé, 
y podrán sobreponerse á los de concósio- 
nés Ó régistros exlstentés de minerales de 
otraé secpiqnés, sHos respectivos dueños 
lo consintíerán.

Art. 85. Si en el curso de upa iiivrsti- 
gacióu de agua mineral, mediante per- 
miso.gubérnaíivo, se enpontra|en cauda-, 
les emergentes y permanentes de aguas 
comunes, elAu^ño del predio podrá op. 
tar: ó por hacerse dueño de ellas, indem^ 
njzando al investigador por todos los gas
tos efectuados, ó por disfrutar con éí, á 
partes iguales.y á  perpetuidad, el apro
vechamiento de dichas aguas, sin más in 
demnización. En ambos casos, el dueño 
del predio podrá exigir la suspensión de 
las obras emprendidas en el púnto dé 
que,se trate, y el investigador no podrá 
emprender otras sino á upa distancia ho
rizontal superior á 100 metros.

Art. 86. Los expédiéntes de concesión 
de aguas minerales se tramitarán y ulti
marán según lo establooido en general 
para las concesiones mineras, si bien 
con la co¿idioión expresa de transformar
se en registro el permiso de iavestíga- 
ción previamente obtenido y con la do 
cancelarse el expediente si dcl reconoci
miento del terreno resujltare qpe J me- 
por dietangie boritoútai de lob metros

def  ̂manantial descubierto, el propieta
rio de un predio había iluminado, á vir-' 
tud dé trabajoa emprendidos antes del 
permiso ele investigación, aguas de la 
misma naturaleza é interponía oposición, 
salvo el cXsó de qUe ambos minántiisdés 
fueren compatibles por su nqtoria^abun
dancia. / '  ̂ . . ■ '

E itas condiciones podrán sobreponer
se á otras dé difeténtek secciones, de con
sentirlo los respectivos dueños. El con- 
sentimientó habría'de constár éu el títu 
lo dé oonoesioh éomo condición espeoiál, 
aéí como la obligación de respetáis los 
alumbramientos y aproteohamiéntospre- 
eiistehtes y cuantoá de águas coMunés 
eiúprendieran en cualquier tiempo los 
dueños de los predios comprendidos en 
la demarcación. .

Árí^ 87l íiés expedientéis de cónceéióu 
de aguas minero-médiéijbiaieB se tráinita- 
rán y resolverán por el Ministerio d é4 á  
Gobernación.

Ño Obstante ser los mineros, conforme 
al arlículp 82, dueñoh^dé las agúás de 
cualquier clase qué ' se halláren^ éu 
lábprés, cuando aquéllas resulten ser pie- 
dioi nales podrá obligarles él Gobiefenorá 
qué, dentro de úú plazb prudencial, lea 
dén la aplicación que se derive de su 
náiUraleza, y soíán^ehte el Chs8 "dé" 
que no lo hicieren podrá precederse á la 
expropiación dé lis  iíismas.

Si él ciüdáí dé  agüás n^  fuese sufi
ciente para el simúltáhéo apirovécha- 
miéuto terapéutico y minero, informa- 
r ln  en el expediente las Dirééoioñes Gé- 
neráles de Sanidad y A¿ricülÍurM,‘ Mhaísr 
y ilontés, parA^d^térinihar ciiál dé las 
dos aplicacíonés reporta iñayoíp utilidad 
píiblléa. Lá^resOlácíón del expediente sé 
dictará por él Consejo de Ministros, fijap-

procedan.
Art. 88. El Instituto Geoló^co de Es

paña será oído eúlos éxpedí^íéá adin^^ 
ntfiirátivos q\m sé instruyan sobre águai 
subterráneas,'cuándo haya de diluciáár' 
algiina cuestión técnica de las que cons« 
tituyeh su especialidad según los precep
tos de su organización, y siempre que se 
trate de la ilundnación, captación, de
fensa y aprovéohamientó de los manan
tiales de Aguas-thinéró-médicihal^ de 
origen suj t̂er^^  ̂ sometido^ P0l! r^zón
do safqd pública, á la protección’ y vigi
lancia del Gobierno. Ouai^do ésto proCe; 
diese á la expropiación forzosa do un 
venero minero-medicinal según ia ley 
de Aguas, én él, expedíante formado, á 
más del Institutó, habrá de oirse al Con
sejo de Minería, para tener presentes to
das las circun^ancias hidrológicás y me
dios con que poéfká aseguraraelá capta
ción, avenamiento, pureza y permanen
cia del manantial.

Art. 89. Sé concede á los manantiales 
minero medioinalev, en interés de áu con
servación y sobre los predios vecinos, 
una servidum bp que se denominará «ám
bito de protección», que no habrá de ser
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tiEiiforme para todos, sino qne lo so« 
fialarán en cada caso las Jefaturas de 
Minas, atendiendo á la naturaleza de ias 
aguas y á la constitucióa geológica y 
cdañguracióa topográfica deí terreno.

El ámbito de protección no habrá da 
ser fijó é invariable, sino que podrá modi*

: fícarse según lo recoGiienda ia expenen- 
ck, y dentro de él no podrán hacerse, sin 
autorización administrativa, más exca
vaciones que las necesarias para la explo
tación sgrícoia y construooión de edifi
cios. Cuando sea el dueño do las aguss 
quien solicite abrir trabajos dentro del 
ámbito de protección, se oirá al propie
tario ó propif3tarios del, terreno á que el 
proyéotQ'interese, y cuando la solicitud 
partá d© éstos, al dueño dei manantial.

Si durante la ejecución de trabajos au
torizados se alteráse de improviso la na
turaleza ó el régimen áel manantlal, la 
Jefatura de Minas podrá ordenar la sus
pensión perentona >1© aquéllos, dando 
cuenta al Gobernador de la provincia.

Art. 90. La fijación del perímetro á 
que áloánoe la protección 'del r»anáii.ü&I 
contra toda ancíóu que pueda perturbar 
su integridad en ¿audaí, tBÍfícralízición 
y temperatura, no obliga por sí sola á in- 
demnízación de BiñgUha'óiase; p’éro ésta 
prbcoderá Biémpre que por trabajos prác- 
tioados por el dusño del manantial don- 
tro dé dicho perímetro, ó por privarle de 
hacer oíros á los dueños do los predios 
en él oomprondidos, se cjcasiónare álgúa 
perjüioio. SI ésta''fuera de íal nátúmleka 
que liegas© á comprometer ©1 aprovecha- 
miento do la finoa, el dueño de ésta po
drá solicitar que BQ le expropio total ó 
parcialmente; paró nunca procederá la 
expropiación á petición del propiotóio 
dél manantial.

No podrán éjecutarse trabajos que ^al
teren la forma ó comproEietan ía esta- 
'biliilad'd© los edificiosbomprendiáos en 
el ámbito d© protección sin naediar acuér-

■ do con é l ' prcpietário' dé lo s mis mes.
"Árt '9i. El ámbito de protección po

drá ser en cualquier tiempo ampliado ó 
resíringklo mediante expediente, siem-

■ 'pre queda procedOBcia déla medida que
de demostrada por trabajos 6  estudios 
«propiados.

La modiñcaojón del perímetro de d i
cho ámbito puede ser solicitada, así por 

 ̂el própiétárib-de'í manantial cóaio" por 
los dueños de los predios que sufran esta 
servidumbre, sin perjuicio de lá faoultád 
que á la Jefatura do Minas asiste para 
promovorla, con audiencia do los intaro* 
sádós, cuando ló estiníáre indispeíiskbío.

CAPÍTULO V il
ESTABLEOIMIENTOS DE PREPARACIÓN 

Y BENEFICIO DE MINERALES

Art. 92. Se comprenden en el ramo de 
benéfiMb minero, quedando, por tanto, 
Éujetós á la$ disposiciones dé este Gó-

1,® Los establecimientos, fábricas y ta
lleres destinados á la monda, lavado, 
concentracióñ, clasificación ó composi
ción de minerales, y, en general, todos 
aquellos que, recibifB.do substancias mi
nerales al estado bruto ó natiriraljlas pra- 
paren para t4er utilizaflas en las artes ó 
en las industrks metalúrgicas y miwera- 
iürgicssy sea cualquiera el ágenteó ingen
tes que apliquen para ello.

2.° Los establecimientos?, fábricas y 
talleres metalúrgicos ó mineralúrgieos 
en qii9 se traten minerales útiles, para 
obtener de ellos directsiment©, ó mezclán
dolos con otras subst&noiagí, y por cual
quier procedimiento, un metal,- una 
aleación, un  metaloide, una mezcla ó una 
combinación en estos cuerpos, un semi- 
producío ó un subproducto en ciia'lquíer 
estado y forma, tenga ó rto aplicaci(5a 
directa si comercio, coBsider8n.dosa in- 
clúíáas las iábrkfes do explosivos.

Los preceptos de eíde Código no serán 
aplicables á ias fábricas y talleres que, 
tcmúndo como materias primeras meta
les brutoc, metaloides, semiproductcs ó 
subproductos cual^squiéra, se dediquen 
á purificarlos, íraitsformarlos, oombinar- 
los y oíj^.borarlo^, ó á obtener coa ellos 
otros cuerpos quo constituyan productos 
eomerdaiss de iniucrlkta aplicación á las 
artea ó á lis  necesidades de ía vida.

Tampoco están moluídas las industrias 
químicas derivadae', ni las fábricas en 
que S0  trabajan íes metales para eons- 
’troeolones y mannf.¿5ctuos.

La deBignadón do las fábricas y talia- 
rés comprnidirlos en este Oódfgo sa de
tallará en el Eegl a ménto.

Art. 93. Las mineros podrán anexio
n a rá  suí-í eetabiécimientos, ffln iíecesidsd 
de una autorización especial, cualquier 
taller ó instaladón délos comprendidos 
en el primer grupo del artículo anterior, 
para ptepasiir los miúorales que extrai
gan do sus propks asi como esía-
b’esor hornos de-calcmaciiSn y coklzaaloa 
y íallereB do aglomerados minersles ó 
combns-tibles; poro antes-de poner en 
marcha unos ú otros debo-Tán notificarlo 
á la Junta'de Minm?, la co.al, cuando, á su 
juicio, io exija la imporíarjcia de las ins- 
talacioDOB, podrá disíponer quesa prácti- 
qiie una visita d© inspecdóo, y  si él ro- 
giiitado de la misma fuera desfavorable, 
susp'en der el f un el oiíamiento dve a q uélis^s.

A rt 94. Quien con indepandeneia del 
trabajo minero, pretenda establecer una 
industria á& preparación mecánica d© 
minerales, oalcinación, cokización ó aglo- 
meraciÓB, aprovecháiido los productos 
minerales de cualqt&ier procedencia, de
berá solicitarlo del Gíobernador civil d© 
la provincia respectiva, acompañando 
Memoria y planos descriptivos d© la in- 
dustm  proyectada, y no podrá comen* 
zar las obra® sin haber antes obtenido la 
debida autorisacíóia.

El Gobernador, previa una visita dq 
al terropo ó iufom© d©

J  efatura de Mims, otorgará ó denegará 
la autorización, en el plazo máximo d© 
tres meses, pudi endo en el primer caso 
imponer con di clones especiales á la auto- 
rizfíción, relativas á la seguridad do las 
personas y de ¡as cosaí?. ■ ’

Si la induBtria s© proyectas© establecer . 
á menos de dos kilómetros de úna pr« 
blaclón, deberá informar acerca d© la 
conveniencia de su emplazamiento el 
Ayuntamiento á que corresponda ©1 tér
mino señalado.

Art. 95. El establecimiento de^fábrU 
cas metalúrgicas 6  mineraiürgicas, ■•in- 
ciüídas ©u el. segundo grupo clei artícu» 
lo 92, BO podrá efectuarse, ni aun cua/isdo 
aparezca dep-snálenío de la explctsicióni 
de una misa ó cantem, sino mediante au
torización gubernativa. Esta se solicitarál 
en la misma forma, y estará sujeta á loBi 
mismos requisitos y trámites expresados! 
en el artículo anterior.

Art. 96. Las visitáis y loa informes de> 
ios loganieros de Minas á que M'céñrev 
f. rancia los tres primeros artículos de 
este capítulo, aparto  d© la comprobación 
de loa extremos consignados en las soli
citudes, Memorisis y pianos, tendrán por ■ 
objeto examinar si los ©diñoioaé instala*' 
clones ejecutados ó proyectados reúnen ■. 
lás iBdispBnssbles condiciones de seguri- ■ 
dad é higiene; si en los aparatos mecáni- - 
eos S0 toman Iss medidas do protección t 
necesama para''evitar accidentes; ei do  ̂
ibs talleres é instalaciones en marc’jiá' 
pueden despreñdarso humos ó v&pljr̂ fF, 
nocivos, salir aguas ú otros líquidos, ero
gados tío materias perjudiciales, ó 
tai* residuos dañosos en cualquier  ̂
eepto, y si S0 tomsn las precaucior íes y 
adoptan las medidas indispensab]©' ápkra 
evitar estos ineonvenientes ó ater' .icarios 
hasta el último grado posible, h aciendo 
inertes los desprcndimientcs f''purifican
do las aguas antes d© abaiidnoa' arlas hacia 
©1 cauce general.

Art. 97, Cuando lo's mine- res, inetalur. 
glsías y m inerateg istas n •©eesiten deri
var aguas do los candes, públicos para 
abastecer las fábricas y ;'ísi1/ ¡eres, aparatos 
y calderas d© los esttóiecl imieníos com
prendidos en esta capitule y, deberán soli
citarlo doi Gobernador cít q,\ de la provin
cia, quien, después de r/úí-ar la kístanda 
á informe de la Jefatr,ra de 1 Mnas, la-re
mitirá á la de Obras Públicas psira eu ul
terior tramitación^ con ' tío á la ley 
do Aguas.

Art. 98. Lp* ooupac/dn de l( >s torren es 
necQsarics á 't& instab ¿ción aut\ )risada d© 
talleres cl«' prepartv ióa de irü'nerales y 
fábricas motalfir^ir ,as y miní ü ’aiúrglcas
so regulará por dispoBicion dertítu-
lo II del I I  f|,Q códigí >,

Art. 99. ' Los dii.eños d© esíal bleiíimlcsi*' 
tos y motalúrgicos tnsí alados
con urreglo á los .‘uríículos aníerio res es- 
í'Lirán sujetos á ias prescripciones de ins
pección y vigiifme la del Regíamec uto de 
Policía mineraj^ ©r< la misma fornj la que
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el artículo 165 del referido capítulo pre- 
iriene para los conoesionarios y explota- 

; dores de minas.
Art. 100. Los daños y perjuicios que 

se causen en los edificios, arbolados y 
siembras por los humos, gases y subli
maciones procedentes de los hornos y 
aparatos de cualquier establecimiento 
comprendido en este capítulo, así como 
el enturbiamiento ó infeccidn que pueda 
ocasionarse en las aguas corrientes, serán 
debidamente indemnizados por los cau- 
«sntes, con arreglo al Reglamento de 18 
de Diciembre de 1890, ó las disposiciones 
iQue puedan dictarse sobre la materia.

Art. 101. En todo lo que este Código 
y su Reglamento no determinen, regirán, 
para les talleres de preparación y fábri
cas de beñefiMos de minerales, las reglas 
dé dereiÉio común aplicables á los demás 
«itablecimientos,

aríTtriio j ii
F O rm álidádes queg aran tiaan  la  exis-

te;ueia de lás concesiones m ineras,
j  éx tin c ién  de la s  m ism ás y  de los
p erm iso s de investigación.^

CAPITULO PRIMERO 
j f T ü L O S  D E  O O K O E S IÓ N

A ri 10& En el título de fconcesión 
se ;harán co^Btar las circunstancias si. 
gnientes:

1.* El nombre y apellidos del funcio
nario público que, en representación del 
Estado, expide el título de concesión;

2.* Nombres y apellidos, edad, estado^ 
pirofesión y vecindad de la persona, ó 
i^ im bre y circunstancias especiales de la 
Od rporación ó persona jurídica á cuyo 
favV'^ otorgue la Concesión;

Noinbré de la concesión, número 
del ex ’pediente, lugar, término municipal 
y  proW^t^l^ en que se encuentre citada 
aquélla; \

4 a Ex\/©nsión superficial y límite de 
laconcesi4^) por los cuatro puntos car
dinales, ccíii’ referencia á la  propiedad 
territorial, t'i^ando no existan minas co
lindantes 6 pr óximas, y á éstas y á aqué
lla cuando e xisi-^n; ^

5.®' La su bstanv"*4a fó substancias mi
nerales descubiertas que hayan de ser 
objeto de explotación minera, con ex
presión dé la seoción correspondiente;

6.® El canon superficie por hecí- 
úrea quo el concv'^sionario deba anual
mente éatisfacér;

7.® El plazo legal dentro del cual ha 
dé oomíenzarse el laboreo;

8.® Las condiciones generales que 
dentro del Oódigc' y  de su Reglamento 
lorm ule para todas lijs concesiones el 
IMinistro de Fomento;
í ̂ Las condiciones espeOÍ^Í6S ®
haya de sujetarse la concesión, según lo 
dispuesto en los artículos 49 y 5o, Y 
que procediera, si estuviere en alguno 
los casos á que sn  refieren los artículos 
48,55,59̂  7P, 77 y 86} .

10. Que la concesión se otorga por el 
Estado para su explotación á perpetui
dad, mediante el pago del canon anual 
de superficie, pues no caducará mientras 
el concesionario satisfaga el referido ca
non, sino en los casos de incumplimien
to de condiciones precisadas en este Có
digo, de tal modo que si nuevas leyes 
viniesen á modificar dicho canon, será 
sin aplicación á la concesión de que se 
trata, salvo conformidad del concesio
nario;

11. La obligación de inscribir el títu 
lo en el Registro de la Propiedad, y de 
acreditarlo en el plazo señalado en el ar
tículo 3.°;

12. La fecha del otorgamiento , de la 
concesión;

18. La firma del Ministro de Fomento 
otorgante, con e] sello del Ministerio.

Art. 103. Al título de concesión acom
pañarán, formando parte inseparable del 
mismo para todos los efectos legales, un 
ejemplar del plano de depiarcación, tra 
zado á  escala no menor de 1 por 10.000, 
en el que consten todos los pormenores 
topográficos y mineros detallados en el 
capítulo IV del título II  de este libro, y 
una explicación sucinta del inismo pla
no, ambos documentos en la forma que 
disponga el Reglamento.

Art. 104. Expedido el título de una 
concesión por el Ministro de Fomento^ 
se reniitirá, con devélución del expedien
te, al Gobernador de la.provincia respec
tiva, para que, previa la presentación del 
papel de reintegro que corresponda por 
derechos, gastos y timbre, se tome razón 
detallada de él en el Registro de la Jefatu
ra  de Minas del distrito, anotándose en el 
misnfio título haberse hecho "así, con ex
presión de la fecha, libro y folio corres
pondiente, y que se han satisfecho los de
rechos señalados en el Reglamento, des
pués de lo cual, y acompañando una co
pia separada del plano, se entregará por 
el logeniero Jefe, ó  quien le sustituya, 
a] propio titular ó á quien lé represente 
en forma legal, mediante recibo y previo 
Uama'piento por oficio, j  si éste no .bas
tare, por anuncio en el Boleün Oflüial, a 
cargo del causante.

Transcurrido un mes desde la fecha 
de la publicación del anuncio, la entrega 
del título sólo se efectuará previo pagó 
de la multa reglamentaria y los intere* 
ses devengados.

Hecha la entrega del título, se hará 
constar en el expediente, y éste se archi
vará en la Jefatura de Minas con el reci
bo del interesado, dándose cuenta á la 
Delégación de Hacienda á los efectos que 
procedan.

Art. 105. Cuando expedido y entrega
do el título de una concesión, desee el 
interesado que se le ponga en posesión 
de ella, podrá solicitarlo del Gobernador 
de la provincia, quién, participándolo á 
la Jefatura de Minas comisionará de ofi- 

él témiuQ dé dicé dlfiiéi él Aléél*

de respectivo, para que en los quince si
guientes dé la posesión solicitada al due
ño de la concesión, ó á su representante 
legítinio, ante el Secretario del Ayunta
miento y en presencia de un Ingeniero 
designado por el Jefe del distrito mine
ro, levantándose sobre el terreno el acta 
correspondiente, y siendo de cuenta del 
interesado los gastos que, según Regla
mento, se o^ri^inen.

Si los dueñoC del terreno donde haya 
de entrarse se opusieran á ello, se segui
rán  para realizarlo los trámites estable
cidos en el capítulo VI del título ÍI  del 
libro II, con referencia al caso 1.** del ar
tículo 203.

Art. 106. No podrá expedirse en nin
gún caso más de un solo título para cada 
concesión minera. Los Gobernadores, á 
instancia y costa de los interesados, po
drán expedir certificaciones en que se 
consignen todas las cirdunstanoias dél 
título, según resulten de la inséripcíón 
en el Registro de la Propiedadí y en la 
Jefatura de Minas deldistrito^ y en que 
ée confirme la existencia de la concesión 
por el pago del canon de superficie, si 
así consta en la Delegación dó Hacienda.

A^1.107. La Administración podrá re
clamar de sus dueños la entrega de los 
títulos de concesión, siempre qué precise 
consignar en ¿Uos anotaolónes que mo
difiquen las condiciones en que la conce
sión se otorgó, ó proceda anuiarloB y re- 
cogérlos, ieníendo obligación los conce
sionarios de presentarlos en el plazo que 
ge les señale, bajo la sanción penal que 
imponga el Reglamento.

Singularmente la entrega dalos títulos 
de concesión será reclamada en los casos 
siguientes:

1.  ̂ Guando deba hacerse constar en el 
título la renuncia de parte de la superfi
cie concedida;

2.® Cuando por efecto del deslindé y 
rectificación de concesiones agrupadas, 
resulten modificadas ó suprimidas algu
nas de ellaé,^ proceda anotar los títulos 
y rehacer loa planos ó anuíar ambos; >

3.® Cuando por resuitado de nn expei 
diente de utilidad pública, el Ministro de

á cOneeSionés existentes para la ejecu
ción de una galería general de desagüe, 
ventilación Ó transporte;

4 / Cuándo por disposición ministe
rial, fundada en motivos de interés públi
co, según los artículos 155 y 159, se im
pongan á la concesión nuevas condicjio* 
nes especiales;

5.® Cuando la cpnoesióum^ haya 
sido deoiaráda caducada por cualquiera 
de las causas prevista^ en este Código.

Las modificaciones se  h a r á n  notar 
oportunamente en la Jefatura de Minas 
y en él Registro dé la Propiédád que co
rresponda,

Art. 108. Siempre que por escritura 
pública se transmita ó grave una conce- 
ijifin mtoent, k  por oí
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autorizante la presentación del título de 
concesión^ y se manifestará en la esori- 

' tura si han sufrido ó no alteración las 
condiciones en que se otorgó la conce
sión primitivamente, y cuál sea la alte
ración. En los casos de extravío ó des
trucción del título primitivo, surtirá Ids 
mismos efectos una certificación de fecha 
corriente, expedida por el Gobernador» 
con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 106/

Art. 109, Siempre que se trate de un 
cambio de domicilio ó de Adquisición de 
concesiones mineras por compra ü otro 
medio legal, será preciso al nuevo dueño 
ponerlo en conocimiento del Goberna
dor de la  provincia lo antes posible, 
acompañando copia del instrumento que 
acredite la transferencia, en el que cons
te estar satisfecho el impuesto de Dere
chos rea les/y  que la transmisión se ha 
inscrito en el Registro de la Propiedad. 
Igual obligación, excepto en lo relativo 
al Registro, tendrán ios que hayan ad 
quirido derechos sobre concesiones, cu
yos expedientes se hallen en tramitación, 
quienes habrán de manifestar su volun
tad de que el expediente respectivo pro
siga á su nombre, y mientras esto no 
conste, se continuará reconociendo por 
única parte legítima á quien lo hubierO 
incoado ó al que le represente en debida 
forma.

CAPÍTULO II
m SCRIPCIÓ N  DE LAS CONCESIONES MINERAS 

EN LOS REGISTROS DE LA PROPIEDAD

Art. 110. Es obligatoria la inscripción 
de las concesiones mineras en los Regis
tros de la Propiedad á que correspondan 
los términos municipales en que se en
cuentran situados.

Las Investigaciones, por su carácter 
eventual y precario, no serán objeto de 
inscripción en dichos Registres.

Art. 111. Los concesionarios deberán 
acreditar, ante la Jefatura de Minas de 
la provincia, dentpo del plazo de tres me
ses, contados desde la entrega del título, 
que éste ha sido inscrito en el Registro 
de la Propiedad.

Art. 112; La primera inscripción de 
las concesiones mineras expresará las 
circunstancias siguientes:

Primera. El nombré de lá concesión, 
número del expediente, lugar y término 
municipal en que se encuentre Situada, 
Su extensión superficial, substancia ó 
substancias que han de ser objeto de la 
explotación, determinando la sección á 
que pertenecen y linderos dé la misma 
concesión por los cuatro puntos cardina
les, con referencia á la propiedad territo^ 
rial, cuando no existan minas colindan
tes ó próximas, y á éstas y á a^uéllaj, 
cuando existan;/

Begunda, Las cargas ó gravámenes 
que por el título se impongan á la con
cesión, y expresión dé no determinarse 
«í esta;

Tercera. Nombre y apellidos del fun
cionario público que, en representación 
del Estado, expide el título de concesión, 
y fecha del mismo;

Cuarta. Nombre y apellidos, edad, es
tado, profesión y vecindad de la persona, 
ó nombre y circunstancias especiales de 
la Corporación ó persona jurídica á cuyo 
favor se hace la inscripción;
^Quinta. Copia literal de las condicio

nes impuestas á la ébncesión, excepción 
hecha de la relativa á la inscripción én el 
Registro;

Sexta. La fecha de la presentación del 
título y plano en el Registro, con expre
sión de la hora y referencia al asiento del 
Diario;

Séptima. Expresión de haberse satis - 
fecho el impuesto de Derechos reales, fe
cha y número de la carta de pago é indi
cación de haber quedado archivada en el 
legajo de las de su clase;

Octava. La conformidad déla inscrip
ción, con el título y plano presentados é 
indicación de haber quedado archivada 
una copia de este último en el legajo co
rrespondiente.

Art. 113. Las inscripciones segundas 
y siguientes, así como las anotaciones, 
cancelaciones y notas marginales, se 

I practicarán con sujeción estricta á lo dis
puesto en la ley Hipotecaria, salvo lo que 
disponen los artículos siguientes, rela
tivos á la caducidad y extinción de las 
concesiones mineras.

Art. 114, Comenzado á instruir, con 
arreglo á lo dispuesto en este Código, ex
pediente de caducidad de una concesión 
minera, el Gobernador que lo hubiera 
decretado remitirá certificación del mis
mo acuerdo al Registrador respectivo, el 
cual procederá de oficio á extender una 
nota al margen de la última inscripción 
de aquélla, haciéndolo constar así y a r 
chivando la certificación en el legajo co
rrespondiente.

Art. 115, Dentro de los quince días 
siguientes al en que se hubiere recibido 
la certificación á  que se refiere el a r
tículo anterior, deberá el Registrador po
ner en conocimiento del Gobernadar civil 
de la provincia, la extensión de la men
cionada nota, y caso de que la concesión 
se encuentre inl^crita á nombre de perso
na distinta de la que sea objeto del expe
diente, las circunstancias de la misma, 
así como las de cualquiera ó cualesquiera 
otras qu6j según el Registro, tengan ad
quirido algún derecho sobre la concesión 
de que se trate, con expresión de éste, á 
fin de que pueda dárseles conocimiento 
de la formación del expediente y hagan 
valor en el mismo loa deyechos que los 
asisten/si lo estiman necesario,

Art, 116, Las personas que tengan ins- 
I arito cualquier derecho que pudiera re- 
I sultar lesionado ó extinguido á consa*
I cúcncia del expedienta dq caducidad po- I dráh, en todo easo, hacer efectivas las 
 ̂ FéspohfiiAl̂ ilidAde? que fu él pérsi|éní

para evitar la prosecución del m ism o/y 
tendrán acción para reclamar del princi
pal obligado el abono de dichas respon
sabilidades ó de la indemnización corres
pondiente, según proceda.

Art. 117. Declarada en definitiva la  
caducidad y, por consiguiente, franco y 
registrable el terreno de una concesión 
minera por providencia firme que haja  
sido notificada oportunamente á las per
sonas á que se refieren los artículos ante
riores, el Gobernador civil remitirá al 
Registrador de la Propiedad una certifi
cación en que se haga constar dichas cir
cunstancias, y este funcionario procede
rá, en vista de la misma, á cancelar to tal
mente las inscripciones que, relativas á 
la extinguida concesión, existan en el Re
gistro, de cualquier clase que sean.

Art. 118. Guando el expediente de ca
ducidad termine por adjudicación de la  
misma concésión á un tercero, por pro
videncia en qué concurran los requisitos 
expresados en el artículo anterior, se ha
rán constar estas circunstancias en el tí
tulo que se expida al nuevo concesiona
rio, y presentado este documento en el 
Registro, se propedorá á realizar la ins
cripción del mismo y  á cancelar pér una 
nueva nota la extendida conformé á  lo 
prevenido en el artículo 114.

También se cancelarán en este caso 
cuálesquiera asientos extendidos des
pués de la fecha de la nota de caducidad» 
aunque las personas favorecidas los 
mismos nó hubieran sido oídas en el ex
pediente de referencia,

Art. 119. Guandoae revoque por cual
quier causa )a providencia ordenando la  
instrucción del expediente de caduoidad, 
será título bastante para cancelar nota 
extendida en el Registro la certificación 
del nuevo acuerdo, que deberá ser pre
sentada por el interesado ó persona 
le represente.

Art. 120. El que pretenda rennndar 
todo ó parte de una concesión minera, h^- 
brá de acompañar á su instancia certifi» 
cación del Registro de la Propiedad, don
de conste que está inscrita á su nombre 
y los derechos de cualquier clase que 
otras personas tengan sobre la misma 
concesión.

Si d é la  expresada certificación rf^sui- 
tasen inscritos uno ó varios derechos á 
favor de personas distintas del peticio- 
nariO) no se dará curso á la  solicitud de 
renuncia sin la previa conformidad de 
las mismas.

Art. 121. Al expedir la certiñcación 
á que se refiere el artículo anterior, en la 
que habrá de expresarse el objeto á que 
se destina, el Registrador de la Propie
dad consignará, por medio de nota al 
margen de la última inscripción de la  
concesión deque se trate, que ebduehoi 
de la misma ha incoado el expediente de 
renuncia, determinando la  superficie á 
que el expediente Sé ^n traiga.

*$,
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pediente de renuncia por haberse admi
tido ésta, si sólo se tratase de parte de la 
concesión, el renunciante presentará en 
el Registro el título de concesión, con las 
variaciones introducidas y condiciones 
que hayan podido imponerse, para que 
se haga una nueva inscripción donde sé 
consignen las mísmiís.

Si la renuncia fuera del total de la 
concesión, se procederá según dispone 
el artículo 117, para los casos de declara
ción del terreno como franco y regis- 
trable.

Art. 123, No podrán tramitarse en los 
Juzgados ni inscribirse en los Registros 
de ía,Propiedad expedientes posesorios 
de concesiones mineras.

CAPITULO III
CANCELACIÓN DE EXPEDIENTES Y CADUCI

DAD DÉ PERMISOS DE INVESTIGACIÓN Y
CONCESIONES MINERAS.

Art. 124. Los expedientes de investi
gación quedarán sin cürso y fenecidos:

1.® Guando en la instancia no se de- | 
signe el terreno que ha de investigarse 
don la  precisión exigida por ios artícu
los 23 y 25 de este Código;

2.® Guando ios peticionarios no con
signen oportunamente la cantidad que 
determine el Reglamento para satisfacer 
los gastos oñeiales de tramitación 6  no 
abonen en su tiempo el importe y gastos 
del permiso;

3.P Gúahdo, suscitada oposición por 
parte de los investigadores ó concesiona
rios mineros que tengan derechos adqui
ridos dentro de la superficie designada o 
pedida la demarcación por el mismo in
vestigador, se-compruebe que no existe 
terreno franco;

4.® Guando el peticionario no acepte 
las condiciones especiales que el Gober
nador estime procedentes d ia sq u e  im
ponga el Ministro del ramo en caso de 
jípelación, según el artículo 29 de e??ta 
Leí; ^

5.  ̂ CuaTíde, estimándoselas oposido- 
■nm preserdiadss, por cualquier moti- 

' vo recaiga re^^ciución firma de cancela
ción;

6 .® Guando el interesado ó su repro 
sentánte legal acudan en cualquier tiem
po al Gobernador, manifestando por 
medio de escrito que desisten de sus pro
pósitos.

Alt. 125. Los permisos de investiga 
ción oaducarin:

1 .° Guando el investigador deje da sa
tisfacer'el importe correapondi«nt0  á un 
año del derecho de superficie que le im 
pone el artículo 283 de este Código, y per
seguido por la vía de apremio, no pague 
lo debido en el primer plazo que al efec
to 60  le señale;

2.  ̂ Guando se descubra que la totali
dad del terreno comprendido en el per
miso se sobrepone á concesiones mineras 
Q registres cuyos dueños no consienta

expresamente la investigación de un ter
cero;

8 ® Guando expire el término por que 
fueron concedidos, con las prórrogas que, 
en su caso, autoriza el artículo 81;

4.® Guando^ el investigador, contra
viniendo lo preceptuado por el artícu
lo 32, disponga d© ios minerales ex
traídos;

5.° Guando los trabajos do investiga
ción so interrumpan, sin causa de fuerza 
mayor justificada, por más de tres meses 
consecutivos, á no ser que ©1 investiga
dor prueba llevar invertidos antes de la 
interrupción, en traljsjos, estudios y ma
terial da invesíigaeióo, más da 50 pese
tas por hectárea y año transourado;!

6 .® Guando él investigador, usando 
del derecho y GUinpiiendo los deberes que 
S0 expresan en ©i artículo 8 8 , desista de 
su empresa, lo participo de oficio ai Go
bernador y ésta decrete la anulación del 
©xpediente.

Art. 126. Los expedientes de cohce' 
sión minera se cancelarán:

1 .® Guando las solicitudes no consig
nen oportunamente la cantidad que de 
termina el Reglamento para satisfacer 
los gastos ófloiales de tramitación ó no 
abonen en su tiempo el importe del títu
lo do concesión;

2 .° Cuando la instancia no describa 
con toda claridad el terr©!?o que se soli
cita ó no cumpla con todos los requisitos 
que se exigen por los artículos 40 y 41;

3.® Guando por resolución ministerial 
firme, estimando las oposiciones presen
tadas, se hubiese acordado la anulación 
do! expediento, según lo dispuesto en ql 
artículo 45;

4.® Gu^mdo del reconocimiento del te
rreno no resultase, segün el artíoulo 47, 
bien comprobada la existoBcia del cria
dero ó yacimiento del material pretendi
do, ó de otro de la misma sección, sin 
perjuicio del derecho del interesado para 
solicits.r ©n.el acto un permiso de inves
tigación;

5.® Guando resulte Justificado en el 
expediente que no ha podido praotioarse 
la demarcación por cualquiera d© las 
causas que enumera el artículo 71, excep
ción hecha dt3 la señalada con el núme
ro 5, y hubieren sido tienogadoa los re
cursos interpuestos por el interesado;

■6 .® Guando, tratándose áe una conce
sión de socavón ó galería general de ven
tilación, transporte ó desagüe, haya sido 
denegada, por no probarse sus ventajas 
ó per estimarse las oposiciones presenta
das, ésí como, en caso de no prosperar el 
expedienté d,e expropiación incoado, por 
la oposición d© los dueños de concesio
nes ó registros colindantes, y cuando, de
clarada la utilidad.pública del socavoa ó 
galería, el exproplaáte no abonase en el 
debido plazo las indemnizaciones corres- 
pondioEtef^;

7.® Guando el interesado no hubkso 
prestado su conformidad á ias oondicio-

nes especiales impuestas á la concesión, 
según lo prevenido en los artículos 49 
y 50;

8 .® Cuando por resolución fina!, de 
que trata ©1 artículo 50, se hubiere deses
timado la solicitud dei interesado y aqué
lla fuere firme;

9.'’ Guando el Registrador, ó su repre
sentante legalmeate autorizado, desista 
do su petición, y así lo manifieste por es
crito al Gobernador de la provincia.

Art. 127. Las concesiones mineras ca
ducarán:

1 .̂  Guando el concesionario deja de 
satisfacer el importo correspondiente á 
un año del canon de superficie á que ven
ga obligado, y, perseguido por la vía da 
apremio, no pague lo debido en ©I p ri
mer plazo que al efecto se le señale; ,

2 .” Guando, con arreglo al artículo 56, 
se descubra que la concesión está otorga
da en el terreno do otra más antigua no 
caducada;

8 .® Guando del expediente respectivo 
resulten incumplidas por el concesiona
rio, ó por quien explote la concesión con 
su autorización, las condiciones genera
les y especiales impuestas y consignadas 
en el título do concesión y las que poste
riormente hayan debido imponerse, se
gún el artículo 159;

4.® Guando la explotación no se efec
túe en el tiempo y con las condiciones de
terminadas en el capítulo I  del título I 
del libro II;

5.° Por renuncia del cohcesiónafio ©n 
cficrito firmado por éi ó por su represen
tante, debidamente autorizado.

En todos los casoi comprendidos en 
este artículo se tendrá en cueota lo preve
nido en el capítulo anterior de esto título 
respecto de terceros interesados que pue
dan tener insoriío algún derecho en el 
Regiaíro de la Propiedad.

A rt 128. Así qúa la oaducidísd sea fir
me, según el artículo anterior,"la conce
sión revertirá al Estado y se sacará por 
©1 Ministro de Fomento á concurso públi
co, para otorgarla á quien, comprome
tiendo y garantizando el pago de lo que 
©I dueño primitivo pueda deber á la Ha
cienda, á la Jefatura de Minas, al Sindi
cato minoro á que pudiese pertenecer, á 
concesionarios colindantes y á los' due
ños de l9 superficie, presento él mejor 
proyecto facultativo y econónlieo de la
boreo, determinando la cantidad qiie ¿fre
ce por el aprovechamiento de las labores 
existentes.

El solicitante acompañará á au propo- 
sisíión resguardo que .acrédito ha^bei''in
gresado ©n la Caja General d‘e Í)épóM‘tos, 
á disposición del Gobarnador, l a  canti
dad necesaria para satisfacer las expre
sadas atenciones. Bi se presea tasan dos, ó. 
más solicitantes, sérá preferida aquella 
en que el depósito constituido sea níayór 
y más alto el precio ofrecido por el apro
vechamiento de las iabóres.

El ooncesiowiú primitivo
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récko á que/después de satisfechas las 
demás atenciones, se le indemnicen las 
labores 6 instalaciones útiles que resul^ 
ten de la mina caducada, con la cantidad 
ofrecida en la proposición aceptada, sin 
que pueda reclamar mayor suma por 
ningún concepto.

El adjudicatario, si le hubiere, queda
rá, como nuevo concesionario, sujeto á 
las condiciones especiales de la concesión 
y á las generales de ¡a Ley.

La tramitación de estos expedientes se 
ajustará á las formalidades que determi
ne el Beglamento. De no haber proposi
ciones para el concurso, se sacará la con
cesión á subasta pública, sin sujeción á 
tipo alguno, otorgándose al mejor postor, 
señalándose al primitivo concesionario 
un plazo prudencial para retirar de la 
mina todos los efectos muebles que le 
convengan. Si la subasta tampoco diese 
resultodo, se declarará franco y regia- 
trable el terreno.

A rt 129. En ninguna ocasión ni bajo 
ningún concepto tendrán derecho de pre
ferencia los autores dé denuncias de mo
tivos de caducidad de las concesiones 
mineras y permisos de investigación. 
Las que oficialmente pudieran presen- 
tajTse sólo se tomarán como antecedentes 
auxiliares do la acción administrativa, y 
nunca como base de un expediente de 
caducidad.

Las únicas denuncias que podrán ser
vir de fundamento á los Gobernadores 
para instruir expedientes de caducidad 
de concesiones ó investigaciones serán 
las que reglamentariamente emanen de 
las Jefaturas de Minas ó de las Delega
ciones de Hacienda de las provincias res
pectivas, dentro de la esfera de acción de 
cada uno de estos Centros.

l i lB R O  11 
B e re c k o u  m in e r o s  é  í n t e r  v e n 

c ió n  d e l  £ s ta d o  e n  l a  e x p lo ta 
c ió n .

TÍTITLO P B IU IiB O
D i s p o s i c i o n e s  g e n e r a l e s .

OAPlWLO PRIMERO
O B L I G A C I Ó N  D E  L A B O R E A R

l a s  c o n c e s io n e s  m in e r a s

Art. 180. Los concesionarios mineros 
están obligados á laborear las concesio
nes que les sean otorgadas desde el mis
mo momentp^n qúe termine el período 
de tiempo que para el estudio y  prepara- 
ojón del criadero, señala el artículo si
guiente, así como á mantener en activi
dad las minas que, en  consecuencia^ 
vayan labrando, de modo que toda sus
pensión de labores no justificada dará 
lugar á que se consideren abandonadas 
dichas minas y se declare la caducidad 
de las respectivas concesiones.

A r t  181. Todo con^^^ 
disponer? paira el estudio y préparacíóp

de los criaderos rec^^ en su com 
cesión, de un período de tiempo á partir 
de la fecha de la expedición del título 
correspondiente, que variará, en relación 
con la naturaleza del mineral y con la 
situación de la concesión, en la forma si- 
gaiente:

4) Substancias de la primera sec
ción:

Primer caso. Un año para las canteras 
de materiales de construcción situadas 
á menor distancia de dos kilómetros de 
una carretera ó ferrocarril de servició 
público.

Segundo caso. Dos años para la^ mis
mas canteras, cuando disten más de dos 
kilómetros de una carretera ó ferrocarril 
de servicio público.

Tercer caso. Dos años para los criade
ros de las demás substancias niineral es 
comprendidas en el artículo 8.® dé este 
Código, situados á menor distancia de 
cinco kilómetros de una carretera ó ferro
carril de servicio público ó de un puerto 
habilitado para el embarque de esta clase 
de minerales.

Cuarto caso. Tres años para los mis
mos criaderos del casp anterior, cuando 
disten más de ciúco kilómetros de los ex
presados medios de transporte.

B) Substancias de la secunda sección:
Quinto caso. Tres años para los cria

deros de las substanciás metalíferas y 
menas comprendidas en el artículo 4.  ̂
(ex:cepcióu hecha dé los minerales de 
hierro) que disten menos de 10 kilóme
tros de un ferrocarril de servicio público 
ó de un puerto habilitado para su em
barque.

Sexto caso. Cinco años para los m is
mos criaderos cuando disten más de 10 
kilómetros de los expresados medios de 
transporte..

Séptimo casQ., ^Cual^o años para los 
criaderos de mihéráí de hierro situados 
á menor distancia de 10 kilómetros de 
un ferrocarril de servicio público ó de 
un puerto hablUtado paira el embarque 
de esta clase de minerales.

Octavo casp  ̂ Seis añós para los cria
deros de mineral de hierro que disten 
más de 10 kilómetros de los expresados 
medios de transporte.

Ó) Substancias de la tercera sección:
Noveno caso. Cinco años para los 

criaderos d e  combustibles minerales 
comprendidos en el artículo 5.  ̂situados 
á menor distancia de 15 kilómetros de un 
ferrocarril de servicio público ó de un 
puerto habilitado para el embarque de 
esta clase de minerales.

Décimo caso. Ochp años para los mis
mos criaderos del caso anterior, cuando 
disten más de 15 kilómetros de los ex
presados medios de transpórte.

D) Substancias de la cuarta sección:
Undécimo caso. Dos años para las 

aguas que tengan uso ó consumo di
recta

duodécimo paso* Cuatró aflos para

laa aguas nainerafe^ que se empleen 
co^o materia primera en cualquier in 
dustria.

Art. 132. Las distancias señaladas en 
el artícuio anterior se contarán á partir 
desde el punto en donde se concentren 
ó almacenen ios minerales útiles dis
puestos para la venta, ó, en su defecto, 
desde el punto departida de la concesión 
de que so trate á la estación, empalme, 
apartadero ó cargadero habilitado más 
inmediato de las expresadas vías de 
transporte.

Art. 138. Los períodos de tiempo pre
cisados en el artículo 131 se considerarán 
como improrrogables, y solo podrá des 
contarse de ellos, á petición y prueba de 
los interesados:

Is^í ®  tiempo eventual durante el cual 
hubiesen tenido que suspender sus estu- 
diosiy trabajos por causa accidental ó 
fortuita;

2.  ̂ El tiempo que hayan invertido en 
la tramitación de expedientes para la 
©apropiación for2«)sa, oportunamente so
licitada, de los terrenos necesarios;

8.® El tiempo anuale^^^ de ordi
nario se suspqnúa tpdo trabajo en la lo
calidad en que radique la mina, por cau - 
sas climatológicas ó de insalubridad.

Art. 134. Todo concesionario, dentro 
del plazo que haya dispuesto según los 
artículos anteriores, deberá emprender, 
sin interrupción, trafcajOB propios de ex
plotación del criadero, participando de 
oficio su comienzo al Ingeniero Jefe del 
distrito, y remitiéndole una sucinta Me- 
niorin relativa al plan de labores que 
se pvppone deenrrollar y el conjunto de 
las instalaciones que haya resuelto eje
cutar.

El incumplimiento de esta deber dará 
lugav imppsi<dÓn gubernativa de una 
multa, que variará de 500 á 2.000 pese
tas, según los casos, y al señalamiento de 
un plazo de tres á seis meses, durante el 
cual el concesionario deberá dar comien
zo á loe trabajos de explotación, partici
pándolo alingéníero Jefe del distrito, y 
si dentro del referido plazo no se satis
fácela multa impuesta ó no participa el 
comienzo de los trabajos, se declarará la 
caducidad de lu concesión á los efectos 
del artfeulo láS. s

A rt 185. tJná voz comenzados los tra
bajos de explofeción, los explotadores 
habrán de proseguirlos sin interrupción, 
y atender, bajo la responsabilidad del 
concesionario, á la conservación de la 
mina.

L a | suspensiones prolongadas que no 
se deban á fuerza mayor tendrán el ca
rácter de abandono ó renuncia de la con
cesión.

A rt 136. Los trabajos d® conservación 
no podrán ser suspendidos por ningún 
tiempo ni motivo, y si el concesionario,  ̂
ó quien lo represente, se viera imposibi
litado de atenderlos por causa insupera
ble ó resfetenofe obstinada dé los óbre”
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ros, deberá partioiparlo á la Jefátura de 
Minas del distrito, para que ésta, á su 
petición ó por orden gubernativa, se 
haga cargo de la conservación de la mina, 
por cuenta del concesionario y con ga
rantía de la concesión, mientras dure la 
causa que interrumpió dichos trabajos.

El 43onceiionario en tal caso, deberá 
prestar una ñanza suficiente, y si no la 
prestare cuando se le requiera, ó resis* 
tiese el abono de los gastos ocasionados, 
ó no diera las debidas facilidades para 
la operación, se procederá contra él eje
cutivamente, pudiendo, en caso extre
mo, llegarse á la caducidad de la conce
sión.

A rt 1S7. La suspensión temporal de 
los trabajos de explotación sólo podrá 
justificarse:

1.® Por causa accidental ó de fuerzá 
mayor;

2.® Por la inváBión ó amenaza inmi^ 
nente de un peligro, inundación, hundi
miento, fuego ú otro de carácter gene
ral, eii un grupo ó distrito minero;

3.® Por httolg® de los obreros de la 
mtn»;

4.° Por crisis económica que afeóte á 
todo el distrito ó á los mercados consu^ 
midores d© los minerales producidos en 
©I mismo.

5.® Por pérdida irremediable^ cuando 
©1 valor neto de los productos no cubra 
los gastos dé la explotación.

En todo caso, si la suspensión se pro
longase más de un año, deberá pédirSe 
autorización al G'Obernador de la provin
cia, quien dispondrá, por cuenta dél in 
teresado, una inspección íacuitativa, en 
comprobación de las circunstancias que 
motivaron la paralización, y en su vista, 
autorizará ó denegará ía continuación de 
la misma, señalando el plazo en qué ha
yan de reponerse los trabajos al estado 
do actividad.

Art. 138. Ningún concesionario ni ex- 
plqts dor podrá ser obligado á mantener 
trabajos de explotación en su miná cuan
do demuestre por modo fehacienté qüeel 
producto neto do la venta de íes minera
le s  extraídos no cubre los gastos de su 
explotación ordenada, sin incluir en éB* 
tos el canon, censo, prima 6 renta que 
perciba el propietarió 6 cualquier" inter
mediario, si un tercero efectuase el labo
reo en co ncepto de árrendátario, contra
tista ó partidario, y sin contar la amorti
zación del cápitaini más gastos génerá- 
les qué les que correspondan á la ádmi* 
nifitración dé la empresa dentro de la 
provincia en que la mina radique.

La demostración, en su caso, habrá de 
hacerse ante una Junta, compuesta del 
Delegado de Hacienda, el Ingeniero Jefe 
(le Minas y el Abogado del Estado de la 
provincia, con las formalidades que dis
ponga el Kegl&menío,

Dicha Junta pasará su informe al Go
bernador, á los efectos del último párrafo 
del artículo anterior.

Art. 139. Se considerará como presun
ción tantum, de no haberse trabaja
do en una concesión minera, y podrá 
servir de fundamento para un expedien* 
te de abandono: el transcurso de un año, 
sin qué el concesionario haya presentado 
los planos de avance de labores que exi
ge el Reglamento de Policía Minéra, ó 
relación de substancia alguna sujeta al 
impuesto de valores brutos ó de utilida
des que estuvierjc en vigor, ó antó|lza- 
ción gubernativa de suspensión tempo
ral, ó testimonio pericial de que los trá • 
bajos se siguen efectuando sin interrup
ción,

Art. 140. Las suspensiones por más de 
un año, no autorizadas, de los trabajos 
mineros, estarán sujetas á las siguientes 
penalidades:

En el primer grado, multas que varia
rán de XP0, á l.0Ó0 pesetas, según el tiem
po transcurrido y la importancia de la 
mina.

En el segundo grado, multas dobles á 
los réincidentes.

En tercer grado, caducidad de las con
cesiones.

Los Gobernadores podrán obligar á 
qué sé pongan en actividácí las minas en 
que se hubiesen suspendido los trabajos 
sin causa justificada, impóniéñdo á los 
coiícesióñarips la penalidad que corres
ponda en sus dos‘primeros grados, ó ins
truyendo el oportuno expediente de 
abandono para la aplicación de la pena
lidad en su grado máximo, si procé- 
diéra.

Árt. 141. Ni la  instrucción de un ex
pediente de suspensión dé labores, ni el 
recurso de apelación contra un acuerdo 
gu b ern aít^  dicta(ió en aquél, podrá ser
vir de fundamento á la paralización del 
^rabajo minero.

OAPITüIO H 
FORMACIÓN DE COTOS MINEROS

Art. Í42. Él dueño de diversas cotíce- 
sienes situadas en una misma cuenca ó 
comarca minera, qus. se preponga desen
volver ordíetíadainetíte su explétacíón, po * 
drá agruparlas y cónstttuir un coto mi^ 
ñero que, sin perjuicio de la individuali
dad de cada concesiótí en cuanto á los 
demás preceptos de este Gó^go, gozará 
de la véhtaja dé péder acumular y com
putar los trabajos de explotación ejf cata
dos y íás ptódücciones obtenidas en las 
cqñoésiones mejor situadas en béneflcio 
dé to^y;; y ééhrééguárdo de aqimllaB que, 
dispersas ó mal acondicionadas, no fnera 
oportuno laborear.

Él coto mihéro óuyá constitución haya 
sido autorizada por la Administración, 
será considerádo como una sola conce
sión, á los efectos del capítulo anterior, 
así como para la exacéióh dé los im 
puestos que graven á la industria mine
ra y tengan por base la cuantía dé la pro^ 
ducción, naturaleza del mineral, valor de

los productos ó utilidades de lá explota* 
ción.

Art. 143. La constitución de un  coto 
minero podrá solicitarse del MinistL'o de 
Fomento por conducto del Gk)bernjftdor 
de lá provincia respectiva, y serán ri^iui- 
sitos indispensables para ello:

1.̂  Que todas las concesiones qrbe se 
desee agrupar hayan sido otorgadas y 
pertenezcan al mismo particular ó Socie
dad solicitante, lo cual no obsta para que, 
si hubiere otras en tramitación, puedan 
posteriormente incluirse al otorgarse;

2.® Que todas ellas comprendan m i
nerales de similar clase, correspodientes 
á la misma sección;

3.® Que radiquen las concesioneis en 
una mikma zona, comarca ó cuenca m i
nera, formando un g r u p o  geográfico bien 
definido^ aunque sin necesidad de que 
todas sean colindantes;

4° Que todas deben explotarse con 
arreglo á un plan común de labore o, y 
bajo una misma dirección, en forma que 
los traba j os se desen vuelvan partiendo de 
las demás labores preparatoriás genei«- 
les ó de varios centros fandamentah^s 
comunicados entre sí, subterránea ó ex> 
teriormente.

Art. 144. Á la solicitud habrá de acóm*  ̂
pañar el estudio geológico minero del 
terreno abarcadp, detallando con preci
sión el criadero Ó criaderos comprendi
dos y el proyecto de labores ó instalacio
nes á que debe sujetarse el desarrollo 
ordénado de la explotación, todo ello 
autorizado con la firma de un Ingeniero 
deMitías.

Art. 145. Tan pronto como el Gober
nador reciba la instancia en solicitud de 
coto mitíero, acompañada de los docu
mentos requeridos, la hará registrar y la 
pasará á informe de la Jefatura de Mi
nas del distrito. Ésta podrá pedir al in 

teresado cuantos antecedentes conven
gan al esclarecimiento del asunto, y ha
cer sobre el terreno, por cuenta de aquél 
y previo el oportuno depósito, las com
probaciones indi3peaeabíes,dictaminan- 
dó en el plazo máximo de sésetíta días.

Del dictamen de la jefa tura de Mítías 
se dará vista al interesado, quien dispon
drá del término de quince días para ob
jetarle por escrito.

Del expediente así formado será ele
vado al Ministro de Fomento, quien pre
vio infprníe del Consejo dé Minéríá, re
solverá lo que estimé proceden té.

OAPITULQ I I I
DÉREéROS Y DEBERES DE LOS MINEROS

Arb Los mitíéros y los dueñós de 
fábricas y talleres comprendidos en este 
Código, serári cotísideradoáéómo vecinos 
de los puéfaios en cuyos términos estén 
situadas sus cou(3esion6s y establecimien
tos, para él uso de las aguas, leñas, pas
tos y demás ápíi^óveChamientbs comunes 
útiles á su ihdiiétriá, pero sométiéndcsa 

 ̂ como tales técíhós á las Ordenanzas mu-
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;7iiicipalea respectivas, y á cuantas dispo- 
liciones rijan en la materia.

Art. 147. Los concesionarios mineros 
son dueños de los minerales que en* 
ouentren con sus trabajos, de tal suerte, 
que obtenida una concesión para el apro* 
Tochamiento de substancias de determi- 
mada sección, podrán^ salvo los derechos 
preexistentes de un tercero, extender la 
explotación y el beneflcio á cuantos mi
nerales de otras distintas hallen dentro 
de su demarcación, pero quedando obli* 
gados á dar conocimiento inmediato en 
las Jefaturas de Minas, de las variacio
nes que ocurran respecto á lo que les fué 
ooncedidp, á fin de rectificar las inscrip- 
cionpa y de satisfacer el canon correspon- 
diente.

Art. 148, Todo concesionario tendrá 
derecho á utilizar libremente para relle
no, saneamiento ó fortificación de sus la 
bores, las substancias de cualquier clase 
arrancadas en los trabajos de la mina.

Art. 149. Loa mineros podrán dispo
ner libremente, como de cualquier otra 
propiedad, de cuantos derechos les ase
gúraoste Qódigo. En el mismo concepto 
podrán disponer de sus productos, sin 
necesidad de matricularse como indus
triales ó comerciantes, venderlos, expe
dirlos, embarcarlos y consignarlos en la 
forma que tengan por conveniente.

Art. 150. Los mineros, además de las 
obligaciones relativas á la conservación 
dé la señal del punto de partida, que de
ben cumpUr, según lo dispuesto en el a r
tículo 65, deberán á los efectos del mis
mo, participar á la Jefatura de Minas la 
desaparición de dicha señal cuando haya 
ocurrido por causas independientes de 
su voluntad. .

La contravención á lo establecido en el 
párrafo anterior y en el referido artículo 
será penada con una multa de 250 pese- 
setas, según los casos, y con la pérdida 
para el concesionario de todo derecho á 
reclamar contra los deslindes que ulte
riormente se hicieren, si para su exacti
tud fuere necesario el pauto de partida 
desaparecido. Las multas serán impues
tas por los Gobernadores, á propuesta y 
con informefie la Jefatura de Minas.

Art. 151, El minero estará obligado á 
reparar ó indemnizar todo perjuicio que 
su laboreo cause en la superficie y en sus 
dependencias, aun cuando probase haber 
tomado precauciones para evitarlo.

Si en un terreno que hubiera sido ob
jeto de indemnización por causa de hun
dimientos se levantase con posterioridad 
algún edificio, el dueño de éste no pódrá 
reclamar del minero indemnización al
guna con motivo de cualquier alteración 
que en lo sucesivo pudiera producirse en 
la superficie, motivada por las labores 
minéras, á no ser que dicho terreno so 
comprendiera p o s te r io rm e n te  en una 
zona urbanizada, en cuyo caso procede
ría resarcir la servidumbre de n m  edi/i- 
canüL : ' - ‘

Siempre que se abone una indemniza
ción de perj uicios por la expresada causa 
de hundimientos, deberá ponerse en co
nocimiento del Registrador de la Propie
dad para que se haga constar por nota al 
margen de la última inscripción de la 
finca de que se trate.

En los casos que proceda indemniza
ción de perjuicios ocasionados por hun
dimientos, el dueño de la finca podrá 
optar entre ser indemnizado ó expropia
do de la parte do ella á que alcance el 
perjuicio.

La acción del dueño del fundo para re
clamar la indemnización ó la expropia
ción prescribirá á IqStres años, contados 
desde la fecha en que él, ó su represen
tante local, haya tenido conocimiento del 
daño.

Art. 152. Si después de otorgada una 
concesión minera se construyera cual
quier obra por causa de utilidad públi
ca, que dificultara el completo aprove
chamiento de aquélla, el minero será 
indemnizado de los trabajos de protec
ción que tenga que ejecutar, así como de 
las instalaciones ú obras que resulten ya 
inútiles ó menos útiles, y del valor de los 
minerales que se le obligue á dejar in 
situ. Si la concesión fuese posterior, el 
minero no tendrá derecho á indemni
zación alguna por las limitaciones que 
le imponga la protección de la obra pú
blica.

Art. 153. En toda mina se llevará un 
plano general, en el que se consignará, al 
menos trimestralmente, el avance que 
vayan alcanzando las labores y todos los 
detalles posibles relativos á la marcha de 
los criaderos. El trazado de este plano se 
ajustará á las prescripciones reglamen
tarias.

Art. 154. Los mineros deberán notifi
car oportunamente á la Jefatura de Minas 
el comienzo, interrupción, renovación y 
abandono de sus labores.

Art. 155. Cuando un grupo de minas 
esté amenazado ó invadido por inunda
ción de agua ó de gases nocivos, hundi
miento, fuego en las labores ó por otro 
peligro general cualquiera que compro
meta ó imposibilite el laboreo, será obli
gación de los concesionarios interesados 
ejecutar en combinabj^n, á costa de to
dos, y proporoionalrnente á la respecti
va importancia dé las explotaciones, los 
trabajos que, por acuerdo de ellos 6 im 
posición do la Administración, se consi
deren necesarios para dominar el pe
ligro. ^

Art. 156. Los dueños ó explotadores 
de concesiones mineras podrán trabajar
las libremente y aplicar los sistemas de 
explotación que crean más convenientes, 
sin sujeción á detarminadai prescripcio
nes técnicas, pero estarán obligados á 
cumplir las que en esta Código se consig
nan para casos especiales y cuantas se 
establezcan en las leyes y reglamentos 
sucesivos apiieables á las industrias m i

nera y metalúrgica para garantizar la 
vida de los trabajadores, los derechos do 

I terceras personas ó para evitar los peli- 
I gres que puedan amenazar al interés pú

blico.
j Asimismo estarán s u je to s  á las Leyes 

especiales de carácter social que regulen 
el trabajo en las minas y la debida pro
tección al personal.

Art. 157. Para asegurar el cumpli
miento de lo que señala el artículo ante
rior como derechos del Estado en cuanto 

f á policía y seguridad de ios operarios y 
 ̂ de las minas, haciéndolo compatible con 

la libertad de las explotaciones, estás se 
verificarán siempre bsjo la dirección, vi. 
gilancia y responsabilidad de persona 
cuya aptitud esté oflcialmente reconoci- 

; da por el Ministerio de Fomento, confor- 
1 me á las prescripciones legales, 
í Art. 158. Podrá cohibirse el derecho 
 ̂ de libre explotación, imponiendo guber

nativamente á k s  explotadores determi
nadas precauciones ó procedimientos pre»

; yentivos, á propuesta y con informe de 
las Jefaturas da Minas, cuando por efecto 
de las visitas oficiales de inspección se 

: demuestre la reincidencia de un explota
dor en laborear un criadero por procedi-

• mientes de rapiña que pongan en riesgo 
I inminente la seguridad de los traba jado- 
í res ó de les edificios y comprometan gi’a- 
i vemente el ulterior aprovechamiento de 
I la riqueza minera; cuando el mineral ó
• el criadero sean da tal naturaleza que 

ocasionen incendios espontáneos, ó irre
gulares y extensos hundimientos, ó abun
dantes emanaciones de gases mefíticos ó

j explosivos, ó violeñtg^ irrupciones dp 
agua, y cuando en una mina, y por la 

í misma causa, se repitieran lamentables 
l siniestros.
I El informe do la Jefatura servirá de 

fundamento al oportuno expediente, y da 
él habrá do darse conocimiento al inte- 

í resado, para que en el plazo de un mes 
 ̂ exponga las observaciones que crea con- 
¡ venientes y fundamente su oposición^ si 

la hiciere, á la propuesta de ia Jefatura.* 
Si el explotador es^viare conforme cop 
dichc dictamen, se considerará roncluso 

 ̂ el expediente, y, en caso centrarlo, será 
resuelto por el Ministerio de Fomenlo, 
previo informe del Consejo de Minería, 

l Art. 159. Tanto en los casos señalados 
en el artículo 155 como cuando la nece- 

; sidad,%e manifleste por motivos de segu;
: ridad pública, el Gobierno podrá obligar 
J á ios ooncsfeionarios á constituir un Sin- 
I dicato, á fin de seguir un plan común de 

explotación y defensa, ó para la«.realiza' 
ción de obras largas y costosas necesarias 
y útiles á todos Jos interesados y fuera 
del alcance del esfuerzo individual.  ̂?

SI para ello se hablesan impuesto cup" 
tas proporcionales á ia respectiva impor
tancia da las explotaciones o de las ven
tajas que puedan-obíeaerse, y un concev 
gioharlo dejasa de satisfacerla suyá en 
el tém ino señalado, se eanalderarú lá
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mina abandonada y reglamentariamente 
«n|eía á im expediente de caducidad.

Art. 160. Ningún TribiiEal ni Autori
dad administratiya podrá suspender las 
labores de una mina t|ue se estén reaíi 
aiando con arreglo á las prescripciones 
legales, á no ser en caso de accidente 6 
de inminente riesgo, justiñcado por el 
dictamen de la Jefatura de Minas. Si €l 
caso llegare, ia Jefatura de MinaF,,á peti
ción del concesioBarlo ó por encargo de 
la  Autoridad que dispuso !a suspensión, 
podrá hacerse cargo de la coBservación 
de los trabajos por cuenta d© aquél y con 
la garantía de la coacesioji, quedando 
ésta y su dueña sujetos á las mismas res
ponsabilidades expresadas en ©1 artícu
lo

Art. 161. La Administración, por can
osas justiñsaáa^, podrá autorizará un con
cesionario la ejecución ©n la concesión 
vecina de labores que sean necesarias 
parados servicios de su propia mina, ta 
les como ventilación, desagüe, extracción 
■de mine'rales y salida d© obreros, á con- 
dición de que no resalte perjuicio para 
la  mina sirviente; de que si halla mine
rales útiles, queden en beneñcio del due- 
ño de esta última, y de que concurran 
las circunstancias siguientes:

1.®* Que la obra sea ejecutable, útil y 
necesaria;

2.® Que no pueda hacerse de otro 
modo sin causar gastos notoriamente ex
cesivos;

3.‘ Que el laboreo de lam ina sirvien
te  no 80  imposibilite, ni siquiéra se difi
culte sensibleiñente;

4 . Que se preste suficiente fianza 
cuando sean de temer d&ñós, y

5.® Que se indemnice en todo caso al 
dueño de ¡a mina sirviente. La tramita
ción de los expedientes para estas auto 
rizaciones, y la regularizaoión de dere
cho» y deberes emanados de las mismas, 
se regirá por lo dispuesto en ©1 capítu
lo VII del título de expropiación de este 
Código y por lo que establezca el Regla
mento.

Art. 162. Excepción hecha del caso de 
descubrimiento de minerales, todo tra 
bajo de una mina que perjudique ó apro 
veche á otras próximas será motivo de 
indemnización por d&ños ó compensa
ción por beneficios en los términos re* 
glamentarios.

Art. 163. Les mineros no pondrán 
obstáculos á la ventilación de las minas 
colindanteá cuando con ello no sé diftcul* 
te lá de la suya, ni entorpeooráa ©l curso 
Subterráneo de las aguts de dichas m i
nas hacía el desagüe general cuando no 
corran riesgo de inúndacion sus propias 
labores. Á la imposidón de cualquiera 
de estas, sarvidumbras precederá regla
mentariamente 1 a debida indemniza
ción.

Art. 164. Quedan obligados los m ine
ros á contribuir ea razón de las utilida- 
4 ^  qde reciban por ej diésa|U0 qne m

verifique en concesiones distintas á la 
suya, haya ó no mediado concierto pre
vio, El importo del beneficio obtenido se 
fijará por tasación pericial, si no hubiere 
acuerdo particular,

Art. 165. Los concesionarios y explo
tadores quedan. BujetoB á las prescripoio- 
nes de inspección y vigilancia que pera 
las explotaciones mineras y metalúrgi
cas determine espeeialmonta el Regla
mento de policía minera, siendo de su 
cuenta los gastos que ocasionen las visi- 
taa dalos logenleros heahas á su peti
ción, y cuando faesim moíivsdas por ac
cidentes ocurridos con motivo de los tra
bajos, incumplimiento de prevenciones 
hechas en antericíres visitas, abandono 
de las minas, y, en gener^^I, por cuales
quiera servicios requeridos por actos ú 
omisiones que caigan dentro del expre
sado Reglamento.

A rt 166. Hasta que el concesionario 
minero participe al Gobernador el desis
timiento y abandono de su concesión y 
haya cumplido ooñ las formalidades de
bidas, quedará sujeto á las prescripeio- 
nea de este Código y de ios Reglamentos 
compiementaiios.

TÍTULO II  
Expropiación forzosa on M iuería .

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONKS GENEEALES

Art. 167. Los mineros que pretendan 
hacer investigaciones ó explotar sus res
pectivas concesiones por sí ó por medio 
de un tercero, ó las personas que traten 
de realizar cualquiera obra relacionada 
con la  industria minera, procurarán con- 
cértsrsé libremente con los dueños,de lá 
superficie acerca da Ja extensión de te
rreno que necesiten ocupar, dentro ó füe- 
iá ÚB las concesiones, para áímácenes, 
talleces, depósitos de escombros 6 de 
agua, instalación da maquinaria, boca
minas, oficinas de beneficio ó lavaderos 
de niinerales, construcción de viviendas, 
caminos y otros usos análogos.

Si ho se avinieran, podrán adquirir el 
expresado terreno ó el derecho de ooú- 
paoión temporal dél mismo, según los 
cáeos, siguiendo ©1 procedimiénto para la 
expropiación forzosa por causa da utili
dad pública eetablecido en este título y 
disposiciones reglamentarias que se dic
ten paira su aplicádión.

Art. 168. Para qué pueda roalizarsé la 
exprépiación fórzósá debérá proceder 
él cumplimiento dé los requisitos sigúiett- 
tes:

1.® Deoiaradón do utilidad pública;
2 ® Declaración d© la necesidad da la 

ocupación dé lá totalidad ó parte del ia- 
muebl© que se pretende expropiar;

3.® Justiprecio de lo que se haya do 
onajonar;

4.® Pago del precio que represente la 
indemnización por todos conceptos do lo 
qué íorzosamohto so ohéj^ho,

Ai t̂. 169- Las diligencias do ladscpto’ 
piaciónse entenderán @on }«si p^sonái 
que tengan inscrito én el ^egisiro de lá 
Propiedad el dominio á la posesión dé la 
ñapa do que s© trate. Si la  finca no estu- 
yiese inscrita á nombro de ninguna per
sona, se seguirá el expediente con la in 
tervención de la que tuviere ©1 inmueble 
catastrado á su nombro, en los pueblos 
donde el catastro estuviere aprobado» ó 
de la que lo tuviese inscrito éh Idá ámi- 
llaramientos ó Registros municipales, en 
los demás.

Art. 170. Guando el propietario de un 
terreno estuviere incapacitado para con
tratar y Dareoiese de repí ©sentante legal 
ó se igocras© quién lo era Ó ©1 paradero 
del mismo propietario, así como cuando 
el terreno no apareciera inscrito en ei 
Registro, en el catastro ó en él amillará- 
miento, las diligencias se entenderán con 
el representante del Ministerio Fiscal, y se 
publicará además en el BoUUn Oficial úb 
la provincia y en la G aceta ób MaDEID 
la petición de ocupación de la finca, cdn 
el fin de que el que sea dueño de ella 
comparezca en el expediente, con justifi
cación de su derecho, dentro del plazo de 
treinta días, pasado el cual sin habdrlo 
hecho, ae entenderá que consiente en que 
el Ministerio Fiscal sea su representante 
en las diligencias de expropiación.

Art. 171. Si se tralaHO de finca no ins
crita en el Registro, catastro ni amülara- 
miento, y transourrieae el plazo marcado 
en el artículo anterior sin que nadie com
parezca en el expediente haciendo valer 
BUS derechos dominicales sobre la mií- 
ma, sin perjuicio de seguir las diligencias 
con el Ministerio Fiscal, se dará conoci
miento del hecho á la Delegación de H a
cienda, para que pueda procederfie á la 
instrucción del expediente de incautación 
de dicha finca por el Estado.

Art. 172. El cohcesionario de una m i
na que deseare Ja expropiación de un te
rreno para cualquiera de los usos á que 
se refiere el artículo 167, dirigirá la soli
citud al Gobernador civil, si se tratase de 
terreno comprendido enaólo una provin
cia, ó al Ministro de Fomento, si ocupase 
parte de dos ó más, en la cual se descri
ba, con los requisitos exigidos por lá ley 
Hipotecaria, la totalidad de la finca ó fin
cas de que se trate y la parte ó partes de 
}a misma que se quiera expropiári razo
nando su necesidad, détermLináñdo el 
nombre y circunstancias personóles de 
los interesados en  la expropiación y 
acompañando á la misma los documentos 
siguientes:  ̂ r ^

1.® El últiino recibo del cánon de su
perficie;

de la
Propiedad, expresiva del nombre de la 
persona ó personas ó cuyo favor se en- 
cuentre inscrita la finca total ó de no es  ̂
tarlo á nombre de persopa alguna;

3.  ̂ (^rtificacidi d̂ ^̂  ó del
amiílaramieutpi éxpyésiva fió la porípl*
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á cuyó favor se enouentre inscrita la fin
ca y del líquido imponible que tenga 
asignadó;

4.® Un plano en escala que no sea m* 
férior á la dé 1 por 2.000, en el que se re 
presenten las concesiones mineras, con su 
punto dé páMda y línea de perímetro y 
los terrenos que se pretenda ocupar, figu
rando las circunstancias importantes de 
los miskios, como ríos, arroyos, acequias, 
caminos, edificios ú otros semejantes y 
suslinderoE;

5.® Carta de pago, acreditativa de h a
bar ingresado en la Caja de Depósitos de 
la respectiva provincia la cuarta parta 
del valor del inmueble ó de la parta del 
misino cuya" expropiación se solicite, 
fijando dicho valor como preceptúa él a r
tículo 190, si se tratase do finca rústica ó 
urbana, y como dispone ei 194, si So que 
Sé trata de expropiar fuera un eetabieci- 
miento industriáS, y

6*̂  Dos co idas simples de la instancia 
y documentos qué la acompañan.

Si lo que ne tratara de establecer fuera 
uii taller dé preparáCión meoánica ú ofi
cina de beneficio de minerales, ó un ca
mino para transportar éstos, por persona 
distinta del concesionario, no será preci
sa la presentación del recibo del canon de 
superficie,

l$n el caso de que el expediente sa re
fiera á flaca situada en dos ó más provin
cias, el Ministro comisionará para la ins
trucción del mismo al Gobernador á cuya 
provincia correspondiese la mayor exten
sión del terreno solicitado.

Art. 173. De la incoación del expedieu- 
t  ) de expropiación ó de ocupación tem
poral se dará traslado ai dueño de la fin 
ca, por elexpresado plazo de treinta días, 
y se tomará anotación preventiva en el 
Registro dala Propiedad, mediante comu- 
niéaoión del Gobernador Civil, donde se 
expresen todas las circunstán olas necesa
rias, que será presentadá por el expro
piante, lo cual se verificará, lo mismo si 
la fipca se encuentra inscrita como si no 
lo estuviera, subsistiendo dicha anota
ción hasta que el e^podiente quede ulti
mado en definltiváw

Fraoticada dicha anotación, las trasla
ciones de dominio, cualquiera que sea el 
títhio que las produzoá y las inscripcio
nes posteriores de posesión, no impedi
rán lal continuación del expediente, con
siderándose ehnuevo dueño ó poseedor 
subrogado en las obligaciones y  derechos 
del anterior, A este efecto, y sin perj aioio 
de que el interesado pueda ó hoBolioitar- 
lO, el RegistraJor de la Propiedad que 
inscriba la traslación d  posesión de una 
finca de la que se hubiese anotado la in 
coación del expediente deexpropiaofón, lo 
poudi'á eu conocifaientO del Gobernador 

^oivil, por medio de ofido certificado, en 
el que sé determinará la feíha d© la trans
misión, nombre y domicilio del nuevo 
íírdpiétario. Úna vez recibido'dicho oficio, 
l^m o^caqionos y d i l i^  sucesivas 
80 pittéudé^áa éou él huoYQ

Art. 174. Tanto el expropiante como 
el expropiado, deberán tener unrí^presen- 
íante doníro de la provincia en que radi
que ía finca cuya expropiación se solici
ta, en el caso de no residir en ©lia los 
mismos interesados, pudiendo designar
lo, bien mediante poder notarial, bien 
por simple manifestación escrita ai Go* 
b6rnsádor, que se unirá al expediento.

Cuando;los íntereBados que no residan 
en la provincia no désignen representan
te/ las notlfiosciones se harán por medio 
dél Boletín Oficiah

Art. 175. Todos los plazos que en este 
Código se señalan, relacionados con la 
tramitación de los expedientes de expro
piación forzosa, son improrrogables f  fa
tales, y el triÉüBséurso da los mismos sin 
que ios interesados hayan heoho uso de 
les derechos que en ellos pudieron ejer
citar, se entenderá como renuncia ele di  ̂
cbos darotíhos.

A ít 17í>. Cuando se trate de ocupar 
terrenos del Estado, da las provincias ó 
de los pueblos, se seguirán los mismos 
trámites establecidos da este Código, y 
las diligencias s© entenderán con los Je
fes provinciales de las oficinas ©^carga
das d© su admiaistración, conservación y 
custodia. En estos casos, los plazos conoe- 
didos á los dueños de terreno g© entende
rán del doble tiempo del señalado.

La ocupación de terrenos declarados 
de utilidad pública se regirá por la legis
lación especial para esta clsse de predios; 
pero para la aprobación definitiva será 
necesaria la InterveDcfón dsl Ministi’o 
respectivo, conforme á legislación espe? 
cial de cada CESO.

Art. 177. Loé mineros tendrán persov 
nalidad para examinar en Im  oficinas cc- 
rrespondientes las declaraciones de ri 
queza y descripciones de fincas hechas 
por ios propietarios, así como para pedir 
y obtener certificaciones en las que se 
haga confiar la cabida, linderos y líqui
do imponible con que figuran las finoas.

Art. 178. Las costas y gastos, que se 
determinarán en el Ri glamento, ocasio
nados en los expedientes da expropiación 
ú ocupaoión serán de cuenta del mine
ro, sirviendo de garantía de su psgo, y 
sin parjaioio de la responsabilidad per
sonal del mismo, el depósito á que se re 
fiera el número 5.° del artículo 172.

Se exceptúan de ésta disposición las 
costas y gastos ocaBionados en les inci
dentes que se prodúzcan § virtud do opo
sición do cualquiera do los Intaresadoií, 
quo serán satisfechos por aqueilios á qui©' 
ués saá oontraria la rcSoiuctéiQ cleñ'uitiva 
que se dicte en dichos imiüé'PÁm. Si .la 
resolución de Ba se ajo.stáse estríe* 
íamenta á lo pedido por tino de les inte- 
resadov, satlEfí^ráu todos ■ los por
partes Iguales.

, CAPÍTULO I I
DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA

Art. 179.̂ " Para los efectos da este Có
digo, y confom© á lo p m m i ú Q m  ol

tíoulo 19, el otorgamiento de la concesión 
minara comprende la declaración de uti
lidad pública do la exploracioa y explo
tación de la misma y dsl beneficio y apro
vechamiento de sus mi aera Ies.

Art. 180. No obstante lo prevenido en 
el artículo anterior, cuando la finca que 
se tratase de expropiar fuera da regadío 
Ó estuviera puesta ea viña, 6 contuviera 
arbolada, ó se hallase dedicada al ejerci
cio de industrias ó usos distintos de los 
agrícDias,el dueño de la mfsma podrá 
alegar, p^ra oponerse á la ©xpropiaéión,
6l carácter de utilidad pública que tam
bién revista la explotación que ©n la fin
ca sé realice.

En este caso, ©1 propietario á quien in
terese'que pravaleaoa ia utilidad pública 
de mi ©xpiotaéloü sobra la del trabajo 
minero acudirá dentro del término- de 
treinta días á que se refieren los-artícu
los 170 y 175, m  iisslaaoia razonada, di
rigida al Gobernador civil da. !a provin
cia, exponiéado ios datos, y argiimeúío.i 
que estime eonveaiemtes al logro dé. su . 
propósito, dindose -tras-lado de esta-insv 
tancia, dentro del término de tres día^, al 
expropiante, para que en ■ los oiuoo días 
slguiantoá' contesta oponiéndose, si no 
eátá coBformé oon las razones alegadas 
de contrario. ,

Art. 181. Un Tribunal de árbitros, 
compuesto dei Gobernador civil como- 
Presidente, el Ingeniero Jef o de Minas de 
la provincia y el Direoíor del Servicio 
catastral, donde lo hubiese, ó, ©n su de
fecto, el logeniero Jefa del Servicio agro
nómico nacion&L resolverá en definitiva 
lo que proce la. Guando se trate de finca 
destinada alejarcicio de usos ó industrias, 
distintas de las agrícolas, sustituirá al 
Ingeniero agrónomo im ln.gmio'eo oficial 
técnico en la ■ espsciaiid¿..d de. que se . 
trate.

Eftte Tribunal se reunirá, previa con
vocatoria hBCha por el Gobernador civil, 
dentro da los diez días siguientes á  la , 
presentadón del escrito del ©xpropiante, 
y contra su resolución no cabrá recurso 
de Moí^úa genero, sslvo-cuando se trate .- 
de bienes del Estado, en beneficio del 
cua l procsderá el de apelación anta el Mi
nistro de Fomento.

Art. 182, Si ©1 presunto expropiante 
no fuere el mismo concesionario de la 
mina ó un arrendatario de ésta debida
mente autorizado por aquéi, sino un ter
cero interesado m  la reaHs?,oióa de cual- 
quiéra obra r e í io n  adra ea h\ ináustria 
minera, el expsdiaate do expropiación, 
empezará por lai solieitaá hi deaíara- 
c-ón de uisdi'iad pública. Ests daclara-^ 
cién, con aualaLcia do íodori io? iníoréss-; 
áon é infor^ue = í‘a Oa>")lro3 íécnicoSj, 
0orr€spc>íid'.';L' ...n, 'o no h'ibla"̂ ?» ave-, 
hsncis, cmTf}spüiid':rá hacjna al Gobar- 
nsdor civil ás la provincia an que radL. 
quen-Ios Érab^ioa ú obras proyectadas,-y 
ai Miiústro dé Fvimenco, %i óitas afei^Uéou 
á dos ó más proYin<jias,
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CAPÍTULO III
DECLARACIÓN DE LA NECESIDAD DE LA OCÜ*

PACIÓN DEL INMUEBLE QUE HAYA DE EX
PROPIARSE.

Art. 183. Usa vez hecha la declaración 
de utilidad pública, según lo dispuesto 
en los ariícnlos 181 y 182, 6 trascurrido 
el término señalado en el 180 sin que le 
haya formulaí^ oposición por el presun
to expropiado, se concede á éste un nue- 
TO plazo de diez días para impugn^ir la 
necesidad de la ocupación del terreno so
licitado, pidiendo que se desestime en 
absoluto la petición del minero, ó que se 
reduzca ó que se amplía la extensión del 
terreno á que el expedienta se coatraiga 
Esta impugnación podrá ser razonada 
por el mismo interesado ó por un Inge’ 
niero de Minas, en cajo  caso, una Memo» 
ria  explicativa, suscrita por éste, acom
pañará á la instancia de aquél.

Art. 184. Presentada la impugnación 
en el Gobierno Civil ó transcurrido el 
plazo señalado en el artículo anterior sin  
haberlo veriñcado, el Gobernador dis
pondrá que, previa citación hecha á las 
partes con ocho días de anterioridad, se 
practique por la Jefatura de Minas un 
reconocimiento sobre el terreno, al cual 
podrán asistir aquéllas ó sus represen
tantes, presentar documentos y hacer 
las observaciones que tengan por conve
niente, levantándose acta, en la que se 
consignará todo lo esencial en la dili
gencia.

Dentro de los diez días siguientes á la 
práctica del reconocimiento, la Jefatura 
de Minas elevará lo actuado, con su in
forme, al Gobernador de la provincia, y 
éste, dentro de un plazo igual, resolverá 
acerca de la necesidad de la ocupación y 
extensión de terreno que haya de ocu
parse.
* Art. 185. Si el acuerdo del Goberna
dor fuera declaratorio dé la necesidad de 
la ocupación, aunque se entable recurso 
contra el mismo, podrá pedir el minero 
ocupar desde luego el terreno solicitado, 
depositando á disposición del propieta
rio, y sujeto á las resultas del expedien
té, él valor de aquél, determinado según 
lo dispuesto en el avtículo 180. Si la opo- 
aición del propietario en este período tu 
viese por causa el estimar que debe ex
propiarse toda la finca ó una parte ma^ 
yór de la solicitada, dicho depósito debe
rá  ser el correspondiente á la totalidad 
del terreno fijado por el dueño, aunque 
el expropiante no ocupe sino la parte de
signada en el acuerdo del Gobernador. 
Los intereses de este depósito, á razón del 
S por 100, corresponderán al propietario 
del terreno desde el momento en que el 
m inero^ntre en posesión del mismo; si 
lo depositado fuese sólo el valor de la to 
talidad del inmueble 6 de una porción 
mayor de la designada en el acuerdo, se 
aguardará á la terminación del incidente 
para f ñtregar al dUfliQ del terreno sola*

g mente los intereses correspondientes al 
valor de la porción que en definitiva 
S9 declare necesario expropiar. El resto 
de los intereses, si lo hubiere, pertenece
rá al expropiante.

Art. 187. A los efectos del artículo an
terior, una vez constituido el depósito y 
solicitada la posesión, se dará ésta al m i
nero dentro de los diez días siguientes, 
con citación de las partes interesadas, 
realizándose ésta con cuatro días antici
pación.

Los interesados podrán acompañarse 
de peritos, siendo precisa la asistencia 
del Conservador catastral, donde lo hu- 
biesé, ó de un perito agrónomo designa
do por el lageníero Jefe de este servicio 
en la provincia, y del Arquitecto provin
cial ó Maestro de obras en quien éste de
legue, si hubiere fincas urbanas.

En el acta que se extienda se describi
rá detallada y minuciosamente el estado 
de las fincas, cultivos, plantaciones, edifi
cios y demás elementos que las integren, 
haciendo constar la valoración que se les 
dé. Todos los asistentes autorizarán la 
diligencia, sin perjuicio de que, en caso 
do disconformidad, se haga constar la 
existencia de ésta, debiendo el funciona
rio ó perito que difiera formular dicta
men por separado, que ge unirá á las di
ligencias de posesión.

Art 188. No se concederá la posesión 
á que se refiere el artículo 186 cuando lo 
que se tratase de expropiar fuera un es
tablecimiento industrial.

Art, 189. Si fuere revocado en todo ó 
en parte el acuerdo del Gobernador de
claratorio de la necesidad de la ocupa
ción, se llevará á efecto la resolución que 
recaiga, reintegrando al propietario en 
la posesión del inmueble ó parte del mis
mo que se haya resuelto no ser necesario 
expropiar. Por el mismo procedimiento 
que se señala en el artículo 187 se deter
minará el estado de la finca ó parte de 
ella al cesar el minero en su posesión, 
fijando los funcionarios y peritos de las 
partes, de acuerdo, la cuantía de los da
ños y perjuicios que hayan podido cau
sarse y sean debilos al dueño. Si acerca 
de dichos daños y perjuicios no hubiese 
conformidad éntrelas partes, dirimirán 
éstas sus diferencias ante el Juzgado 
competente, con arreglo á las prescrip
ciones del Derecho civil.

C A P IT U L O  IV
JUSTIPRECIO

Art. 190. Una vez firme el acuerdo 
declaratorio de la necesidad de la ocupa
ción, se notificará así á los interesados, 
haciéndoles saber que empieza el perío
do del justiprecio.

Transcurridos diez días desde dicha 
notificación, y siempre que no se trate de 
un establecimiento industrial, se proce
derá á fijar el valor de lo que haya de en
ajenarse, capitalizando el líquido impo 
niblé oon lá ñum  6 parte de eU |: í

figure en el catastro, y á falta de éste, en 
el amillaramiento.

En el caso de expropiación total, el va
lor de la finca será el triple de la capitali
zación del líquido imponible al 5 por 100, 
y en el de expropiación parcial, el quín
tuplo de la capitalización, al mismo tipo 
del líquido correspondiente á la porción 
que se expropie.

Si las fincas no estuvieren inscritas en 
los amillaramientos ó Registros fiscales 
de la propiedad, se tomará como base el 
líquido imponible fijado en las cartillas 
evaluatorias de riqueza del término mu
nicipal de que se trate á las fincas de 
igual naturaleza y calidad.

Art. 191. Dentro del plazo de diez 
días, á contar desde la notificación á que 
se refiere el artículo anterior, si existiese 
causa legitima para oponerse á la deter
minación del valor con arreglo al mismo, 
podrán, tanto el propietario como el m i
nero, acudir por escrito al Gobernador 
civil, exponiendo la existencia dé la mis
ma y pidiendo se verifique la valoración 
delinm ueblepor el procedimiento que 
se fija en el artículo 193.

Transcurrido dicho plazo sin que nin
guno de los interesados haya hecho uso 
del derecho qqe se les concede, el Gober
nador civil fi ĵará el valor de la porción 
expropiable, con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 190, sin que quepa recurso 
alguno contra su acuerdo, salvo caso de 
error material en las operaciones arit
méticas realizadas. En este caso proce
derá el recurso de reforma ante el Go  ̂
bernador.

Art. 192. Sólo se considerarán como 
causas legítimas para oponerse al proce
dimiento fijado en el artículo 190 las si
guientes:

1.  ̂ La existencia en la finca de plan
taciones, edificaciones ó elementos de r i 
queza que no hayan podido tenerse en 
cuenta para la fijación del líquido impo
nible, por ser de fecha posterior á la de 
la determinación de éste, siempre qué 
sean anteriorés á la de la incoación del 
expediente de expropiación;

2.  ̂ La alegación hecha por el minero 
deque el líquido imponible es excesivo 
y se funda en inexacta declaración de 
riqueza, hecha con el propósito de difi
cultar la posible expropiación dél in 
mueble. Para que esta causa se considere 
admisible, es requisito indispensable que 
la declaración de riqueza á que se refiere 
se haya verificado después de obtenido 
el permiso de investigación, ó la conce- 
sión para explotar el criadero mineral, 
y con menos de un año de anteriéridad 
á la fecha del comienzo del expediente 
de expropiación.

Art. 193. El interesado que haga ,uso 
del derecho concedido en el artículo 191 
fijará en el escrito que presente el valor 
que, según él, tenga la finca, y acompa
ñará copia simple del mismo y de loq 
dOQUntéiitQS %m iuzgqq oportuno
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sentar en apoyo de su solicitud, de la 
cual se dará traslado á la parte contraria 
parm que, en el plazo de diez días, pueda 
(1 no oponerse á lo solicitado. Si trans
curriese este plazo sin que se alegase 
nada en contrario, se considerará con
cluso este trámite y se considerará como 
verdadero el valor fijado en la solicitud.

Sí. la parte á quien ésta pudiera perju- 
dicair hiciera uso de su derecho y se opu- 
s ie ra á  la misma, el Grobernador rem i
tirá, en los cinco días siguientefl, los an
tecedientes necesarios al Registrador de 
la Pr opiedad del partido en que esté en- 
clavsida la finca de que se trate, á fin de 
que por un Jurado, que estará compues
to permanentemente de dicho funciona
rio, el Conservador catastral, donde le 
hubiere, ó en sú defecto, el Juez muni
cipal y el primer contribuyente vecino 
de cada pueblo, con vista de los antece
dentes aportados por los interesados, de 
las demás pruebas que éstos puedan pre
sentar y de los datos que existan en los 
Archivos oficiales, relativos á transmisio
nes de fincas de la misma clase, y de los 
demás elementos cuya consulta juzgue 
«oportuno examinar, se determinará el 
Tcrdadero valor de la porción que haya 
de expropiarse.

AI valor obtenido en esta forma se au
m entará siempre, en concepto de indem
niza ción al expropiado, un 25 por 100 de 
la  expropiación fuera de toda la finca, ó 
de un 5© por 100, si sólo se tratase de una 
parte de ella.

Esta resolución habrá de dictarse den
tro  de un plazo que no exceda de quince 
días á contar desde la remisión de los 
antecedentes hecha por el Gobernador, ̂  
a l cual se devolverán los mismos, con 
certificación del acuerdo adoptado, del 
cual podrá apelarse ante el Ministro de 
jEomento.

" Art. 194. Guando lo que haya de ex
propiarse sea un establecimiento indus
trial, y siempre que los interesados dejen 
transcurrir sin hacer alegación alguna el 
iplazo de diez días á contar desde la noti- 
ficación á que se refiere el articulo 190, 
se fijará <Knno valor del mismo el duplo^ 
de la capitalización al 1 por 100 de la con
tribución que pague por la industria, y el 
expropiado tendrá derecho á retirar del 
doal, ó sitio de que se trate, todoá los 
artefactos propios de la industria que 
haya venido explotando en un plazo p ru 
dencia! que será señalado por el Gober- 
mtdor.

se hará la qjue proceda con relación a| 
artículo 190 por la porción de terreno ó 
edificio que se ocupe.

Art. 195, Siempre que se trate d é la  
expropiación de un establecimiento in- 
dw trial, podrán los interesados, dentro 
del plazo indicado de los diez días, opo
nerse á la fijación del vidor, segün lo dís- 
imesto en el a ^  anterior, y señidan- 
^0 pre?lamente el imperte de lo que d e l i

abonarse, pedir que el mismo sea apre
ciado debidamente. Del escrito presenta
do en dicho plazo se dará traslado á la 
otra parte para que en un plazo igual 
manifieste su conformidad ó disconfor
midad. Si estuvieran disconformes, se 
nombrará por cada parte un perito técni
co con título bastante en la espepialidad 
de que se trate, y los nombrados aprecia
rán junta ó separadamente el estableci
miento industrial. Si los dictánienes en 
ambos fueran conformes, se considerará 
como valor de lo que pe expropie el seña
lado por ios peritos, más un 50 por 100 en 
concepto de indemnización. Si fueren 
disconformes, las partes nombrarán un 
tercero, cuya decisión causará estado, y si 
no pudieran ponerse de acuerdo para el 
nombramiento, actuará de perito tercero 
el Ingeniero Jefe de la provincia de espe
cialidad á que corresponda la industria 
de que se trate, y su decisión habrá de 
mantenerse dentro délos límites fijados 
por los dos peritos. Contra ella podrá 
apelarse ante el Ministerio de Fomento 
en el plazo de diez días.

CAPÍTULO V
PAGO DEL PRECIO Y FORMA Y CONDICIONES 

DE LA TRANSMISIÓN

Art. 196. Fijado el valor por acuerdo^ 
firme en cualquiera de los procedimien
tos determinados en el capítulo anterior, 
el Gobernador señalará día, dentro de 
los veinte siguientes á dicho acuerdo, 
para que tenga lugar ei otorgamiento de 
la escritura de transmisión, la recepción 
del precio por el expropiado y la consi
guiente toma de posesión por el expro
piante, notificándolo á las partes, por lo 
menos, con ocho días de anticipación.

Art. 197. Si el expropiado no compa
reciese en el día señal^o, se otorgará la 
escritura por el Gobernador en su repre* 
sentación, y el precio, si ya no estuviese 
hecho el depósUo de que trata el artícu
lo 186, ó éste y la parte de aquél que ex
ceda de la cuanta de dicho depósito, se 
consignará á favor del expropiado, el 
cual podrá retirarlo libremente con sólo 
justificar su personalidad.

A rt 198. Otorgada la escritura y de
positado el importe de la venta ó recibi
do por él expropiado, si comparece, se 
dará posesión delinmueble al expropian
te por el Álcalde del pueblo de que se 
trate, en representación del Gobernádor 
civil, y á virtud de mandato de éste, amo
jonándose debidamente la porción trans
mitida si se tratara de parte de una finca 
rústica, y levantándose ^  oportuna acta, 
que se unirá al expediente.

Art. 199* La enajenación por causa de 
expropiación forzosa en minería se hará 
con cláusula legal de reversión del in
mueble expropiado al primitivo propie
tario ó á sus causahabientes, si se decla
ra caducada la concesión y franco y re- 
ghitrable jel terreno de la misme, inscri»

Art. 200. Se considerarán parte inte
grante del terreno las edificaciones que 
el minero hubiese hecho, las cuales pasa
rán á ser de la propiedad del Estado.

Las máquinas, instrumentos, herra
mientas y útiles del trabajo, incluso los 
hornos de fundición, seguirán siendo de 
la propiedad del minero; paro éste, á re 
querimiento del Estado, tendrá obliga
ción de retirar los primeros y ias subs
tancias útiles de los últimos dentro del 
plazo máximo de seis meses, y si no lo 
hicléra, podrán venderseen subasta judi
cial, pagándcse con su producto el im 
porte de las diligencias realizadas con 
dicho motivo, y consignándose el resto 
á disposición de su dueño, reintegrándo
se al Jesoro las sumas restantes.

Respecto de los lavaderos, terreros y 
escoriales, se tendrá en cuenta lo dis
puesto en esteGódigo en el capítulo Y del 
título I I  del libro primero.

Art. 201. Será título bastante para ins - 
(U'ibir en el Registro de la Propiedad á 
favor del expropiante el inmueble de 
que se trate la escritura á que se refieren 
los artículos 196 y 197, aunque el mismo 
no se hallase inscrito á nombre del ex
propiado, siempre que no lo estuviese 
tampoco á favor de ninguna otra perso
na con ánterioridad á la fecha dé la  ano
tación preventiva ordenada en el artícu
lo 173.

Art. 202, En caso de expropiación par
cial, el minero será responsable civil
mente de los daños y perjuicios que sus 
Obreros causen en cualquier tiempo en el 
resto de la finca no expropiada.

CAPÍTULO VI
OCUPACIONES TEMPORALES

Art. 203. Las personas á quienes se 
hubiese otorgado un permiso de investi
gación podrán solicitar y obtener, si
guiendo los trámites especiales marcados 
en esté Código y su Reglamento la ocu
pación temporal de los terrenos com
prendidos dentro del perímetro del per
miso:

1.® Para la  práctica de operaciones 
facultativas y trabajos de corta duración 
que tengan por objeto levantar planos ó 
recoger datos para formación de un pro
yecto, y que no impidan ni dificulten la 
realización de labores agrícolas ó el 
aproveohan^nto normal del terreno por 
BU propietario, y

2.® Para realizar labores de investi
gación y reconocimiento de criaderos 
minerales.

En el primer caso, la ocupación no du
rará sino el tiempo que normalmente 
deba invertirse en las operaciones ó estu
dios de que se trate, y en el segundo po
drá durar tanto como dure el permiso de 
investigación.

Art. 204. El que solicite la ocupación 
acudirá al Gobernador por medio de ins
tancia justificando la  escistencia del pet4 
miso de investigación^ determiuiinóo li|
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finca do que se trate y la parte de la m is
ma que se considere IndispeBsáble ocu
par, el nombre y cirounstancias persona
les de su dueño ó dueños y detallando 
las labores ó trabajos que piense rea
lizar.

Árt. 205. De dicha instancia se dará 
traslado, por término de diez días, al 
dueño del terreno, para que maniflsste 
&i eatá 6 no coníorme.fi'racscuirrido dicho 
plazo sin mediar oposición, se concede
rá desda luego el permiso solicitado, se
ñalando el plazo da duración deimismo, 
y si mediase aquélla, se pasará el expe
diente á informa del Ingeniero Jefa de 
Minas, que deberá proponer lo que esti
me conTenlente, tanto respecto de la u ti
lidad pública dal estudio ó trabajo pró- 
yectado como do la necesidad de lá ocu- 
paoiÓB y duración de Ja misma.

Art, 2€S. Evacuado el informe por la 
Jeíátura, el Goberíiafor, en un plazo 
que no exceda do diez días, resolverá rés- 
pecto de limbos extremos, déclarando 
que debe Ó no eoncederse la ooupiación 
íempbrai.sdlioitada.

Art. 207* Contra el acuerdo del Go
bernador vá que se refiera él aMculo an
terior no S I dará recurso afgano, cuando 
se trate del caso i,° dej articuló 208. 
Cuando la ocupación solicitada lo haya 
sido para el caso 2.̂  de dicho artículo 208, 
del acuerdo dél Gobernador, podrá ape 
larse ante el Ministro de Fomento en el 
píazo' de: quince áím,

Al t  208. En el haso 1.° del articu
ló lo s , al deolararalGobernador que debe 
concederse la ocupación^ determinará de 
una manera exprosa el núhiero de días 
que podrá durar la misma, como máxi
mum.

El minero será siempre responsable de 
los daños j  perjuicios que se cansen en 
la finca ocupada por el mismo 5 po sits 
.figentes... ,

Cuando la ocupación temporal se re 
fiera á los terrenos labrados, de viña, 
huerta ó arbolado, en la declaración del 
Gobernador m  determinará además -la 
remuneración que ha de pagarse al pro
pietario indepenclientemcnta de la in 
demnización de daños y perjuicios qué 
pheda proceder. Esta remuneración no 
sor^ inferior á cinco ni superior á 15 pe
setas por día,'

Árí.:209* guando se trate del caso 2.  ̂
del artículo 203, u m  vez firme ql acuer
do declarado que deba concederse la  
ocupaciois, el Gobernador señalará un 
plazo de ocho días para que, ante la mis 
ma Autoridad ó Alcalde respectivo, ha
gan losJntereísados el nombrámientó de 
peritos que aprec^n la renta que el m i
nero haya de satisfacer al propietario 
por la ocupación temporal de la finca de 
que se trate, no siendo preciso que estos 
peritos tengan condiciones espeoialeB 
Iónicas. nomjbramipitó dé peritos 
presupone la  aceptación de los mismos, y 
la íaitó de nombramiento de uño ellos te

acetación del nombrado por la otra parte 
y del dictaiheii que éh él mismo puédá 
■emitir. ^ '

A¿t. 210. Hechos los nombramientos, 
se requerirá á los peritos pára qué eh un 
plazo que no exceda dé diez días presén
ten su dictamen. Si estuviesen cónformés, 
se séñalárá la rantá que désignen. Si sólo 
ñiése presentado él dictámeh de un péri 
tb, dejaMo los diehiis tlráiiscárrii dicho 
plazo éih présentár él su^ó, se señalará 
la réhtá dósighada en el dictamen pre- 
seíatádo. Si los díctfaénes preWhtados 
fiiérah disconformes, sé séguirá, parásé- 
ñalkr la réritái él procédiMehto éstabíé- 
cidéen los párráfós 21° f  3:° del articu
ló 193.

Art. 211. Independientemente de la 
obligación de pagar la renta por la por- 
(fión ocupada, el minero será responsable 
civilmente en los dáños causados por el 
mismo ó por sus operarios en el resto de 
la finca.

Art. 212. Una vez señalada la renta, á 
petición de parte, se procedef á á dar po 
sesión de la  porción de terreno que haya 
de ocuparse en la forma prevenida en el 
artículo 187.

Art, 218, No podrán ser objeto de ocu- 
páétón temporal las fincas urbáhas.

Art. 214. íérniinádo el período de 
ocupación temporal, se levantará acta del 
estado en que se encuéntre el terreno 
para indémnteiar á su dtíéñb dé loá daños 
ócaéióhádos.

Et mihéro tendrá derecho á retirar, en 
el pláZo dé tres mésés, ios maleriáles de 
Ibs édíficiós qne hubiese construido, y si 
Pío 16 tíícieséi los mismos pásaráú á sér 
de lá exéluéivá propiedad del duéñó del 
térrénó, sih  qüe éáte tenga obíigación dé 
indéihhizar oáritidad álgüha.

Art. I2h. Ctíaiado un permiso de in- 
veitfjgabión, cuyo iénédor venga díéfrii- 
tindo ühá ooUpéciÓh temporal ótórgáda 
c6u árrégló á ééte Código, se cónvíéi^  
éh oéhc^ión deflUítivá dentro del pláifo 
de díóhó permiso, áé éhténderá p ro rro ^  
do él pazo dé íá ócnpációh iudefinidá- 
mente, mimitras exista la cóndé8ión, á 
ineUos qué el minero 6 el p ’ópétário dél 
suelo soliciten que se dé por terminada> 
én oUyo dásb, si el peticionario íuére éste 
filtimo, séría forzoso al primero incoér 
el expediente de expropiación déntro de 
ún níés, á ooiítár de la fecha de dicha so
licitud, pata éontihuar en la pbseéiÓn dél 
térréno ocupado sin interrupción de nin
guna clase.'

También se entenderá prorrogada la 
ócupációh te fii^ f ál hésfa ^ é sé ó tó rg h é  
fá concesión definitiva, si ésta hubíerá 
sido solicitadáTpbr^ invéstigadór á n t^  
do expirar el peribdb dé sU permiso.

C A P lim ^
OCUPACIÓN DE dONCESIÓNBS MINERAS 

POR CAUSA DE XNTIRÉS OENERAt[i

Art. 216. La concesión dé una galería 
general de véntilación, desandad trmis*

porte comprende el derecho de construir 
y utilizar dicha obra y labores cómpíé- 
méntarias dé la misma, atravésandó otras 
cohcesiohes mineirás pértenecíénteS á 
terceros con sujeción á lo que se dispone 
én los artículos siguientes.

Igual derecho tendrán los dueños de 
concesiones mineras que necesiten reali* 
zai* alguna labor én otras colindantes, 
cónforiné á lo dispueéto en el artícu
lo 161, consideiándose áplicables á los 
mismos todas las disposiciones de este 
capítulo que se refieran á los peticiohá- 
rios dé galerías generales.

Art. 217. El que intente solicitar una 
galería general que haya de atravesar 
üná ó más concesiones extrañas y no 
háya podido obtener el permiso dé los 
respectivos dueños, tanto de las mismas 
cóncésiones como de la superficie, téhdrá 
deréého á cohééguir, Con arreglo á lo 
dispuesto en los ártíqulos anteriores, con 
raférencia al caso l.^del artículo 203,1a 
bcúpación tem perar de los terrenos né- 
éésarios para el estudio y leVantaioaiento 
de pílahos.

Art. 218. Si la galería ó labores com
plementarias de la misma hubieren de 
atravesar concesiones pertenecientes á 
tercero, será preeigo incluir entre los 
planos de la obra proyectada, á que se 
refiere el artículo 57, uno en éscalano 
inferior á la de 1 á 2.000, compresivo de 
la sección vertical, desde la superficie del 
terreno hasta el nivel inferior de la mis
ma obra, en el que con la mayor exacti
tud se determine el perfil longitudinal 
de la supéfficie, señalando de manera 
distinta ía porción que haya de ocuparse, 
en definitiva, de la concesión ó concesio
nes que se átr a viesen. En la solicitud á 
que se refiere el mismo artículo 57 habrá 
de expresarse si se ha podido ó no obte
ner el previo acuerdo de los dueños de 
dichas concesiones, justificándolo debidá- 
menté en elpriquer casOé

Art. 219. Si no se hubiera justificado 
el previo acuerdo, se dará traslado de 
Instancia y documentos presentados por 
término de un mes, á los dueños de las 
concesiones que haya de atrávéáiarse, 
para que dentro del mismo expohgáu lo 
que estimen couvénienté á su derecho, 
respecto de los t^untos siguientes:

1.  ̂ Declaración de utiúdad pública 
dé la obra proyectada coñ rélación á  ta 
de sqs respectivas concesiones;

2.̂ ° Necesidad racional dé atravesar 
las mismas, ó careuda de ella,, por po
derse realizar la obra proyectada sin pa
sar por én ctmcáiión ó Mh j^iter pór el 
d tió  de lá  mismn qué se indique;

Ghntidád que débá íáépositar el 
solicitante, en conceptd de fianza para 
indémiiiZÉr en. sh día dé los pérjuieios 
probábléé qué puedan ooaslónarse á la  
ééhcééióndéqueéétraféi - '

La mlnlféstáoión se háiú por escrito 
ante el Géberhador hiVil; y se razonará
Oh todos hite éftiírémosr^ ácompáfiait
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áe los documentos, Memorias, planos ó 
cüaiesquiéía otros justificantes que el 
presunto expropiado juzgue necesarios.

Alt. 220. Si tíánscuirriese dicho plazo 
Sin que ai proyecto se hiciere observa
ción alguna, el Gobernador dispondrá 
que se practique por la Jefatura d© Mi
nas el récónbcimiento á que sé refiere el 
artículo 58, y, én vista del informe, acor
dará lo que proceda respecto de la u tili
dad pública de la obra proyectada en ab
soluto y con relación á la utilidad públi
ca dé la concesión ó concesiones de qué 
sé tráte. El Inééniero informante deter
minará también si, á su juicio, es 6 no 
hóceíario atravesar dichas concesiones, 
y la cantidád que entienda en el primer 
caso deba depositarse, en concepto de 
fianza, para indemoizar en su día al ex  ̂
propisdo, cuyos extremos serán igual
mente objeto de la resolución dei Gober
nador, de la qüé podrá apelarse ante el 
Ministro do Fomentq en el término de 
diez días.

Art. 221. Si en el plazo marcado en el 
artículo 219 se formfilisase la oposición, 
se dará traslado de ella por quince días 
al solicitante, para que insista ó no en su 
petición. Si se dejase transcurrir el plazo 
ain insistir en ella, se le tendrá por con
forme en lo alegado de contrario, y se rea
lizará lo prevenido en el artículo 220, to
mando como base el Ingeniero la refor
ma propuesta por el opositor, y señalán
dose como importe deí depósito el m ar
cado por el mismo.

Si en dichos quince días el solicitante 
insistiera en su petición ó la reformara 
en a^gün punto, se realizará también lo 
dispuesto en el artículo 220; pero el infor
me del Ingeniero habrá de extenderse al 
examen comparativo de ambos proyectos, 
y la resoluéión del Gobernador á la de
claración, en su caso, de la forma en que 
se ha de realizár la obra proyectada y ál 
importo del depósito.

Art. 222. Peí acuerdó del Gobernador 
á qúe se refiere el artículo anterior, podrá 
apelarse ante el Ministro de Fomento, en 
el plazo de quince días^,y dé la rósolución 
del Ministro podrá recurrirse en vía con • 
tenciosoradministrativa.

Art. 223. Una vez dictada sentencia, si 
con arreglo á la misma procediera la eje
cución de la obra proyectada, ó transcu
rrido el plazo para interponer el recurso 
cogli^^ i*6solución del Ministro, ó la del 
Gobéfnador, en su caso, que así lo esti- 
mesen, el presunto concesionario de la 
gáloi>ía ü obra de que sé trate habrá de 
epnsIgjQar en laGaja de Depósitos; y á la 
disposición del Gobernador, la cantidad 
marcada, y el expediente de concesión 
solicitado seguirá en todo lo demás éu 
trámite ordinario, conforme á lo dispues
to en el artículo 58.

A rt 224. Otorgada que sea la conce
sión,^ podrán dar principio los trabajos 
para la realización dé la obra proyectada,
|T| dnrimte el qursQ de loe mimoBr ¡m  ,

concesionarios da las minas que se atra
viesen tendrán derecho á visitar, por sí 
ó valiéndose de otras personas, las labo
res qúe vayan realizindóse, y si estima
sen favorable á sus intereses, que se h i
ciera constar de una manera fehaciente 
la naturaleza mineral del terreno atrave
sado por la labor en cualquier sitio de 
ésta que hubiéra d© mampostearse ó cu
brirse para su mayor seguridad, antes de 
que esto se realice podrán levantar acta, 
con la conformidad del concesionario d© 
la obra, y, caso de que éste no estuviese 
conforme^ solicitar el reconocimiento par
cial de la porción de que se traía por un 
Ingeniero del Gobierno, lo cual se acor
dará por ai Gobernador, simplemente con 
la solicitud fiel interesado que lo pida.

A rt 225. Una vez terminadas las labo
res que hayan de realizarse dentro de 
una aoKcssión pertenéciente á tercero, se 
notificará á éste que así ha ocurrido, y 
se empezará á contar un plazo de treinta 
días, que se concede, tanto ai minero, 
como al concesionario de las obras, para 
pedir, ©n vista d© la clase de terreno que 
se haya atravesado, minerales que pue
dan haberse encontrado y demás elemen
tes de aprecio que haya podido poner ai 
descubierto la misma labor, que se recti
fique el importe de la indemnización, se 
halando ©1 que proceda. Da la petición 
hecha por cualquiera de las partes se dará 
traslado á la contraria, por término de 
quinea días, para que en ellos manifieste 
su conformidad ó disconformidád con la 
misma, ra zonándola súfi cíen te mente, y 
bajo apercibimiento de que, caso de no 
alegar nada en contrario, solé tendrá por 
conforme. Formalizada la oposición, el 
Gobernador dispondrá que por la Jefa
tura áe Minas se práctique un detallado 
reconociniiénto, y que, con referencia al 
mismo y á todoé los antscedentes que 
constan, se informe lo procedente. El re
conocimiento y ¡a emisión del informe 
habrán dé realizarse en un plazo que no 
exceda dé un mes, á contar desde la orden 
del Gobernador, y, una vez recibido el in 
fórme por éste, la misma Autoridad re- 
sblverá, fijando, en dífinitiva,1a cantidad 
que haya de abonarse ©n concepto da in
demnización, pudiéndose apelar de esta 
resolución ante él Ministro d© Fomento, 
dentro dé los diez días siguientes á su
notificación.

Art.226. Si los interesados no pidieran
la alteración dé la cantidad fijada pro- 

visiónalménté, dentro del plazo de trein
ta día®, á qúe se refiere el primer párrafo 
del artículo anterior; el Gobernador dis
pondrá que se entregue al expropiado el 
depósito constituido, según lo dispuesto 
en ©1 artículo 223, y á más los intereses 
del mismo, á razón del 5 por 100 anual, 
contados desde la fecha en que comenza
ron las obras dentro del terreno de la 
concesión de que s© trate. Si hubieran re
clamado, una vez firme el acuerdo señá-
lázido lácáiitidád qué éh défini^iya biiyft

de entregarse; el Gobernador dispondrá 
el inmediato pago de la misma, con igua
les intereses, á contar' también desde fe 
mismá focha, destinándose á'este efecto el 
depósito constituido, si fuera bastante, y 
viniendo obligado el coneesionario de la 
obra al pago del exceso que pudiera ha
ber, lo cúsl habrá de realizar precisá- 
meúíe dentro de los diez días siguientós 
de haber sido requerido para ello, trans
curridos los cüalés sin haberlo hecho se 
procederá administrátivameníé á su exac
ción por la vía de apremio.

Si la cantidad consignada excediera 
del importe da lo que haya de pagarse, 
él resto sé devolverá al depositante^

Art. 227. Una vez satisfechala itidem- 
I •nisaeión antes expresada, los dueños de 

Iss concesiones atravesadas no tendráií 
en lo sucesivo dérecho algtmó á recla
mar del concesionario da la obra realiza
da nuevas indemnízacióiies pcír íiihgún 
concepto, exceptuándose úáicalnenté de 
este precepto el caso dé que nuevas labo
res realizadas eñ las minas de qüéfié tra
te por sus respectivos concesionarios dé- 
muestron la existehcia da mineral, eú las 
proximidades de la obra général, qué 
no se haya podido ápreciár cuando ésta 
se realizó, y que sea imposible explotár 
sin riesgo dá la misma obra. Prcséatáda 
una reclamación por está caiisá; páfa 
apreciar la procedencia ó imprócédeñóíá 
de la misma, y en su caso, la cúániíá 
de lo que deba abonarse, se ségulrán los 
trámites marcados en el segundo y si- 
guientes párrafíis del articuló 225, y una 
Vez firme el acuerdo que recaiga, si éste 
fuera reconóciéndo la justicia de la peti
ción y maroando el importe de la canti
dad que deba abonarse, se requerirá ál 
concesionario de la obra generál para su 
pago dentro del término de un mes, 
transcurrido el cual podrá proeederseá 
su exacción adm!inistrátivaniéntb por lía 
vía de apremió.

TÍTtTLO m  
In terv en ció n  del B stadó en lé  explo

tac ió n  m inera.

CAPITULO PRIMERO
ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO EN MINAS

y eAbrioas

Art. 228. El contrató de trabajo mine
ro tiene por Óbjetó fe prestacióii i^ r i -  
buída de los servicios que se Efectúan en ^ 
las minas y en las fábricas ó estableci
mientos deStinádés al beneficio de mine- 
ralesj y puede ser celebrado por tíiayóres 
dé dieciocho años, á quienesi para los 
efectos del mi&iaaó, declara éste Gódigo 
emaílcipadósy en la plenituddésu capa
cidad civil, y por los mcnóreé de dieci
ocho y mayores de catorce, asistidos de 
sus representantes lógales. Laá mujeres 
casadas necesitarán estar áutofizadas por 
sus maridos, y en defacto de éstos, pof^él 
Juez municipal.

Los monoréS do catoroo aios ao
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drán, en ningún caso, ser sujetos en este 
expediente, ni, por lo tanto, serán admiti
dos á los trabajos de minas y fábricas de 
beneflcio.

Art. 229. Los mineros j  las Socieda
des mineras y mineralúrgicas podrán or
ganizar sus trabajos de explotación y be
neficio de minerales, sin otras restriccio
nes que las consignadas en este Código, 
y en defecto de las mismas, con arreglo 
á lo dispuesto en el Código Civil, en las 
leyes de carácter social que estén en v i
gor ó se dicten en lo sucesivo.

Art. 230. La remuneración de los ser
vicios prestados por los obreros y depen
dientes, que incumbe ál patrono y cons
tituye ál salario de aquéllos, podrá ser 
fijada por jornada de trabajo ó por pres
tación semanal del mismo; arreglada á 
la tarea, á la unidad del producto ó al 
efecto útil; mejorada con primas, en ra 
zón á la calidad ó cantidad, ó con parti
cipación en las economías; destajada, 
«contratada, individual ó colectivamente, 
por obra entera ó por fracción de obra; 
sujeta á una escala móvil ó á cuales
quiera otras reglas compatibles con la 
moral y consentidas por las leyes, pero 
siendo siempre obligatorio, aun en los 
casos en que señale un precio de unidad 
de obra ó de tarea, fijar un tipo mínimo 
de jornal regulador, que téndrá el obrero 
derecho á percibir íntegramente, de tal 
suerte que toda otra forma de remunera
ción que no sea el pago de un jornal por 
e l servicio prestado durante una jornada 
sólo podrá conducir á  la mejora ó re 
fuerzo de ese jornal. El pago de jornales 
se hará por semanas ó quincenas venci
das, á elección del obrero, sin otros des
cuentos que los consentidos por el inte- 
iresado ó impuestos en nombre de la Ley, 
todo sin perjuicio de la bonificación ó 
qxcedente que corresponda al mismo en 
la liquidación mensual y en la definitiva 
que se practique á la terminación de 
la  obra, por razón del mayor ó menor 
trabajo ejecutado, según la forma con
venida.

Los salarios de los empleados deberán 
ser pagados una vez por mes, cuando me 
nos, sin otros descuentos que los que ellos 
hayan consentido ó los Tribunales de 
justicia híiyan impuesto.

A rt 231. Las mejoras ó bonificaciones 
q u e  s e  concedan, según el artículo ante
rior, á los jornales de las mujeres y de 
los varones menores de dieciocho años, 
podrán basarse en el esmero ó mejor ca
lidad de la obra ejecutada, nunca en la 
mayor cantidad de trabajo.

Art. 232. Si mediare un contratista y 
éste admitiese obreros por su cuenta, 
debe entenderse que estos obreros esta- 
i^n, con relación á él, en pleno disfrute 
dé las ventajas que lesoonfiere el ariícu- 
lo 230, y que, no obstante la responsabi
lidad que en primer término le corres
ponde, el explotador déla mina 6 fábrica 
ye«ponderftsub9i(iiariamwt9 4® los jorr

nales debidos á los obreros y no Satis
fechos.

Será considerado al efecto como ex* 
plotador el dueño de la concesión ó de la 
fábrica, cuando efectúe directamente la 
explotación ó el arrendamiento, cuando 
lo hubiese.

Art. 233. La retribución del trabajo se 
hará siempre en moneda de curso legal, 
debiendo efectuarse el pago en una de
pendencia del patrono designada pre
viamente, que no esté situada en tienda 
de bebidas, almacén de ventas ó lugar de 
recreo.

Art. 234. Ningún obrero podrá ser 
obligado á trabajar más de nueve horas 
diarias en el interior de las minas, y nue
ve horas treinta minutos para el exte
rior. Dicho tiempo se computará en la 
forma y modo que se establece en la ley 
de 27 de Diciembre de 1910 y su Regla
mento dé 29 de Febrero de 1912.

Art. 235. No obstante lo dispuesto en 
el artículo anterior, siempre que la natu
raleza del mineral ó del criadero, gases ó 
vapores de los hornos, la elevación de 
temperatura, el exceso de humedad, la 
impureza del ambiente, la amenaza ó 
existencia de un riesgo general ú otra 
causa cualquiera, dependiente ó no de la 
acción del explotador, hiciese peligroso 
para la vida ó salud del personal una 
permanencia excesiva en cualquier mina 
ó taller, los Gobernadores civiles, á pro
puesta y con informe de las Jefaturas de 
Minas, podrán imponer una duración de 
jornada inferior á la anormal, sin que 
por esta causa pueda el explotador redu-' 
cir el precio del trabajo, es decir, el jor
nal que estuviesen ganando sus obreros 
en el momento de la regulación.

La medida se circunscribirá en tales 
casos á los sitios ó secciones que no 
reúnan las condiciones de seguridad y 
salubridad indispensables, y durará 
mientras subsista la causa que la motivó.

Las disposiciones gubernativas de esta 
naturaleza podrán ser apeladas ante el 
Ministro de Fomento en el plazo de trein
ta días, á contar desde su comunicación 
al interesado, pero sin que por esto dejen 
de ser cumplidas.

Art. 236. Está prohibido en minas y 
fábricas metalúrgicas hacer trabajar á un 
mismo obrero ó empleado más de seis 
días por semana.

El descanso semanal deberá tener una 
duración mínima de veinticuatro horas 
consecutivas, y deberá ser dado el domin
go. Sin embargo, si el descanso simultá
neo en este día de todo el personal com
promete él funcionamiento normal del 
establecimiento ó resulta perjudicial al 
público, podrá darse un día distinto, ó 
alternativamente, á todo ó parte del per
sonal.

En caso de trabajos urgentes, cuya eje
cución sea indispensable para prevenir 
ó reparar accidentes ó para conservar ó 
reponer instalaciones y el material, el

descanso semanal podrá ser suspendido 
para el personal necesario á la ejecución 
de dichos trabajos, si bien cada obrero 
habrá de disfrutar después de un descan
so compensador de duración, cuando m e
nos, igual al suprimido.

No se permitirá la prestación volun
taria de una doble jornada en el mismo 
día, sino á condición de que al segundo 
turno de trabajo siga un día entero de 
descanso para el obrero que la preste, y 
d 3 que entre las dos jornadas’ medien, 
por lo menos, cuatro horas de descanso.

Art. 237. Ningún obrero de miñas y 
fábricas podrá ser obligado á trabajar en 
horas extraordinarias, es decir, en horas 
distintas de las que él haya aceptado al 
ser admitido, á no ser en caso de gran ur
gencia, peligro inminente ó salvamento, 
ó cuando se trate de reparar accidentes 
sobrevenidos á las labores, á las instala- 
clones ó al material.

En todo caso, las horas extraordinarias 
de trabajo deberán pagarse á precio tam
bién extraordinario, según lo que esta
blezca sobre el particular el respectivo 
contrato, ó en su defecto, el Reglamentoi 
del establecimiento, debiendo excedor 
siempre este precio en un 50 por IdQ, 
como mínimñm, al de cada hora ordi
naria.

Art. 238. Las mujeres, de cualquier 
edad que sean, no pueden ser emplea
das en los trabajos subterráneos de laa; 
minas.

Las jóvenes de menos de dieciocho añ.os 
sólo pueden ser dedicadas en el exter ior 
á faenas de clasificación, monda ó lim 
pieza; de ningún modo á traba^^os de 
transporte y carga de minerales, y me* 
tales.

Los patronos cumplirán y hstán  cum
plir, bajo su responsabilidad, las leyes- 
de Protección relativas al t î*abajo de lit 
mujer, singularmente en cuanto á los 
plazos y reservas que debrin^uardarse en 
los períodos de embarazo, alumbramien
to y lactancia.

Art. 239. En ningún trabajo subterrái- 
neo podrán emplearse varones menores 
de dieciséis años, sino cuando se ejecute 
de día v estén acompañados por sus pa
dres ó hermanos mayores, ó cuando en
tren en concepto de aprendices, én cuyo* 
caso se sujetarán á las prescripciones vi
gentes sobre aprendizaje, y á u n a  vigi
lancia especial que dispondrá la Direc-^ 
ción de la mina.

Queda prohibido el empleo de varones 
menores de dieciocho años, en los tajos 
de arranque de mineral, y en cuantas la
bores se practiquen por medio de expío 
sivos.

Art. 240. Ningún menor de dieoiochn 
años, de cualquier sexo que sea, puede 
ser admitido al trabajo de las m inas si 
no presenta un certificado de aptitunl físi
ca expedido por un Médico encargado dd 
cualquier servicio público. ^

Queda prQhibido el empleq de varonfiñ
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menores de dieciséis años, y de mujeres 
de cnalquier edad en el engrase, limpie* I 
z a ,  entrótenimiento 6 reparación de má- 
qninas ó mecanismos en marcha, y en 
los talleres donde haya máquinas ó apa
ratos cuyas partes peligrosas no estén 
convenientemente resguardadas.

Qudda asimismo prohibido emplear 
mujeres de cualquier edad y varones me
nores de dieciocho años, en las minas 
y talleres metaldrgicos, insalubres ó pe
ligrosos, donde puedan estar expuestos á 
manipulaciones ó emanaciones perjudi 
deles, á no ser en condiciones especiales 
determinadas con la autorización guber
nativa, y consignadas en el Reglamento 
particular del establecimiento.

Art. 241. Ningún obrero adulto podrá 
ser admitido en los trabajos subterráneos 
propiamente mineros, si no prueba su 
aptitud profesional en la forma que dis
ponga el Reglamento particular de la 
mina de que se trate.

Los obreros inexpertos sólo podrán ser 
empleados, cuando comiencen sus traba* 
jos en labores subterráneas, en las fae
nas de transporte, carga, relleno, fortifi
cación y otras que no exijan el manejó 
de explosivos, á las órdenes inmediatas 
de los vigilantes de la mina, ó de otros 
obreros prácticos, y sólo en calidad de 
ayudantes ó peones, nunca como obreros 
de plantilla.

Todo obrero tendrá en cualquier tiem
po dlerecho para obtener del Director de 
la mina en que haya trabajado, una cer
tificación escrita de loa servicios presta
dos en la misma.

A su ingresa en un establecimiento m i
nero podrán ser reconocidos los obraros 
adultosl por el Médica encargado de este 
servicio, para confirmar que disfrutan 
de la aptitud física indispensable al tra
bajo que hayan de realizar.

Art. 242. El contrato de trabajo entre 
el patrono y cada uno da los obreros, pov 
drá ser verbal ó escrito, y á falta de con
trato expreso, se entenderá que ambas 
partes quedan obligadas al cümplimien* 
to de las condiciones consignadas en 
Reglamentó particular del éstablecimien* 
to, debidamenté aprobado eh la forma 
que se expresa más adelante.

Art. 242« La totalidad ó parte de ios 
obreros de una mina Ó fábrica de bene 
floié, podrá constituirse en Asociación, 
con arreglo á lo dispuesto en la ley de 
Asociaciones, para celebrar con el patro” 
no el contrato de trabajo, que en este 
casó Se llamará colectivo, y habrá de ha
cerse constar por escrito, extendiéndose 
tres ejemplares, de los cuales quedará 
uno en poder de la Asociación obrera, 
otro én él del patrono y el tareero se Con 
servará en la Jefatura de Minas del dis 
trito.

Constituida la Asociación, do la que no 
podrán formar parlé sino los mismos 
obreros, y celebrado el contrato, se en- 
londérS que a^iéliá asnme por completo

los derechos y obligaciones de los aso
ciados para ejercitar las acciones y que
dar sujeta á las responsabilidades que se 
deriven del contrato.

La Junta ó Comisión nombrada regla
mentariamente por los asociados tendrá 
la representación de la Asociación, y 
será la única entidad que podrá tratar y 
convenir con el patrono, siendo obliga
torio para éste el reconocimiento de la 
personalidad de la misma.

Art. 244. Siempre que con motivo de 
un conflicto entre patronos y obreros, 
interpongan sus bué|i0B oficios cualquier 
clase de Autoridades, Juntas, funciona
rios públicos ú hombres buenos, habrán 
de entenderse con los mismos patronos 
ó legítimos apoderados de éstos, y con 
los Delegados de los obreros, nombrados 
conforme á lo que se dispone en el a r
tículo siguiente, ó con los Presidentes de 
las Asociaciones de obreros constituidos, 
á tenor do lo preceptuado en el artícu
lo 243, no pudiendo considerarse como 
obligatorias las proposiciones hechas por 
los mediadores para solucionar el con
flicto mientras que los patronos y los 
obreros asi representados no otorguen 
su consentimiento por escrito á las solu
ciones propuestas. J

Si los indicados acuerdos se hubieren 
adoptado para solucionar conflictos sus
citados entre varios patronos y varias 
colectividades obreras de la misma co
marca, podrán ser dénuuciados por las 
representaciones de los patronos ó de los 
obreros en cualqqier tiempo, avisando 
la que lo haga á las demás entidades pa- 
troñalés y obreras con dos meses de anr 
tici pación.

Art. 245. En las estipulaciones con
tractuales del trabajo minero se com
prenderán necesariamente:

1.  ̂ La duración del contrato;
2.° La determinación y forma del ser

vició;
3.  ̂ Expresión de si el trabajo ha de 

prestarse por unidad de tiempo, por uni
dad de obra ó por iatea;

4.9 Sejialamiento de la remuneración, 
y forma y plazos de su percepción por el 
obrero;

5.  ̂ Causas de rescisión del contrato.
Art. 246. Todas las demás condiciones 

que, siendo lícitas, estimen convenientes 
patronos y obreros concertar, podrán 
también ser materia del contrato del tra
bajo minero.

Art. 247. Se prohíbe á los patronos, 
empresarios, arrendatarios, contratistas, 
destajistas ó representantes suyos, ó per
sonas que tengan, por razón del trabajo, 
alguna autoridad sobre los obreros y em
pleados de una mina, fábrica, obra ó ex 
plotáoión minera:

1.̂  Establecer en la misma localidad, 
ó cerca de ella, un Economato, almacén, 
tienda ó cantina, en donde se venda d i
recta ó indirectamente á dichos obreros 
y empleados, ó á sus familiás, artículos 
ó mercancías de cnalquier dase;

2.® Imponer á sus obreros y emplea
dos cualquier condición que, directa ó 
indirectamente, les obligue á adquirir 
los objetos de su consumo en determina
das tiendas ó lugares;

3.? Sólo por excepción se permitirá á 
los patronos establecer Economatos cuan
do se trate de minas ó fábricas aisladas 
ó situadas en localidades tan pequeñas ó 
desprovistas, que no permitan el abaste
cimiento y subsistencia de una masa 
obrera; pero aun en este caso serán con
diciones inherentes á su creación las si
guientes:

1.*' Que el personal no esté obligado á 
surtirse en el Economato, respetándose 
escrupulosamente la libertad del obrero 
en este sentido;

2.  ̂ Que la venta de los géneros y mer
cancías no aporte á la Empresa ningún 
beneficio directo;

3.*̂  Que las tarifas de precios de todos 
los artículos estén constantemente á la 
vista del público;

4.  ̂ Que en la administración delJlco- 
nomato tengan u n a  intervención los 
obreros y empleados consumidores;

5.  ̂ Que sus operaciones puedan ser, 
en cualquier tiempo examinadas y com
probadas por los Inspectores del traba
jo, y

6.*" Que la instalación sea autorizada 
por el Gobernador, previo informe de la 
Junta provincial de Refornías Sociales.

Art. 248. Además de las obligaciones 
que puedan derivarse del contrato, eer& 
deber preferente de los patronos y Diree- 
lores de minas y talleres mineralúrgiocs 
atender á la higine de los trabajos y á la 
seguridad del personal eu ellos emplea
do, cumpliendo, bajo su responsabidad,. 
cuantas prescripciones les impongan loa 
reglamentos de Policía y de Protección A 
los trabajadores, en evitación de los ries
gos profesionales.

Art. 249. En todo contrato individual 
ó colectivo de trabajo minero, laa cláusu
las contrarias á la moral ó que impliquen 
la renuncia de derechos oonsagradós á 
favor del obrero, tanto en este Código» 
como en otras disposiciones diótadas para 
su protección y tutela; y en general cuan
to se oponga á las leyes y reglamentos 
vigentes, será considerado como nu}o.

Art; 250. Con el obj eto de velar por la  
seguridad de los mineros, se crea u n  
Cuerpo de Delegados obreros que visito» 
tanto los trabajos subterráneos de m inas 
y canteras, como los de labores 4 cielo 
abierto y fábricas metalúrgicas^ con el 
objeto exclusivo de que inspeccionen las 
condiciones de seguridad é higiene en 
que trabaja el personal, y, además, para 
que en los casos de accidentes investi
guen las causas que ios han origina|o.

Un Delegado y un Delegado supleri^, 
ejercerán sus funciones en un perímetro 
de concesiones mineras, cuyos iímites 
serán fijados por decreto del Gobc^n^dor 
con la aprobación del Ministiro, previo 
infomQ d9l. X)ig9olero de lánM  del
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distrito, y oído el parecer de los propie- 
tarics de las Minase

E í coBjuDto de labores, pozos, galerías, 
canteras y fábricas de un mismo áistrito, 
que puedan visitarse detalladamente du
rante diez días coaeecutivos de inspec 
clon, cpcistituirán una Delegación, Las 
explotaciones de meyor importancia se 
subdividirán en dos ó tres, según el tiem* 
po que hay a de invertirse en la visita. En 
el decreto del Gobernador ae establece 
fán los límites que comprende cada Dele* 
gación, que podrá extenderse á varias 
minas de la misma provincia, aunque 
pertenezcan á Ay unta mientbs distintos; 
por consecuencia de los cambios y varia
ciones que experimenten los trabajos, 
podrá el Gobernador, con el infórme del 
Jéfé del distrito, mbdlñoar el perí metro 
de eirounséripción de cada Delegado. Al 
decreto, del Gobernador acompañará un 
pí á nb triplicado de 1 perímetro que 
comprende bada oircunsotlpelón. Da es 
tos planos, que sarán ejecuSádos en lás 
Ja^faturas de fós distritos, se entregará un 
ejakplar ál propietarió de la exiplota- 
ción, Otro será remitido ál Alcaide del 
Ayuntgmicnto donde radiquen las m i
nas, y el tercero se archivará en lá ofl- 
oíba de minas del distrito. Con informe 
de los Ingenieros de Minas, podrá el 
Gobern ador dispensar los D degados obre 
ros en aquellas provincias en que las 
explotaeiones mineras sean de escasa 
importancia.

El Delegado visitará dos veces por mes 
todos los trabajos sometidos á su inspeo> 
pión, y en caso de accidente, se presenta
rá en ol lugar del siniestro para acom
pañar al Ingeniero déla Policía minera, 
ayudándole en su trabajo de información 
y en todas las medidas que adopte en ca
ses de salvamento, etc.

Los Daiegidos se atendrán, en todos 
sus actos, á las disposiciones reglamenta
rias, para el orden y seguridad de laa ex
plotaciones prevenidas ®n el Reglamento 
de Policía minera vigente, y en las que 
se dicten en lo sucesivo.

Los Delegados suplentes reemplaza
rán á los propietarios en caso de enfer
medad, imposibilidad 6 ausencia justifl- 
cada.

En cada explotación se llevará libro de 
visitas, que estará á disposición del Der 
legadq, para que en él anote las observa- 
domas qúe crea pertinentes.

El pélegádo anotará en este Registro 
los días iavefüdos en su v id ía y el itine 
rario áeguido en los trabajos.

El concesionario podrá escribir á con
tinuación lás observacioneg que desee á 
los reparos hechos por el Delegado.

Una copia dé ambas será remitida al 
Gobernador, qué las comunicará al Inge
niero de Minas.

Loe Ingenieros del distrito, en sus vi
sitas á laá minas, revisarán este libro, 
inforkiiidó sobre las reciamacíones, pu- 
tfkndli hiacoráe sus trabá^

jos del Delégádo de lá  oircunsériptjión*
Aít. 251. Los Delegados y Delegados 

suplente»/ seráii eleip^os por votacióií 
entre los obreros de las minas y fábriéas 
de cada distrito, siendo electores todo® 
los operarios que figuren en la última 
lista de jámales devengados antes d íl  
decreto de convocatoria del Gobernador 
de la provincia¿ que será publicado con 
treinta días de anticipación á las elec
ciones.

Son elegibles para estos cargos los 
obreros españoles, mayores de edad, que 
sepan leer y espribir y que lleven por lo 
menos dos años de trabajo consecutivo 
en las minas ó fábricas del distrito, sin 
haber sufrido condena ni haber sido dea* 
pedidoa de otras minas 6. fábricas por 
infracciones de sus Eeglamontos.

En las nuevas explotaclpnes podrán ser 
elégidos los obreros que hayan trabajado 
durante cinco años en minas similares de 
otro distrito.

El Gobernador convocará las olepcio- 
nes de Delegádos* Los propietarios de tas 
minas y fábricas remitirán las listas de 
los obreros que se encuentren en condi
ciones de ser olegidos, según lo expuesto 
anteriormente, y se fijiíán las lisíai; una 
en ia tabUUálde anuncios de la mina, y 
otra en el Ayuntamiento que correspon
da; otros dos ejemplares se remitirán: 
uno al Juzgado de primera instancia, y 
el otro quedará archivado en ©1 Gobierno 
Givil de la provincia. Esías liaíaa estarán 
expuestas á los mineros durante quince 
días, para que les electores puedan pre^ 
sentar sus reclamaciones de inclusión ó 
exclusión en las minas. Si la clrcunsorip 
ción comprende varias minas y más de 
na Ayuntamiento, esta pubHoidad se hará 
extensiva á tódos ellos.

La constitución de lás Mesas electora
les, forma en q¡ue ha de ©fectuársé ei es
crutinio, número dé obreros que ha de 
comprender cada circunscripción, pro* 
clamáción de Delégiáos y Délégádos sti- 
pletítes/ penalidades por ooácoiohcá é in 
fracciones en la elécoión, etc.; éto., se dé* 
témiinará en él Reglamento pára el cúk  • 
plimiénto y ejécucióli dé este Código;

El cargo de Dalegado y de Deléj^dó 
supíetíte se (knfigré péÍ*o
podrán éer Buspéndidos por decretó del 
Gobernador, en caso de négligencia, abu
só en el ejercicio de funciones Ó haber 
itíotírridó éh Itó penáiidádés del Código. 
Este decreto será só^étldo a l Ministro dé 
Fomento, el que po(irá rébsjar la euapen- 
slón ó anular él cargodé Delegado, según 
las faltas cometidas.

Los jornales y gaéks que ocasiohen las 
visitas do los Üolegádqs y Delegados su
plentes serán satisféciiQS por el Erarlo 
público, como jornales de trabajo. En el 
mes de Diciembre de cada año, el Gober
nador, con el informe del lngeniero-Jefe 
de Minas, fijará el presupuestó correspon
diente á este servicio. Los gastes ocasio
nados á la Haojeada para este eíoéto

serán cubiertos pór los propietarios délas 
minas, como las demás eontribucionas 
directaB, en Ja cantidad que á prorrateo 
Ies corresponda.

A rt 252, A más de las obligaciones y. 
cargas que á t->dos los patronos indus- 
triaJoa alcanzan por las leyes de Acciden
tes del Traba jo, Trabajo da Mujeres y Ni
ños y cuantas do protección social se ha
yan dictado ó di oten en lo sucesivo y, 
apsríe d© los deberes qne la ley moral 
impone á todas las entidades y Autorida
des sociales, los empresarios mineros y 
metalurgistas ccntribuirán á mejorar la 
condición de sus obreros con los cuida- 
des y cargas siguientes: ,

A) Cijas ó Asociaciones de Socorros 
mutuof;

Loa patronos las fundarán y anexiona
rán á sus establocimieíitps ó «ubvenoio- 
narán Jas que en la misma localidad man
tenga el concurso colectivo para propor
cionar asistencia médica, medicamentos, 
cuidados neoesarios á los asociados que 
se hallen enfermos, auxiliándoles pecu
niariamente mientras por dicha causa no 
puedan asistir al tjrabBjo, á condición de 
que dichas Asociaciones satisfagan los re 
quisitos siguientes:

1.® Constitución compatible coa la le
gislación vigente;

2.® Fines benéficos exclusivos en reía 
ción con los arriba exprasados, pudiendo 
extenderse á las familas d© los asociados 
y ampUarsa á la higiene del hogar, si los 
recursos/lo permiten.

5.? Inbcripoión voluntaria de los asp- 
ciados.

4.® Sos^nimientó de la Caja de lá Aso* 
ciacióxrcott los^recuraos siguientes:

а) ün  descuento mensual, que no po
drá e;sceder de| 2 por 100, sobra el salario 
de cada uno de los asociado?;

б) Una subvención del patrono igualá 
la suma do los deaeuontos coa que contri^ 
buye el personal;

c) Las multas y gaspepsiones de haber 
impuestss al personal por infracciones 
del Reglamento del Establesimiento;

d) Donativos y  legados que püeda la 
Aspeiacióp merecer;

e) Intereses del capital de ia  Asocia- 
ción.

5̂® Exiaten^ja de una Junta de Go
bierno, nombrada estatutariamente por la 
general d e ,asociados, y revestida ele am 
plias facultades,

6.^ J^rqhibldón absoluta de que los 
f opidos de la Aspciación se déstinea á ^hes 
distintos, dé lqs consigna en los Es- 
tatutoSb

7.  ̂ Prescripción estatutaria de que, en 
casos de liquidación, los loados existen* 
tes no podrán repartirse éntrelos asocia
dos, sino que habrán de aplicarse á obje
tos benéficos en favor de obraros Ó fami
lias pobres dé obreros, ó destinarse á 
subvencionar Hospitales ó Escuólas de la 
localidad, é imponerse en el Instituto 
Nacional do Prévisión como inscripcio
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(Je retiro de les ascoiados, proporcio
nales al tiempo qü^ cada uno baya perte
necido á la AsociaQión.

B) EseueJís:
^ip iísiiao  los pátroBos fundará», sos

tendrán 6 subvencionarán, en las locali
dades donde radiquen sus estábleciibi^n- 
tos, Escuelás primarísB ó CSíitres ó Aso* 
éiaciones pará la instrucción y éducación 
Ée iós obreros 6 de sus hijos. En este 
concepto les es cuaisdo niencs obligato
rio con ti ib u ir á la enseñan za él e men tal 
de los hijos de ambos se^rs de sus obf e 
ros y á una lígeba instrncétón profesional 
dolos ápiíébdkf b en, horas combustibles 
¿oh sbs ir&bsjí s, batiéndose éxtensiTa 
bbta instrucción, én los eélablecimientos 
que ocupen m is de Ó O obreros, á todos 
loa adultc a que deseen a proyecharse de 
subeneñelo.

í() Éetirb ó ̂
ta e  Cotópañí^s y empresarics que ex* 

plpten minas ó íábricas de beneflciQ jo ;  
drán hacer una retención mensuaí, cuyo 
mínimo E6 fija en 25 céntimos db pésela, 
sobre ios salarios y sueldos de los obreros 
y empteadps que lo solicite») con igual
dad para todos y ccti exclusión de aque
llos cuya remuneración exceda de 3.000 
pesetas anuales, debiendo elios suminis
trar una cantidad igual, en concepto dp 
subvención, para constituir en el ínslltu 
to Nacional de Previsión ó en ctialquiera 
dq las Oajas de Ahorros y Pensiones fun
dadas por la acción sccial que teUgalá 
representación locaí de dicho instituto, 
pensiones vitalicias á nombre de cada 
uno de los interesados, ó para bcn^ñcar 
laa pens^óiies que ó|to« pndkhán tener 
Constituidas, pegadeyaa cuando hayan lie- 
gf^do á una edad determinada, la 
párá todos, ó 86 invalidaseq en ío m a  que 
la. p i |a d  dé la pensión sea reservabie á 
nombre de la mu jer, si el titular muriese 
antes que ella, y que ej, obrero ó emplea
do que deje el servicio de la Empresa 
pueda llevaree au Mteola y nada le impi
da pontinuar sus fmpoaictoe^r iod^  ̂
sujeción 4 las condkiones lícitas que 
pacten patronos y obreros, oportunamen- 
te  dadas á conocer á la Autoridad admi- 
niftratiya, y dentro de las reglas consig
nadas en la ley de Organización del Ins- 
Mtuto Nacional de Previsión 

.^m bión  podrán, con análoga f orina de 
subvención, de acuerdo con sué obreros 
y  empleadles y coín el expresado f  nsti- 
lu¿|0i eonst^idr Oajas ó ácsociiúá^ que 
mediante primas périódicaá, y dentro de 
los límites señalados, aseguren á la mu- 
luaüdád de asociados, y i  cada uno de 
eliqs,Jas facultades y ventajas del seguro 
qolocüvo en los casos de vejez ó inva- 
lidez* '

|53. Laspbligaciones de que trata ; 
el artfculp aptCF^Í^ sólo podrán exigirse i 
á loa patrpnos do nalnas ó fábricas donde 
ha^a empleados uormi^lmente más de 100 i

dos Ó más minas ó fábricas de la misma 
clase y el húmero total de los obreros de 
todas ellas exf^ediere de 100̂ , los
respéctivos patronos obligación de aso
ciarse para cumplir en común dichas 
obligaciones.

Árt. 254. En ningún caso y bajo nin
gún preteáíto podrá exigirse á una Em
presa minera ó métalúrgica que pruebe 
no hallarse en sitmición do liquidar be
neficios qüe contribuya á satisfatíar las 
atenciones de que tratan los dos artícu- 
íos anMIofes* con más el 2 por irO del 
importe da los sálafíos y sueldos corrés- 
póndlentes á sus obreros y ompleadcs, 
según b  süstás y nóminas originales.

Art. 255. Las Empresas mineras ó me- 
talürgícas podrán fundar ó pátrooinar So
ciedades cooperativas de consumo, siem
pre que éstas rennah las condiciones si-

Bii ú  ¿aso ( | |  que se hall(|p inme^iat}^^ f

j Que se funden con suiecíÓn á la 
ley de Asociaciones;

2*®̂ Que la facultad de asooiarsé sea 
fMolusiya y libré gáfa los obreros y chi
pie ados de Ja Empresa;

8.* Que el capital de la Ceoporativa, 
átmque esté reforzado con el eró lito de 
]a Empresa patronal, pertenezca exolusi- 
vamente á los obreros y empfeadós aso
ciados que deseen contribuir á su forma
c ió n ; '■''■■ ■

4.* Qae ningún extraño pueda tener 
interés 6 partidpacióii en la Cooperativa;

5  ̂ Que no se eiXpendan ariículos ni 
mércaricías sino á los asociados;

O,®* Que los pagos se hagan siempre al 
céWta'dof ■

Qae las ventas se efectúen á  ios 
precios corrientes deipaís;

8.® Qué la dirección, administración 
y representación déla Asociadión se ejer
zan por una Junta directiva, nombrada 
por la general, debidamente convocada 
éoff ík condición de qua ios Vooalo» sean 
todos asooiadós, y obreroé la mitad de 
ellos, cuando ¿lenQs;

9.  ̂ Que las econumías obtehidas, des
pués de cubrir todos los gastos y cargas 
sociales y de áténder al interés del capi
tal, amortizaciones y fondos de previsión, 
so dislribúyan périódicamento entre to 
dos los asociados, en proporción al Valor 
del consumo hecho por cada uno durante 
el mismo período de tiempo;

10. Que les Estátutbs preVean él caso 
dedi^qlución y liquidación de la Asodiá- 
ción, así conoLO él de diferencíá que ptídie- 
ran surgir entre alguno ó algunos de los 
asockdos y la Asociación.

Art. 256. En todas las miñas, fábricas 
6 taUefOS píneralúrgícos, en que se dé 
trabajo á p á s  de 50 obreros, deberá tíolo- 
carse, en sitio visible, en letráy térniihos 
claros, y autorizado con la firnia ddl Di
rector ó Qerenk do Empresa, el Regla- 
nxento particular d e l  establecimiento, 
donde se especifique^ las condlcionés ^é- 
ner^lps del trabajo, abaroándo los e:ltre' 
mos siguientes; ;

I

1;® Expresión clara y precisa de las 
horas de principio y fin de la jornada de 
trabajo en cada uno de los distintos ser
vicios, y de los días y horas destinados al 
descanso y  á la alimentación;

2.® Reglas relativas á la forma y pago 
de la remuneración de los servicios con
tratados, teniendo en cuenta lo preveni
do en el artículo 230 respecto del jornal 
regulador en los casos de destajo;*

3.® Condiciones exigibles al efecto útil 
del trabajo y á la calidad del mismo 6 de 
sus productos;

4.® Cuantía y regulación de los sala
rios, en los diversos oficios y secciones, 
para )c» obreros que trabajan á jornal ó 
tarea; ,

5.® Eijación de los 4íás de pago de los 
jornales, señalamiento do Jas fechas en, 
que han de liquidarse los ajustes y eon- 
trata de obras, y determinación de los sír 
tíos en que han de realizarse Jos pagos;

di* Prescripción sobre seguridad ó hi-- 
glene, moralidad y orden dentro del es  ̂
tablecimienic;

7̂® Deberes de relacióií de Jos obreros 
éntre sí y con sus Jefes respectivos;

8.® Instrucciones para la conservaeióis 
de obras, lócaks y taHéres^ypara la llmr 
pieza y engrase da máquihas y apar.atpsi: 
tiempo y modo en que hayan de feacorse,, 
y msdidaá do precaución que deberáJ^ 
adoptarse;

9.® Indicaciones prácticas de los pri
meros áuxilios que deban jkéstsrse á loé 
obreros víotirñas de un accidente, así 
como de l0s precauciones más elCiWwata* 
hés pára evitarlo;

10. Determinación de las multás en 
que incurran los infractores dél Régla- 
ínento, otros castigós por moti s graves 
y casos en que proceda la exp i gión;

11. Detérmihaoióa d e l empíeo quéj,. 
siempre en beneficio de los obreros, bfe 
de darse á las multas qué á los mismos' 
puedan imponerse.

Art. 257. El Réglameiito partioulár 
un establecimiento minero ó mia0talúr> 
gico se considerará obligatorio para cuau»- 
tos obreros y empleados entren á traba
jar en él, en cuánto no sé oponga á pre-

particulares que individual ó colectiva- 
ménte hubieren contra fádo con él patro
no. Esté no obétáhte, pai^a que dicho Re- 
mentó posea fuerza legal ante los TribCE- 
hálés y ánté la Administración, será 
prédiso fue él níisnio haya sido aproba
do por él Gobernador civil de la provin
cia respectiva. r

Al efecto, el Director ó Gerente do la 
Em pré^, una vez form  ̂ el Reglamen
to, remitirá dos ejemplares dé él al Go
bernador, quien, previo informe dél ln-^ 
^niéVo Jefe de Minas dél distrito, déla" 
Junta provincial de Reformas Sociales?y 
del Subdelegado de Medicina del partido 
judidal correspondiente, lo autorizará 
obn sñ V.® B^, siempre que lo encuentre 
áJVistedo f  Já morfft y á lae Lcfe»! ófti
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devolverá al ñrmante, para su rectiñca-
oi.^11, si en él hallase algo opuesto al Có
digo de Minas, 6 al Reglamento de poli
cía minera, ó á las Leyes generales ó 
especiales de protección á los trabaja
dores.

Una vez autorizado el Reglamento por 
el Gobernador cMI, uno de los.ejempla
res será devuelto al interesado y el otro 
se archivará en la Jefatura de Minas del 
distrito.

Cualquier modificación que en lo su
cesivo hubiera de hacerse en el Regla- 
niento será sometida á la aprobación gu- 
^oernativa en la misma forma.

Art. 258. En las minas y fábricas en 
que se dé trabajo normalmente, cuando 
más á  50 obreros, no se considerará obli
gación de los patronos la formación del 
Reglamento particular del establecimien
to; pero si lo hicieren, se seguirán los 
trániites marcados en el artículo ante
rior, y surtirá los mismos efectos. En el 
caso de no hacerse un Reglamento par- 
iticnlarpara dichas minas ó fábricas, se 
'entenderá que las condiciones generales 
dol traba jo en las mismas se acomodarán 
á  lo dispuesto en los contratos privados 
é  colectivos que hayan podido celebrar
se, y, en su defecto, á los usos ó costum
bres que rijan en la localidad ó en la 
comarca para otros establecimientos aná
logos.

Art. 259. Será obligación de todos los 
dueños ó explotadores de minas ó fábri
cas tener en el respectivo establecimiento 
y  á dij^posición de cualquiér obrero del 
mismo que quiera examinarlo, un ejem 
piar de este Código minero.

Art. 260. Además deilas obligaciones 
especiales que para el obrero puedan de
rivarse del contrato y del Reglamento 
particular del establecimiento, quedará 
obligado:

A guardar respeto y subordina
ción al patrono y á los que jerárquica
mente sean superiores á éb en ia direc
ción y ejecución del trabajo;

2.° Al cumplimiento fiel y exacto de 
cuantas instrucciones puedan dársele 
verbaimente parala ejecución del traba
jo por quienes tengan autoridad para 
ello;

3.  ̂ A consentir la retención de las can
tidades importe de las multas que se le 
hubieran impuesto como sanción del in 
cumplimiento de sus deberes, siempre 
que en cada pago no exceda la cuantía 
de aquélla del importe de una jornada 
ordinaria;

4.  ̂ A trabajar en horas extraordina- 
riás en los casos taxativamente marcados 
en el artículo 236;

5.  ̂ A emplear toda su energía y capa
cidad productora en los trabajos que rea
lice, y

6.  ̂ A indemnizar al patrono y á sus 
compañeros de los perjuicios que les ori
gine por descuido calificado en el mane
jo de herramientas ó .máquinas, ó

desobediencia de las órdenes recibidas, 
cuando se trate de acciones ú omisiones 
no previstas en el Reglamento particular 
y no corregidas por las multas que en él 
se hayan señalado.

Art. 261. Son causas generales de la 
rescisión del contrato de trabajo minero 
ó metalúrgico:

A) La terminación del plazo fijado ó 
de la labor contratada;

B) La muerte 6 incapacidad de cual
quiera de los contratantes;

C) La paralización de los trabajos mo
tivada por fuerza mayor, y

D) La voluntad de las partes. En este 
caso, cuando la iniciativa sea del patro
no, éste quedará obligado á avisár al 
obrero con un mes de anticipación ó á 
abonarle una cantidad igual al imoorte 
de ocho días de trabajo. Si la iniciativa 
es del obrero estará obligado á avisar al 
patrono con ocho días de anticipación. Si 
se tratase de capataces, contramaestres, 
maquinistas ó cargos similares, el plázo 
se ampliará á quince días.

Art. 262. Son causas especiales para 
la rescisión del contrato por culpa del 
obrero, y que relevarán ál patrono de las 
obligaciones Impuestas en el apartado D) 
del artículo anterior:

o) La inobservañcia reiterada de las 
instrucciones y prevenciones relativas á 
la ejecución del trabajo;

h) L a s  faltas de Respeto y subordina
ción reiteradas ó de extremada grave
dad. Se considerarán faltas graves para 
este efecto las injurias de palabra ó de 
obra al patrono ó sus dependientes ó á 
cualquier otro obrero, ó el deterioro in
tencionado del material, sin perjuicio de 
las acciones penales 6 civiles que en su 
caso procedan y se ejerciten ante los T ri
bunales;

c) La ignorancia de los procedimien
tos de trabajo ó la resistencia á practicar 
éste conforme á las reglas del arte ó las 
especiales que la Dirección técnica de la 
mina, fábrica ó taller hubiera dictado.

Art. 263. Son cailsás especiales para la 
rescisión del contrato por parte del obre- 
ro, y qúe le relevarán de la obligación 
consignada en el apartado D) del artícu
lo 261: ,  ̂ ^

o) Las infracciófiéS del contrato por
parte del patrono, si, advertidas éstas 
por el obrerb, réiteraSé aquél la infrac
ción;

6) Las in jurias dé palabra ó de obra  
que le  húbiere hecho él patrono ó cual- 
q u i^ a  dé su s Delégtdós, sin  perjuicio de 
la s acciones qué püédá ejercitar ante lo s  
Tribunales;

c) Él incumplimiento, por parte del 
patrono, de las leyes y reglamentos dic
tados para la seguridád é higiene del t r a 
bajo, cuando, advértidó por los Inspecto
res del trabajo ó por los mismos obreros, 
no subsanase iá falta.

Art. 264. La responsabilidad profósio- 
nal alcanza á todo el personal de una

mina ó fábrica, desde el Director faculta
tivo hasta el último de los obreros que 
figuren en la plantilla delEstableCimieiiL'* 
to, y será exigible siempre que por in 
observancia de los Reglamentos, negli
gencia, ineptitud, imprudencia ú otra 
causa en relación con el ejercicio habi
tual del trabajo, sé ocasionen daños 6 
perjuicios á las personas ó á la» cosas. 
Sólo se considerará excluidos de ellas á  
los aprendices, á los simples peones ad
mitidos á título de ayudantes ó mante
nidos en ocupaciones sedentarias, y á  
cuantos por su inexperiencia no hayan 
entrado aún á formar parte de lá planti
lla ordinaria delÉstablecimiento, y estén 
ellos mismos sometidos á una vigilancia 
especial, sin perjuicio de la responsabili
dad que criminalmente puedan contr.ver 
por actos voluntarios.

Las plantillas las formarán los patro
nos con arreglo á las necesidades del Es- , 
tableclmiento, incluyendo en ellas á los 
obreros que consideren suficientemente 
expertos y lo hayan solicitado.

Art.265. Los casos de responsabilidad 
profesional previstos en el Reglamento 
particular del Establecimiento, y los dei 
policía minera y protección á los traba
jadores, estarán sometidos á las prescrip
ciones y penalidades que en dichos Re
glamentos se determinen.

Las reclamaciones de daños y perjui
cios por hechos no comprendidos én los 
citados Reglamentos, cuando mediare 
culpa exigible civilmente, quedan sujetas 
á las prescripciones del Derecho común»

Si los daños y perjuicios fuesen causa
dos con dolo, iníprudencia ó negligencia 
que constituyan delito ó falta con arre
glo a l Código Penal, conocerán en juicio 
oorrespondiente los Jueces y Tribunales 
de lo Criminal.

Estos preceptos se aplican tanto al pa
trono como al obrero.

La imprudencia profesional por parte 
del obrero no exime al patrono de res
ponsabilidad en cuanto á las obligacio
nes que le impone la ley de Accidentes 
del Trabajo, la cual/así como las demás 
disposiciones especiales qué sobre esta 
materia puedan dictarse, será de aplica
ción obligatoria en cuantos accidentes 
ocurran en minas y fábricas.

Art. 266. Las infracciones cometidas 
en los anteriores artículos de este capí
tulo podrán ser corregidas administrá- 
tivamente por los Gobernadores civiles, 
con multas proporcionadas á  los abusos 
cometidos. Estas multas variarán dé dos 
á  20 pesetas, cuandot se trate de obreros 
ó empleados de una Empresa^ y siempre 
que no hayan sido sanoionadt.s por el 
Reglamento particular, y de 10 á 2.000 
pesetas, cuando se trate de los patronos ó 
empresarios y alguna Asociación ó 
colectividad obrera responsable.

Las multas podrán ser duplicadas en 
caso de reincidenoia, y su imposición no 
exime de responsabilidad civil por in-
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eiimplimiento de condiciones contrata
das, compromisos contraídos 6 daños y 
perjuicios ocasionados.

Maltas superiores á lOQ pesetas sólo 
podrán ser impuestas previo informe de 
la ¡Jefatura de Minas 6 de la Junta pro* 
vincial de Reformas Sociales, segfia el 
caso recaiga en la  'respectiva esfera de 
^acción de estos Oéntros, siendo apelables 
ante el Ministro de Fomento.

Las Empr lisas serán civilmente respon* 
sables de las penalidades que se impon- 
gaTi á sus Directores ó Gerentes.

Los contratistas serán civilinente res- 
jponsablea de las penalidades que se im- 
ípongan á los obreros que trabajen por su 
cuenta.

Las Asociaciones y  Sindicatos profesio 
nales, en el caso dfj un contrato colecti
vo, serán civilmfinte responsables de las 
penalidades que se impongan á los obre
roŝ  que formen parte de él y trabajen por 
vi rtud del referido contrato,

Art. 267. Él Cuerpo de Ingenieros de 
de Minas queda encargado, bajo la auto
ridad del Ministro de Fomento, de ase
gurar, en concepto de Inspector del tra
bajo minero, el cumplimiento de los pre- 
'Ceptos de este capít’alo, correspondiéndole 
exclusivamente; esta facultad inspectiva 
en cuanto concierne al trabajo de las fá
bricas, ta ltó es  y dependencias compren
didas eu el capítulo VIÍ del título I I  del 
libra primero.

Al Instituto de Reformas Sociales, por 
medio de su personal inspector y de sus 
JciUtaa provinciales y locales, compete la 
ÍTiSpeoción del cumplimiento de las,le
yes sociales en minas y fábricas, hecha 
«excepción de la vigilancia subterránea y 
de  cuanto se relacione con la higiene y 
seguridad del trabajo.

El referido Instituto tendrá facultad de 
denunciar al Ministro de Fomento las 
faltas de medidas de seguridad é higiene 
deí trabajo de que pueda tener noticia su 
persona], para que por el de Minas se 
providencie lo que hubiere lugar.

qA PrruLO  I I
MINAS OBSERVADAS AL ESTADO

Art. 268, La explotación y beneftoio de 
las minas, salináé y establecimientos níi- 
nercs y metalúrgicos eonaprendi dos en 
esté Código, que sean de la propiedad del 
Estado, estarán á cargo del Ministerio de 
Fomento, ba jo la dirección de lo s lá- 
geñieros del Cuerpo de Minas, quienes, 
para esté éfecio, depénderán inm ediata- 
ménte de un Consejo de Adminisi ¡ración 
establecido con carácter parman erite y 
enóar'gádo de regir todas lás propi adades 
mineras dél Estádb.

Art, 260. El Consejo á que se refiere 
el artículo anterior residirá en B iadrid y 
sé compondrá: de un Présidéb ĵ é, Dele
gado deí Ministro de Fomento; Ina- 
pectores generales de Minas; ;^Qg ^itos 
funcionarios de Hacienda; .p Abogado 
del Estado, y an logeair ¿e Minas,

que actuará de Secretario, teniendo todos 
ellos voz y voto. I

La designación de los funcionarios de  ̂
Haciendp y del Abogado del Estado que í 
hayan de formar parte del Consejo co- j 
rrésponderá al Min’stro de Hacienda, | 

Art. 270. La designación de los em« | 
pleados en los estabiecimientos minéros 
del Estado corresponderá al Oonsejb de 
Administración, excepción hecha de los 
del ramo de Contabilidad en todos sus 
órdenes, que serán nombrados directa
mente por el Ministro de Hacienda.

Art. 271. Las demás atribuciones, or
ganización y funcionamiento del Conse- 
jo de Administración serán determina
das por la PresideEcia del Consejo de 
Ministros. ,

Art. 272. Dentro del perímetro de las 
minas reservadas al Estado no podrán 
hacerse investigaciones mineras sino por 
orden ó cuenta del Gobierno, Tampoco 
podrán otorgarse concesiones mineras í 
de ninguna clase d3ntro de los mismos J 
límites. I

Art. 273. El Estado, con el carácter de 1 
descubridor, podrá reservarse los cria* } 
deros mineraleB que, cómo resultado do 
investigaciones y estudios realizados por t 
su cuenta, pongan aí descubierto, en te- j 
rrenos francos, el Instituto Geológico de J 
España, las Jefaturas de Minas de los } 
distritos 6 cualquier otro de sus Centros . 
técnicos, I

Art. 274. A los efectos del artículo an- I 
terior, siempre que el Ministerio de Fo- | 
mentó se proponga realizar trabajos de | 
investigación ó sondeo para descubrir \ 
nuevos criaderos minerales ó cuencas | 
carboníferas en comarcas señaíadás con i 

I tal objeto por el Instituto Geológico, po-  ̂
® drá, previa y temporalmente; excluir del 

derecho público de registro, demarcán
dolo para el Estado, todo el terreno fran
co que hayan de abarcar sus investiga-^ 
clones en lap referidas comárcas. Ésta 
exclusión temporal déberá hacerse pú- 
biica en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el 
Bohtin Oficial de la provincia respectiva, 
con determinación expresa del períme
tro á que ge refiere y del tiempo que ha 
de durar la exclusión temporal.

Si en el plazo Éeñalado ro  fuese bas
tante, antes de que termíne deberá p ro
rrogarse, con la misma publicidad.

A.ft.275. La exclusión definitiva, ósea 
la reserva en favor del Estado, de un 
criadero descubierto según el artículo 

. anterior, se basará en las propuestas del 
f Instituto Geográfico ó délas Jefaturas do 
f los distritos mineros, que deberán ir  
I acompañadas, en cada caso, de una Me

moria descriptiva, en la que se consignen 
cuantos datos geológicos, topográficos y 
mineros puedan servir al conocimiento 
del criadero, condiciones técnicas y eco
nómicas de su explotación y tasación in 
dustrial. A esta Memoria se unirán lós 
píanos necesarios j  muestras del mineral 
■^escubierfg. ' .  '

El Ministro de Fomento, en vista de 
todos estés antecedentes, oyendo al Con-* 
sejo de Minería y al Instituto GeológicOj, 
cuando éste no sea el que proponga, re
solverá lo que estime m ás conveniente á  
los intereses del Estado.

Si la resolución fuese favxorable á  la re- 
ser va del criadero, se publicará en la Ga- 
CÉTA DE M a d r id  y en el BoUUn Oficial de  
la provincia, detallándo la demarcación 
reservada y declarando no registráble el 
terreno comprendido. Si la resolución no 
fuere favorable á la reserva, se declarará 
franco y regisfrable el terreno investiga
do, poniendo los estudios hechos á dis- 
posició a del público.

E q el primer caso, el Ministro de Fo
mento redactará el oportuno proyecto de 
ley relativo al aprovechamiento del cria
dero, comprendiendo las indemnizacio
nes y recompensas á que se hayan hecho 
acreedores los autores del desoubrimieni- 
to y de Ies estudios.

Art. 276. El Estado podrá disponer, 
tanto de las minas que posee en la actua
lidad como de las que en lo sucesivo se 
reserve, enajenándolas, arrendándólas 6  
cediéndolas, con facultad de reservarse» 
en cualquiera de éstos contratos una par
ticipación de las riquezas descubiertas^ 
en los beneficios de su explotación, y las 
demás condiciones que juzgue preciso 
siempre que así lo* dispon,V» una jey dic-» 
tada para cada caso, á propuesta del Go* 
bierno.

CAPÍTULO i i r
ILUMINACIÓN DE AGUAS SUBTRRRINEAS 

h e c h a  DIRECTAMENTE POR EL K STaD O  6  
I CON AUXILIO DEL MISMO.

! Art. 277. Corresponde al I n s t i tu to
Geológico dé España el estudio de las 
condiciones que, para el alumbramiento 
de aguas subterráneas, reúnan las cuen
cas hidrológicas de la  Nación, y el señ&« 
lamiento en ellas de los puntos jnás áde<* 
cuados para qfeotuar trabajos de investi
gación, así como proponer al Ministro de 
Fomento los trabajos de iluminación de 
aguas de reconocido interés general que, 
según las disposiciones vigentes, hayan, 
de ejecutarse por cuenta déPBStado.

Los trabajos que así se emprendan se 
llevarán á efecto, bien mediante contra
tos ó por administración, y siempre bajo 
la dirección técnica y  vigilancia del per
sonal del Instituto.

Art. 278. Cuando el Estado se propon
ga efectuar alumbraimientós óe aguas en 
tei rene s de particular es, se elegirán des« 
da luego los puntos que reúnan condi
ciones más convenientes pára los traba
jos, atendiendo además á las ventajas que 
ofrezcan los propietarios, y si fuese ne
cesario, se procederá á la expropiación 
forzosa ó á l a  ocupación temporal en la 
forma prevenida en el título II  de este 
libro.  ̂ I

Además de los tm b ajos que el EBtádo 
realica directamente en beneficio^genó*

''i.

I
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tal, podrá auxiliar, con arreglo á las dis- 
posiciones vigentesi á las Corporaciones, 
entidades ó particulares que intenten 6 
emprendan alumbramientos de aguas 
por su cuenta, siempre que, á juicio del 
Instituto Geológico, las labores proyecta
das ofrezcan probabilidades de éxito.

Art. 279. Serán de propiedad del Es
tado las aguas que se obtengan en los 
trabajos de alumbramiento efectuados 
por su cuenta, pero podrá cederlasá quien 
lo solicite, dando preferencia á las Cor» 
poraciones municipales y Sindicatos de 
regantes más inmediatos, mediante con
trato, cuyas condiciones se establecerán 
para cada caso.

Las aguas iluminadas por Corporacio
nes, entidades ó partieularés serán de su 
propiedad, aun cuando el Estado hubiere 
contribuido con auxilio informativo ó 
pecuniario al resultado ó ejecución de las 
obras.

Art. 280. Los expedientes relativos á 
aguas subterráneas comunes que se bus
quen con el auxilio del Estado, y las inci
dencias á que su alumbramiento dé lu 
gar, se tramitarán en la Sección especial 
de Aguas subterráneas del Negociado de 
Minas de la Dirección General de Agri. 
cultura, Minas y Montes.

TÍTU IiO  IV  -  
Dereclios por superScie é im puestos 

mineros.
Art. 281. El canon anual por superfi

cie que, con arreglo al título XIX de este 
Código, habrán de satisfacer las conce
siones mineras, no podrá ser en ningún 
caso considerado como un impuesto m i
nero sujeto á las variaciones que las ne
cesidades del Erario impongan á las dis
tintas manifestaciones de la industria y 
del trabajo, sino que, en atención á su 
origen y naturaleza, bien distintos, será 
fijo é inmutable para las concesiones que 
se otorguen, según la clase de mineral 
que comprendan; se regulará por la uni
dad de superficie, y se hará efectivo des
de el momento en que sea firme eí dere
cho de aprovechamiento de la concesión*

Las concesiones especiales de galerías 
generales no estarán sujetas al pago del 
expresado canon de superficie.

Art. 282, El canon anual por hectárea, 
en las concesiones para la explotación de 
substancias minerales, será de cinco pe
setas para las substancias de la primera 
sección, con excepción de las piedras pre
ciosas, que pagarán 15 pesetas; 10 pese
tas para las substancias de la segúnda 
sección, con excepción de los minerales 
de hierro, que sólo pagarán cinco pesetas; 
tres pesetas para las substancias de la ter
cera sección, y cinco para las de la cuarta.

Art. 283. El derecho anual por hect
área que, según el artículo 33, deban sa
tisfacer los permisos de investigación, 
será de una peseta para las substancias 
de las dos primeras secciones, y de 50 
céntimos de peseta para las de la tercera 
y  cuarta.

Art» 284, La industria minera contri

buirá al sostenimiento de las. cargas del 
Estado con un impuesto único proporcio
nado al aprovechamiento de las substan
cias minerales que le fueron concedidas. 
Este impuesto gravará el valor ó produc
to bruto de los minerales útiles extraí
dos, ó á las utilidades líquidas consegui
das cada año con las explotaciones, en la . 
forma y cuantía que determinan las leyes 
de Presupuestos generales votadas por 
las Cortes.

Las explotaciones de carbones mine
rales, en atención á su importancia na
cional y á sus dificultades naturales, dis
frutarán en todo caso de un tratamiento 
excepcional, pues no habrán de pagar, en 
concepto de industria, otra contribución 
que un tanto por ciento, designado por 
las citadas leyes, sobre el excedente de 
beneficios que logren liquidar después 
de asignar un interés de 5 por 100 al 
capital invertido en sus instalaciones, 
trabajos preparatorios, terrenos, vías, 
construcciones y material de todo géné 
ro, según un inventario que al efecto se 
formará por el interesado y que estará 
sujeto á comprobación oficial.

Art. 285. En consonancia con el a r
tículo anterior, ningún otro tributo di
recto, general ó local, podrá exigirse á 
los industriales mineros, fuera de los es
tablecidos en este Código, y dichos in 
dustriales estarán exentos de toda clase 
de contribución, matrícula ó patente, por 
el uso de sus instalaciones, ferrocarriles, 
talleres y deihás medios de producción 
con destino exclusivo á la explotación de 
sus propias minas.

Art. 286. Los minerales que se expor
ten al extranjero sin beneficiar, estén 5 
no concentrados, pagarán el impuesto 
arancelario que determinan las leyes de 
Presupuestos, así como también los me
tales brutos en lingotes y tochos; pero la 
exportación de metales elaborados será 
libre de todo impuesto.

Art. 287. Las fábricas de beneficio sa
tisfarán por el ejercicio de su industria 
la contribución industrial ó de utilida
des que las corresponda según las leyes 
de Presupuestes.

TÍTiriiO V
Ouérpo de Ingenieros de M inas 

y  sus S ubalternos.
Art. 288. El Cuerpo de Ingenieros de 

Minás estará formado por individuos que 
hayan cursado y aprobado, en calidad dé 
alumnos oficiales, todas las enseñanzas 
de esta carrera en la Escuela especial del 
ramo, establecida en Madrid.

Su especial misión es la de coadyuvar 
á la acción del Gobierno, en cuanto con
cierna al fomento y desarrollo de la in 
dustria minera y metalúrgica en todas 
sus manifestaciones.

Art. 289. Al Cuerpo de Ingenieros de 
Minas corresponde privativamente la 
inspección y vigilancia, con sujeción al 
Reglamento de Policía minera de todos |  
los trabajos subterráneos 6 gnpotóciales 8

que tengan por objeto la investigación! 
explotación y aprovechamiento de la@ 
substancias njiinerales, así como de las 
fábricas, talleres, máquinas y vías de 
transporte de todas fiases, exclusivamen
te dedicadas al servicio de la indoatría 
minera y metalúrgica.

Para el cumplimiento de este servicioj, 
los Ingenieros de Minas tisitarán perió
dicamente todas las minaé, labores, ta 
lleres y vías de transporte en actividad, 
en la forma que determine el Regla
mento.

Art. 290. La inspección oficial del tra 
bajo en las minas, fábricas metalúrgicas 
y talleres de preparación mecánica de los 
minerales, es de la competencia de im  
Ingeniercs del Cuerpo de Minas, en los 
términos prevenidos por el artículo 267.

Art. 291. La dirección facultativa de 
los establecimientos mineros pertenecien
tes al Estado estará á cargo de los Inge
nieros del Cuerpo de Minas.

Art. 292. Los Ingenieros del Cuerpo 
de Minas serán los únicos peritos en to- 
das las cuestiones técnicas que, se ventí
len en los Tribunales de Justicia y Cen
tros administrativos, que estén relacio
nados con el laboreo ó explotación mine
ra, incluyendo las valortciones que haya 
de hacerse del todo ó parte de las minas 
ó de los productos de su explotación.

A este precepto sólo podrá faltarse 
cuando la demora en el desempeñó de al
gún servicio comprometa gravemente la 
seguridad ó salubridad de las labores.

Art. 293. El Instituto Geológico de Es - 
paña estará constituido por Ingenieros 
del Cuerpo de Minas, los cuales, teniendo 
á sus órdenes el personal auxiliar ó agre
gado que su Reglamento determine, des- * 
empeñarán todos los servicios y traba
jos relacionados con los estudios geoló
gicos, hidrogeológicos, sismológicos, geo
gráficos y mineros encomendados ó que 
se encomienden á dicho Instituto, y muy 
principalmente se ocuparán en completar 
y rectificar el Mapa geológico de la na
ción. .

Art. 294. Además de los servicios con
signados en los artículos anteriores, los 
Ingenieros de Minas están encargados de 
la formación de la Estadística, Catastro, 
triangulación de comarcas mineras, y, en 
general, desempeñarán todos los demás 
servicios que les encomiende la Superio
ridad, relativos al ramo, cumpliendo y 
haciendo cumplir, en lo que les corres
ponde, las obligaciones impuestas en esto 
Código y en los Reglamentos generales 
y especiáles vigentes ó que se dicten en 
lo sucesivo.

Art. 295. A las inmediatas órdenes de 
los Ingenieros, y con objeto de auxiliar
les en el desempeño de su cometido, ha
brá un Cuerpo de Ayudantes de Minas, en 
el que so incluirán los eBcribientes deli
neantes y celadores, con los sueldos y ca
tegorías que se esíablezcan.

Los individuos que eu lo sucesivo in 
gresen en este Cuerpo habrán de ser 
patacos facultativos, procedentes óe las
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Escuelas ofíciales d© esta elasa existentes 
ea la actualidad, ó de atrás que puedan 
crearse.

Art, 296. Todo lo relativo $ ingreso, 
ascenso, funciones, atribuciones, ineom* 
patibilidades j  responsabilidades de los 
Ingenierosi y Ayudantes en su Cuerpo 
respectivo, se regirá perlas disposiciones 
contenidas en los Reglamentos orgáni
cos especiales,

TÍLIXLO V I 
A utoridad  y  ju risd icc ió n  en M inería.

Art, 297. Al Ministro de Fomento com • 
pete la resolución gubernativa de los ex
pedientes de concesión de substancias 
minerales, el régimen de la propiedad 
mineru, la policía y vigilancia en el la 
boreo ó explotación de las minas, y en 
todas las dependencias y servicios anejos 
6 las mismas, así como la  inspección de 
las oficinas de beneficio y de los trabajes 
para alumbramiento de aguas subterrá
neas, ó para el cuidado y captación de los 
veneros minerales y minero-medicinales, 
y cuanto corresponda á la dirección, ad
ministración y explotación de las salinas, 
minas y establecimientos mineros del Es 
tado. !

En dicho Ministedo habrá una Direc
ción General del Ramo.

Att. 298. Del Ministerio de Fomento 
dependerán el Cuerpo Nacional de Inge
nieros de Minas, el de Ayudante de Mi
nas, las Oficinas facultativas mineras, la 
Escuela Especial de Ingenieros de Minas, 
el Ipstituto Geológico, las Escuelas prác
ticas de Capataces de minas, Maestros de 
hornos y Maquinistas, y todas las Cpmi- 
sicnes técnicas que oficialmente se hallen 
bajo la acción de los misnaos Ingenieros 
de Mina».

Art. 299. Formado por los Inspectores 
del Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas, habrá en el Ministerio de Fomen
to un Consejo de Minería, al que corres
ponderá lá alta y eficaz vigilancia de los 
servicios generales ó especiales del ramo; 
el informe necesario que establezcan las 
disposieiones vigentes en asuntos facul- 
tativcíis] formación ide la Estadística in 
dustrial minero me¡talúrgica, y la con
sulta de cuanto estime el Gobierno pro
pio de la competencia de los Ingenieros 
de Minas.

Art, 800. El Instftutq Geológico ten
drá como misión especial las señaladas 
en los artículos 277 y 293; las demás que 
se ̂ consignan eii pl Real decreto de su 
creación, de 28 de Junio de 1910, y las 
que en lo sucesivo se le encomienden,

Art. 301. Corresponderá al ramo de 
Minería, y exciusivamente á los Ingenie 
ros del CJuWpo Nacional de Min8S;| la in 
tervención que este Código les señala en 
la tramitación de expedientes que se ins
truyan para investigaciones, degcubri- 
mientes y aprbvéchamiehtos de todas 
elages de Substancias minerales en su

parte técnica; la práctica de las operacio
nes facultativas que exija el despacho de 
squellos, y la ©jecución de los trabajos 
técnicos subsiguientes ó las cuestiones 
que se susciten entra mineros; el informe 
facultativo en los expedientes dé ocupa
ción temporal y de expropiación forzosa; 
los de instalación de lavaderos y ofici
nas ó establecimientos de beneficiar m i
nerales; los de construcción de líneas de 
transmisión de energía eléctrica y de 
vías de todas dlases, siempre que fueren 
de servicio privado, como déstinadas ex
clusivamente á la explotación y al traos 
porte de minerales, siendo los mismos 
Ingenieros de Minas únicos peritos en 
Minería para los juicios que se ventilen 
en los Tribunales ordinarios.

Tambiéu pertenecerán excluaivamente 
á los Ingenieros del Cuerpo Nacional de 
Minas la inspección de las labores mine
ras, salinas, fábricas metalúrgicas y BUS 
medios de transporte; la vigilanc^ del 
cumplimiento de las leyes del trabajé en 
las explotaciones minoras y mefalúrgi- 
cas; los estudios geológicos jr de didrolo- 
gía subterránea; la reunión da datos para 
la formación del Catastro y Estadística 
del ramo, y cuantos trabajos y comisio
nes especiales que, correspóiidiéndo á su 
especialidad facultativa, sé tes encomien
de por el Gobierno.

Art. 302. Todos tes expedientes que se 
instrtiyan con naótitó del ejercicio de 
los derechos mineros á qpe se refiere este 
Código serán puramente gubernativos.

Art. 303. Obrresponderá á los Gober
nadores de las provincias la tramitación 
de los expédientes de otorgamiento y ca
ducidad de concesiones mineras; la ing- 
trucoión y resolución de los de investiga
ción, expropiación forzosa, instalación de 
oficinas y talleres de preparación mecá
nica y de las fábricas de beneficio de mi
nerales; la intervención que se les atri
buye en este Código respecto da la orga- 
riización del traba jo, así como el ordenar 
cuanto sea referente á deslindes, amojo
namientos, replanteos, y, en general, 
cuaátos servicios se les encomienden en 
este Código y Reglamentos complemen
tarios, con los informes correspondientes 
á la interveiición de las Jefaturas mine
ras, y oyendo, cuando lo estimen conve
niente, ai Abogado del Estado de la  pro
vincia.

Art. 301. Con igual intervención, los 
Gobernadores de la provincia instruirán 
también los expedientes relativos á la 
explotación de substancias minerates y 
alumbramiento de aguas subterráneas, 
hasta elevarlos al Ministerio de Fomen
to, el cual loa resolverá, oyendo al Nego
ciado de Minas de la Dirección del Ramo, 
al Consejo da Minería, si lo estima nece
sario, y á la Asesoría jurídica ó al Conse
jo de Estado, cuando 10 oonsidere opoí- 
tunov

Art. 305. Contra las providencias de 
trámite de los Gobernadores podrá utiíi- 
zarsé el recurso de apelación, en el plazo 
de quince días, ante el Director gehéral

del Ramo, que resolverá en definitiva y 
sin ulterior recurso.

Art. 306. Los interesados en expedien
tes mineros que se crean perjudicados 
por resoluciones de fondo de^tes Gober
nadores civiles podrán, dentro del plazo 
de treinta días, interponer recurso, por 
conducto de la misma Auteridad, ante el 
Ministro de Fomento, que entenderá y re
solverá en cada caso. -

Cuando los Gobernadores no dieren 
cursó á las apelaciones interpuestas con
tra sus providencias dentro de los quince 
días siguientes á la presentación de aqué
llas, podrán los interesados recurrir di
rectamente en queja al Ministro.

Art. 307. Procederá el recurso conten- 
eioso-admioistratlvo, con los requisitos 
que reguían las leyes, contra las Reales 
órdenes que se dicten en asuntos de Mi
nería.

Art. 308. Lo ordenado en los tres ar
ticules anteriores, se entenderá solamen
te aplicable á los casos en que no se halle 
dispuesto expresamente nada distinto en 
el presente Código^

Art. 809. La caducidad de tes conce
siones mineras será declarada por el Mi
nistro de Fomento.

Art. 310. Las providencias y resala
ciones que recaigan en los expedientes 
mineros serán notificadas personalmen
te á los interesados 6 á quienes les re 
presenten, debidamente apoderados, y si 
por cualquier ciyouGStancia no fueren^ 
hallados en su domicilio, además de prac
ticarse la notificación en la forma acos
tumbrada en tales casos, se verificará 
también por medio del Bohtin Oficial 
la provincia, produciendo todos los efec
tos de la notificación personal.

Art. 311. Conocerán los Tribunales 
ordinarios en todas las cuestiones que 
hayan do resolverse por el Derecho civil 
ó mercantil, así como de los delitos qó- 
metidos en las minas y oficinas debe* 
nefloio.

Art. 312, Las cuestiones relativas á 
intrusión de labores de una mina en otra 
haya habido ó no extracción de minera
les, las de comunicaciones interiores, des
agüe, ventilación, hundimiento y otras 
análogas de íadole esencialmente mine
ra, se someterán al conocimiento y f tilo 
de un Jurado presidido por el Goberna
dor, y compuesto por un Ingeniero de 
Minas del Servicio oficial en la provin
cia; un Abogado del Estado, que hará 
de Secretario, y dos Vocales, elegidos li- 

.bremente por los interesados, todos con 
VOZ y voto. Ede Jurado tendrá facultades 
para juzgar y sentenciar en dichos asun
tos y en las contiendas entra colindantes. 
Guando se aceptare lo resuelto por el 
Jurado, si alguno resistiere después su 
ejecución, se llevará á efecto por el Juez 
de primera instancia del partido, en la 
manera y forma prevenida para la eje
cución de las sentencias judiciales. Con
tra las decisiones de dicho Jurado cabrá, 
dentroi del plazo de treinta días, el recur
so contencioso administrativo ante el 
Tribual provincial, y del fallo de éste el
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ñe apelación ante la Sa^a tercera del Tri- 
bíinal Supremo.

Art. 813. Cnaado las leyes de Presu
puestos consígpeíi un impuesto sobre el 
vilor ó producto brut / de los minerales, 
corresponderá temblón al Jurado, cons* 
títuí Jo según se ha dicho, pero agregán 
doseie el Delégalo de Hacianda y el Ad
ministrador de Contribuciones da la pro- 
vinci», determinar, en los meses de Junio 
y Diciembre de cada año, el vator que á 
bocamina h ya de estimarse en los seis 
meses siguient s como base de tributa
ción para loa minerales de todas y cada 
una de b s  expb taciones de la provincia, 
según su clase y ccndioiones. Los acuer' 
des del Juradc, en esta clase de asuntos, 
se someteráu á la decisión inapelable de 
la Dirección de Contribuciones del Mi
nisterio de Hacienda/que, ojondo ¿1 
Cotg j > de Minería, fijará, en los mfses 
de Judo y Eaero de cada año, ‘os valores 
que deÜDitivsmeote habráñ de servir 
durante el semestre correspond ente para 
el pago de dicho impuesto.

Arí. 814. La intervención de los Tri
bunales ordinarios no entorpecerá la tra- 
mítacióo da los expedienté s ni la marcha 
del trabajo, aun cuando conozcan de de
litos comunes cometidos en las minas, 
cfiotcas de bencflcioy sus dependencias.

En Jas demandas por deudas contra 
Ifs dueños ó explotadores de concesic- 
nes miner¿:S y ofi dnas de bentñ io podrá 
decretarse el embargo de tcdo ó parte 
da les productos, y también, según los 
Cíisos, la ejecución y venta de aquéllas; 
pero el procedí miento judicial no alcan
zará nunca á inferir perjuicio al laboreo, 
fcriiñcación y ventilación de las minas 
de que se trate ó de las colindantes, n i á 
entorpecer las op0racsioije.8 de beneftoio 
do las fábricas metalúrgicas. í

Afttes de dictar fallo deñnilívo que im 
plique la resolución de cualquier cues
tión tóonic3, los Tribunales ordinários ; 
habrán de oír la opinión de la Jefatura 
de Minas correspondiente. ?

Los Gobernadores de las proyincias, 
debidamente autorizados por las Jefa
turas do Minar, cuidarán del eumpii- 
miento de cuanto se prescribe en este . 
anículp. I

Art. 315. Para los asuntos de expro- f 
piación funcionarán los Jurados estable- I 
cidos en el título II de este libro. f

Al t. 316, L' s plazos señalados en este - 
Código se entenderán siempre impro- f 
rrogables y con exclusión de los domin- I 
ge8 y días festivos, erqpozarán á contarse  ̂
desde ei día siguiente al de la notifica- I 
ción personal, ó ai de la  publicación de 
la providencia 6 resolución en el Boletín | 

de la provincia. -
Art. 317. Loa funcionarios públicos 

que intervengan en la aplicación de este 
Código están obligados á realizar, dentro 
de ios plazos que en él se señalan, los 
servidos propios de su cargo.

Los funcionarios que falten á este pre
cepto serán corregidos disciplinariamen- í 
tOf y quedan además sujetos de una ma* I 
ñera expresa á la obligación personal de 
indemnizar los daños y períuioios que |

por su morosidad hayan ocasiónalo, la 
cual podrá serU s exigida por los perj udi* 
cades ante les Tfibunales de justicia.

> DISPOSICIÓN FINAL

Art. 318. Q edan derogadas todas las 
disposiciones ieghlativas y gubernativas 
que constituyen el Derecho dé Minería 
en todas las materias que son objeto de 
este Código, y se considerarán sin fuerza 
y vigor, así ea su concepto de leyes ó 
preceptos directamenteobliga torios como 
en el de derecho supletorio. Esta dispo- 
sición no es aplicable al Reglamento de 
policía mioera ni á las prescripciones 
que regulan los organismos mineros, 
cuya existencia se reoenooe en este Có
digo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Las concesiones otorgadas 
con anterioridad á ía promulgación del 
presente Código seguirán rigiéndose por 
las disposicionea vigentes al tiempo de 
otorgaise, y además por los preceptos 
contenidos eh el capítuío II del título III 
del libro I, y en el capítulo I del título III 
del libro II  de este Código, relativo á la 
irssrjpción de las concesiones en les Re
gistros de la Propiedad y á la organiza
ción del trabajo, que se declaran deíde 
luego de aplícacióá general.

Sjgunda. En cualquier tiempo po
drán los dueños de las concesiones á que 
se refiere la dispósioión anterior, y en las 
cuales no esté descubierté el criadero mi 
neral, solicitar la conversióh de las mis
mas en permisos de inve^ti^aeióo, y los 
dueños de las demás pedir la aplicación 
de cualquiera do los beneficios otorgadcs 
00 e%te Código á la industria minera. Pre- 
seniada la solicitud, se entenderá qué los 
peticionarios quedan sujetos por comple
to á todas las disposiciones del presente 
Código.

Tercera. Á los propietarios de minas 
concedidas con arreg’o á  la anteridr le- 
gislác^ÓD, que no hubiesen inscrito aún 
sus derechos en los Registros de la Pro
piedad, se concede para hacerlo el plazo 
de seis meses, contados desde la promul
gación del presente Código.

Transcurrido dicho plazo, los Regis
tradores déla  Propiedad, en el impro
rrogable de dos meses, formarán y rem i
tirán á la Jefatura de Minas del distrito 
una relación donde consten todas las 
cono rsiones mineras inscritas en el Re 
gisíro-

La Jéfátura de Minas, en vista de di
chas relaciones, procederá á hacer conS' 
tar la expresada circunstancia en los ex
pedientes respective s, y expedirá á costa 
de los interesados que hubieren dejado 
transcurrir el plazo señalado sin hacer 
uso de su derecho, y con refe.rancia á sus 
expedientes, las certificaciones necesa
rias para inscribir sus concesiones mine
ras. Ei importe de dichas operaciones, 
con arreglo á la oportuna cuenta justifi
cada, y la multa de 25 pesetas por conce
sión que se impondrán á los que dieren 
lugar & la formación de estos expedien-

[ tes, se hará efectivo por los Recaudado
res ó Agentes ejecutivos á quienes co
rresponda la cobranza del canon de la 
superficie de la mina de que se trate.

Si en la relación formada por el Regis
trador aparecieren como inscritas minas, 
cuyas concesiones no existan ya, por ha
berse declarado franco y registrable ai 
terreno de las mismas, el Ingeniero Jefcr 
de Minas de la provincia pondrá en cono
cimiento del Registrador respectivo esta 
circunstarcia, con expresión de la fecha 
en que se publicara en el Boletín Oflciai 
la decisraoión de terreno franco y regis- 
trabie, y, en su vista, este último funcio
nario lo hsrá constar así, por nota al 
margen de la última inscripción de la 
mina de qué se trate, sin que en lo suce
sivo puedan extenderse en el Registro 
asientos de ninguna clase con relación á 
dichas extinguidas concesiones.

Cuarta. En el término de tres meses, 
contados desde la promulgación de este 
Código, las Empresas mineras y m etalúr
gicas determinadas en el artículo 256 re>- 
daotarán los Reglamentbs particulares^ 
de trabajo con arreglo á las prescripcio- 
nes de dicho artículo, y los someterán á 
la aprobación dol Gobernador civil de la 
proviücia respectiva en la forma dis
puesta por el 257, fijándolo inmediata
mente después al público en sitio visible 
de la mina ó fábrica dé que se trate. La 
continuación de los obreros al servicio 
de la Empresa después de fijado el Re
glamento se considerará como la acepta
ción por parte de los mismos de los de
rechos y deberes consignados en el Re
glamento.

Quinta^ Sin perjuicio de lo que dis
ponga el Ministro de Fomento acerca de 
la organización del Cuerpo de Ayudantes 
de Minas, se entenderá que los actuales 
Auxiliares, Escribientes Delineantes y Ce- 
ladorts forman parte integrante del 
mismo.

Madrid, 21 de Octubre de 1912.—El 
Ministro de Fomento^ Miguel Villanueva 
y Gómez.

lUinSTEIUO DE OACU T JDSTICU

R E A I^  DECRETOS
Accediendo á lo solicitado por D.Fran- 

cigco Martínez Cantero, Presidente de la 
Audiencia Provincial de Cáceres, y de 
conformidad con lo prevenido en los a r 
tículos 36 de la ley de Presupuestos de 30 
de Junio de 1892 y 201 de la ley provisio
nal sobré Orgauización del Poder judi
cial,

Vengo en jubilarle con el haber que 
por clasificación le corresponda y los ho
nores de Presidente de Sala de la Audien
cia de Madrid.

Dado en Palacio á veintiuno de Ó |íu- 
bre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El M inistro  de G racia y Ju s tic ia ,

íiego irías d« Hiranda. . .
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Accediendo á los deseos de D, Joaquín 
ArgUfh y Óñate, Presidente de Sala y de 
la Audiencia Provincial de Las Palmas, 
electo,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Presidente de la Provincial de Oácerep, 
vacante por jubilación de D. Francisco 
Martíñe?.

Dado en Palacio á veintiuno de Octu
bre de mil no veclen toe doce.

ALFONSO.
El M inistro  de G racia y Ju s tic ia ,

Diego Arias de Miranda,
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Dd conformidad con lo prevenido en el 
artículo 45 de la ley adicional á la Orgá* 
nica del Poder judicial, en relación con 
el 4.*̂  del Real decreto de 20 de Junio úl
timo,

Vengo en promover, en el turno pri
mero, á la plaza de Presidente de Sala y 
d éla  Audiencia Provincial de Las Pal
mas, vacante por nombramiento para 
otro cargo de D. Joaquín Arguch, á don 
Fermín Verdú y Albect, Magistrado del 
mismo Tribunal, que ocupa el primer 
lugar en el escalafón de k s  de su cate> 
goría.

Dado en Palacio á veintiuno de Octu
bre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
J31 M inistro  de G racia y Ju s tic ia ,

Diego Arias de Miranda.
Méritos y servicios de D, Fermín Verdú 

y Albert
Se Je expidió el título de Abogadeen 

15 do Juiio d e>1870, habiendo «rjeroido 
la profOkiión por espacio de más de ocho

H t sido Abogado Fiscal de la Auáien 
oia dp Valencia, desde 17 de Diciembre 
de 1875.

Ha sido Juez de primera instancia in 
tei ino de D lores desde 22 de Ma>o de 
1885 hasta 27 de Julio síguionte.

En 14 de Agosto de 1885, fué nombra
do Juez de primera iustancia do Las 
P^lmap.

En 20 del citado mes y afto, fué nom
brado por permuta Teniente Fiscal de la 
Audi« nci^ de lo Criminal de Baza; pose
sión en 27 del mismo mes.

En 18 de Febrero de 1887, fué nombra
do por permuta Juez de primera instan
cia de Pangasinán, de término, en Fili 
pfn^s; se embarcó el l.® de Abril de 1887; 
posesión en 13 de Mayo dal mismo tño.

En 2 de Noviembre de 1888; fué pro 
movido á la plaza áó Abogado Fiscal de 
la Audiencia de la Habana; posesión en 
27 de Abril do 1889.

Eo 5 de Diciembre de 1890, nombrado 
Magistrado ce la Audiencia de Ctbú; po
sesión en 19 de Mayo de 1891.

En 19 de Mayo de 1893 trasladado á 
Fisoal de Ja Au ii moia de Ponoe; pose
sión en 16 de Noviembre.

Eo 1.® do Mayo de 1896, trasladado á 
Magistrado de la Audiencia de Matanzas; 
posesión en 25 de Junio.

En 3 de Febrero de 1899, se le decla
ra  excedente. ^

En 7 de Octubre de 1900, nombrado, en 
tur/»o cuarto. Magistrado de Palma; po * 
sesión en 19 de ídem.

En 15 dé Julio de 1911, trasladado á 
igual plaza de la de Las Palmas; pose* 
lióli eu 49 49 Septiembre*

De conformidad con lo prevenido en 
artículos 239 y 204 de la ley provisionaA 
sobre Organización del Poder judicial, 

Vengo en jubilar con el haber que por 
clasiñeación le corresponda y los honores 
da Presidente de Sala do la Audiencia de 
Madrid, á D. Mariano Arrazola y Guerre
ro, Magistrado en comisión de la Au* 
diencia Territorial de Valencia.

Dado en Palacio á veiniiuno de Octu^ 
bre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
E l M inistro de G racia y Justic ia ,

Diego Arias de Hiranda,

Accediendo á lo solicitado por D. Ma
nuel Ros y Pérez, Magistrado de la Au
diencia Terriíotial de Sevil a y de con
formidad con lo prevenido en los artícu
los 36 de la ley de Presupuestos da 30 de 
Junio de 1892, y 204 de la ley provisional 
Bcbre Organización del Poder judicial,

Vengo en jubilarle con el haber que 
por clasiflcaoión le corresponda y ios ho
nores de Presidente de Sala de Audi^ ncia 
Territorial.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El M inistro  de G racia y Justic ia ,

Diego irlas de Jiranda.

Accediendo á lo solicitado por D. Joa
quín María Becerra y Alfons^, Magistra
do de la Au'iencia Territorial de la Oo 
luña,

Vengo en trasladarla á igual plaza de 
la de Las Palint s, vacante por premoción 
de D. Fermín Verdú.

Dado en Palacio á veintiuno dé Octubíe 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
Él M inistro de G racia y Ju s tic ia ,.

Diego Arias de Hiranda,

Acceüen lo á lo soUcitaio por D. An
tonio García López, Magistrado de la Au
diencia Territorial de Albacete,

Vt ngo en trasladarle á igual plaza de 
la de la Coruñ», vacante por haber i^iio 
también trasladado D. Joaquín María Be' 
cerra.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El M inistro  de G racia y Ju s tic ia ,

Diego Arias do Miranda.

Accediendo á lo solicitado por D. Ju
lián Callejas y López, FiS^al de la Au
diencia Provincial de Badajoz,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Magistrsda déla  Territorial de Savil a, 
vacante por jubilación de D. Manuel Ros.

Dado en Palacio á veintiuno de 0;)tabre 
de mil noveolentoii doje.

ALFONSO.
El M inistro de G racia y Ju s tic ia ,

Diego Arlas do Miranda.

Vengo en nombrar para la plaza de Fis
cal de la Audiencia Provincial de Bada
joz, vacante por haber sido también nom 
brado para otro cargo D. Julián Callejas, 
á D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Ma
gistrado de la Territorial de Albacete, 
donde resulta incompatible.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre 
de mil novecienlos doce.

ALFONSO.
El M inistro de G racia y Jus tic ia ,

Diego Arias de Miranda.

Accediendo á los deseos de D. Crisanto 
Posada y Galván, Fiscal de la Audiencia 
Provincial de Logroño, electo,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Magís rado da la Territorial de Valencia» 
vacante por jubilación de D. Mariano 
Arrazola.

Dalo en Palacio á veintiuno de Oc tu
bre de mil novecientos doce.

ALFONSO. ;
El M inistro  de G racia y Ju s tic ia ,

Diego Arias de Miranda.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 44 de la ley adicional á la Or
gánica del Poder judicial, en relación 
con el 4.® del Real decreto de 20 de Junio 
último.

Vengo en prómover, en el turnó cuar
to, á la iplaza de Fiscal de lá Audiencia 
Provincial de Logroño, vacante por nom
bramiento para otro cargo de D, Orisan- 
to Pesada, á D. Teótimo Lacalie y Gómez, 
Magistrado de la de Toledo, que ocupa el 
primer lugar en el escalafón de los de su 
categoría.

Dado en Palacio á veintiuno de Octu
bre de mil novecientcs doce.

ALFONSa j 
E l M inistro  de G racia y Ju s tic ia ,

Diego Arias de Miranda.
Méritos y servicios de O. Teótimo Lacáíle 

y Gómee.
Se lo expidió el título de Licenciado en 

Derecho civil y canónico en 23 de iMayu 
de 1877, habiendo ejercido la profesión 
desde 28 de Junio del misnio año h sta 3 
de Abril de 1883, y desda 12 de Octub e 
de este último año hasta 8 de Noviembre 
de 1886.

Ha sido durante des años Abogado Fis
cal sustituto de la Audieacia de lo Cri
minal de Logroño.

Ha desempeñado en distintas ocasio
nes los cargos de Juez,^ Fiscal munici
pal y Promotor sustituto del Juzgado do 
primera instancia de Nájéra.

En 4 de Febrero de 1887, f aé nombrado 
Promotor Fiscal de Morón, da entrada^ 
en Cuba; pcsoi^ión, en 23 de Abril do 
ídem.

En 1.® de Mayo del mismo año, tra su 
dado á San Antonio de los Baños; poso- 
siÓD, 19 da Julio.

En 26 de Octubre de 1888, nombrado 
Vicesecretario de la Audiencia de lo Cri
minal de Pinar del RÍO; posesión, 26 do 
Enero da 1889.

En 22 de Julio de 1890, al Juzgado de 
San Oristóbalf de entrada, en la Habáiíá^
poaeiidii cm de Se|>tí9Q»br9i
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En 19 de Abril de 18S3, al Juzgado de 
pdfjnoía instancia da Guace; pcséáión 10 
de Junio.

Eg 2 de Agosto del mismo año,‘á la pla
za de Secretario de instrucción del Juz
gado de San Juan de Puerto Rico.

Ea 11 del mlsmo mes y j^ño, declarado 
cesaBíe,. p( r

En 19 da Marzo da 1895, nombradp Juez 
le pranera instancm de Bayamo, de en- 
tríids; pGSasiÓD en 18 de Mayo.

Eq 19 de Agosto del mismo año, pro- 
mondo A Sácrvtsrio de Sil a de la A u 
d < ncia IVrrUorisl de Manila.

Eo 24 de Enero de 1896, trasladado al 
Juzgado de OárdensF; posesión en 23 de 
MÉirxo.

En 24 de Diciembre de 1897, al de San
ta CJar a.

Ea 3 le Febrero de 1899, se le declara 
ejícedente.

En 27 do Abril de 1901, se le reconoce 
la catfíg’ ría de Jues, dé ascí^neo.

En 18 d8 Di' i^mbro 1901, nombrado 
Abogádü Fiscal d i la Audiencia de 
daj z.

En 24 da Febrero de 1902, Juez de Si- 
gil uas; posesión en 13 de Ma^zo.

En 15 de Jallo do 1903, trasladado al 
de Mérirla; posesión en 12 tíe Agosto.

Eü 8 de Agosto de 1904, promovido, en 
tnrrío gfgundo, íí Ab'^gado Fiscal de la 
At:d encia de Albacete; poEcsióa en 22 do
AgHfci?o.

Eo 13 de Febrero de 1905, ncmbrado á 
SUá defiecs, Ju z <1̂  primera instancia de 

posesióíi 11 M^rzr.
Eo 17 de Majo de 1908, nombrado á su 

go)i'dtud,Tedeote Físc?íicie l® Audiencia 
de AvíIíí; pi en 15 de Janio,

1."̂  deF. brero de 1909, p omovido, 
fin el torno primero, á Magisirado de la 
Provincial de Badajoz, electo.

Eo 18 de Ft;brero de ídem, trasladado 
á suíé desees, á  ̂ pU z i en Ja de Haes-
cf : üosfíslón en 26idMií.

Eo 5de Abril ídvvm, tr. s!ada *̂’0  á su sol!- 
cíctid. á igual  plaza en la ds Tola(Íc; po- 
SíSiónen 19 í !e:n.

1)0  conformidad con lo prevenido en el 
.aritcülo 44 de la ley adicionííl á la Org^ 
nica del der jadicíal, en rvl&c'óü con 
el 4.® del Real ücerelo de 20 de Jxmio ül 
timo,

Yongo en promover, en el turno pri
mero, á )a plfcza do Magistra{1o de ia Au 
dienciA Territorial de Albacete, vacante 
por nombr.^.m!erito para oíro csrgo de 
D. Eugenio Carrera, á D. Ricardo Masjre^ 
sa y Galiana, Magistrado de ía Provincial 
de Alicante, que ocu el primer lugar, 
en el es ahfón de k s  do su catogoria.

Dido en Palacio á veintiuno de Octu 
foro de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El M inistro de G racia y Ju s tic ia ,

; Difigo Arias de üllianda.

Mérilos y servicios de D. Ricardo Manresa 
y GaHima,

Sa le expidió el título de Licenciado en 
Daretbo civil y canónico en 18 de Junio 
de 1887. .

Por Real orden de 6 de Octubre del 
mismo año, fuq nombrado Oficial de so 
gunda clsse de Administración civil, coa 
destino á la Dirección General de Esta
blecimientos penales de cuyo cargo se 
posesionó en 1.° de Noviembre siguiente.

En 14 de Diciembre de 1892, se le en
cargó provisionalmente del despacho del

Negop*ado de Suministros da dicha Di- 
recc îón General.

Én 22 de Octubre do 1895, nombrado 
Auxiliar d-> la clase de quintos do la Sub 
secretaría de este Miaisterio, cesando en 
el mismo día en su anterior destino y 
posesionándose en el siguiente de la re
ferida plBZEÍ.

En 10 de Diciembre de 1895, y tenien
do rfcunoclda la categoría da Juez de 
entrada, faé promovido, en turno segun
do, al de Gandía, de a«ce«!í̂ o, posesionán- 
dcpé en 5 'le Enero da t896.

En 24 de Junio de 1902, trasladado al 
de Yera, eLcto.

Eg 2 d i Julio siguiente,,al de Alcira; 
se poí^esu nó en 19 de Juvio.

En 8 de Agosto do 1904 promovido, en 
tUí*Bo primero, ál de Pamplcna; poses ón 
en 23 íiem.

En 80 de Septiembre ídem, trasladado, 
á su solicitud, ál de Castellói; pt sesión 
en 14 dfi Oiiub rr.

En 1.° de Febrero de 19 -9, p r o m o v id o ,  
en turoo s gando, á Magistrado d e  la 
Provln Ul dt? J&óo; tomó posesión en 1 ® 
d é  Marzo ídrm.

Eíi 13 de Mayo ííem. trasladadr, á su 
selioitud, á igual □■aza de la de Alicante; 
posasióa en 9 de Junte.

Da cónformi lad con lo proveriido en 
el artículo 44 de Ja ley a licional á la Or
gánica del Poder judicial, en rflackn con 
©I 4.® del R^al decreto de 20 de Junio ú l
timo.

Yergo en promover, en ti turno gpgun 
do, á la pkza da Magistrado de la Au lien • 
eia Territorfal de Albacete, vacante por 
trásIadÓD de D. AvUrnio García, á D. Pe-̂  
dro O’ero y Go?i¡íá'cz, qoe sirve igusl 
cargo tm la Provincial de Ciudad R*al, 
que ocupa el primer lugar en el escala* 
fón*do ÍGS de su catf goría.

Dsdo en Pdkx'ó á veintiuno de O.J.u- 
bre de ,mü n.Gvvcientos doce.

ALFONSO.
«I Mtnlfttro <Sc Gracia y Justlclat.

Arlas iíh üüranda.

Mérdos y «rru/o o.' d > D; Pe íro Otero 
y Gr Q ipz.

Se le ’f Xiddió el tít»do de Llenóla en 
Déi’écho civil y csímníco en 31 de JiiUo 
de 1879, habiendo ejercido U m
pagándo cuota de contri bución en Ls Ra 
ñ Zí dt)8íJe S^^Dtbmbre de 1879 lî yst̂  N >

; vicmbre de i832, y en L-.ón, desda 24 de 
Juiio de 18&3 ha^ta 80 da Julio de 1884, 
focha en q xe os-á exped’da ía certvd ja 
oióti que i»- acredita.

Há sido Prc motor Fi^^al sustituto de 
L*i BAd̂  za.

E*> 28 de Septiembre de 1885, fue nom 
br&d > para el Juzgado de primera instan 
c'a de Marías de Par‘=*rL*p, da entrad?»; 
tomó po*:eeión ea 12 dé O njbce.

En 13 de Fv brero de 1886, trai^Ja i^do 
al ^6 La Céñlz»; s© posesionó en 7 de 
Marzo.

En 14 de Febrerode 1889, al do Gringas 
de Ouíí3; posesión.en 15 da Marzo.

En 28 de Ages’o do 1891. al de L^rma, 
pos eso uán iose en 27 de Se ti.emb re.

Ea 13 deSeptiemb o do 1893, 1̂ de Fon- 
sagrada; tomó posesión en l.^ da Octubre.

En 16 de Gcttibre de 1895, al de L i Ca
ñiza; posesión en 15 de Noviembre.

Eíi 24 de Febrero de 1898, al da Oorou- 
bión; se posesioiió en 10 de Maízo.

Ett 5 de Boero de 1903, fué promovldO|

en turno tercero, al de Manzanares, de 
88 eaíffi; posfisióa en 27 de Febrero.

Eo 30 d© Marzo de 1906, promovido, en 
turno tercero, á Tenien)© Fiscal de la 
Aufiienc'a de Ciudad RtaJ; tomó pose- 
eión eo 17 da Abril.

Eo 8 d© Fobrern de 1909, promovido, 
en turno tercero, á Magmtrado de la Pro
vincial de BUbfio, electo.

E l 18 de Febrero ídem, trasladado, á 
sus deseos, á ígu»l plaza en la de Bada
jo?; p< 8eí>iÓ!i en 16 de Marzo.

En 13 d  ̂ M«yo í itm, trasladado, á su 
soiicitu ^ á igual plaz* en Ja de Ciudad 
Real; posesión en 9 de Jauic.

De oonformiJad con lo prevenido en el 
artículo 44 de ia ley adioinnal á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el del Real deiteto de 24 de Septiem
bre da 1889,

Ve ngo tn  promover, en el turno terce
ro, á í® pkza de Magistrado do la Au
diencia Territorial de Palma, vacante por 
f-í Jlucimiento de D. Porfooío M;rí», á don 
Joié Mosquera Montes, que sirve igual 
ph zaen  la Provincial de Santander, y 
ocupa el prim er lugar en e l escalafón de 
antigüedad de s-3rvicios de les de su ca
tegoría.

Dado en Palacio á veintiuno de Octu
bre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El M inistro de G racia y Ju s tic ia , ¡

Diô ô Arias de iliraiida.

Méritos y termcioB de D, José Mosquera 
Montes.

Se Se expidió el tít’ilo de Lic^inoíado en 
Derx'fho cL it y c!íinóíiico >h 20 de Mayo 
de 1882, habiendo t j rcido la profesión 
en Santiago doada 12 de Enero do 1883 
hasta 30 <le Jardo do 1884. '

En 11 de Julio do 1835, fuó nombrado, 
fn virtud < 6 op sictón, Aspiranté á la 
Judicatura con el numero 7 en la escala 
de i Ctíorpc.

En 28 do Septiembre del mismo año, 
nombrado para el J  izgjado de primera 
íiiíJaL'c^a Pu mUii Ov juna, de entra- 
d»; tomó pO'- esióu en 2o de Octubre.

En 12 de Junio de 18 9, tríssladado al  ̂
de Efrtradfi; p.jsesióo, eo 16 de Agosto.

Eü 28 de Díciembró do 1897, áí de Cer- 
vtra del Río Riausrg^; posesión, en 27d© 
Enero de 1898.

En 5 de Ma?zo de 190 \  al de Ramales; 
po fs ón, en 19 do Abrií.

Ea 27 do Mavo 1902, al de Laredo; 
povsión, e n 16 dd Junio.

Ea 5 de Eoer.;» d« 1903, promovido, en 
el m no prime ro, al de Vera, de asceiisc'; 
posesión, en 27 dy Febrero.

En 80 de Marzo da 1908, promovido, en 
el turno cuarto, á Teniente Fiscal dé Ja 
Audiencia de AJmexí»; posesión, en 20 de 
Abril.

En 15 de Eaero de 1907, nombrado 
r»»ra el Juzgado del distrito del Este, d©
S intajD 1er; posesión, en 28 de Febrero.

En 18 de Ftbrero de 1909, promovido, 
en el turco cuarto, á Magntrado de la 
Proviaoiál de Bilbao; pose&ióa, en 20 da 
Marzo..

Eu 19 de Eníiro ele 1910, trasladado^ 
igual plaza ea la de Sautsnder; posesiónj 
16 de Febrero.
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EEAL DECRETO
VeDgo en nombrar, do conformidad 

con io dispuesto en Ies artíctiloa 6. y 26 
do las Leyes do 19 de Julio do 1904 y do 
28 de Diciembre de 1908, respectivamen
te, Delegado especial de Hacienda en la 
provincia de Navarra, con la categoría 
de Jefe de Administración dé cuarta cía 
se, á D. jogquín Tamayo y Vigaray, Sub 
ins jector, Jtfe  de Negociado de primera, 
de la Dirección General do Contribu- 
ciopes.

Dado en Palacio á veintidós de Octu
bre de mil novecientos doce.

ALFONSa
El M inistro de Hacienda,

; Jaan Nararro Reverter.
. —

ffilSTEEIO OE í i  GOBEMACÍÓS
REALES DECRETOS 

Habiendo comunicado el Senado la va- 
eanie de un Senador por la provincia de 
Guadalájara:

Visto el artículo 58 de la ley Electoral

de 8 de Febrero de 1877, reformado por 
la de 29 de Febrero de 1893,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 17 da Noviembre de 1912. 

se procederá á la elección parcial de un 
Senador por la provincia de Gaadala- 
jara.

Dado en Palacio á veintidós de Octu
bre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El M inistro  de la  Gobernación,

Antonio Barroso j Castiiie.

Habiendo comunifaio el Senado !a va • 
cante de un Senador por la provincia de 
Salamánc^:

Visto el artículo 58 de la ley Electoral 
de 8 de Febrero de 1877, reformado por 
la de 29 de Febrero de 1896,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 17 de Noviembre de 1912, 

se procederá á la elección parcial de un 
Senador por la provincia de Salamanca.

Dado en Palacio á veintidós de Octu
bre de mil novecientos doce,

ALFONSO.
El M inistro  de la Gobernación,

inionio Barroso j  Castillo.

Ee^atíón qm sB cita.

i l l im io  i)E U OliEM

REAL ORDEN 
Exorno. Sr.: Hallándose justiflcacjo que 

los reclutas que flguran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los Reemplazos 
que se indican, están oomprendidos eu 
el artículo 175 de la vigente ley de Reclu
tamiento de 11 de Julio de 1885, modifi
cada por la de 21 de Agosto de 1896,

El R ey (q. D. g.) se ha servido disponen 
que se devuelvan á loa interesados laf 
1,500 pesetas depositadas para reapondet 
de la suerte que en el Reemplazo ppdierfi 
corresponderles, según cartas de pago es
pedidas en las fechas^ con los nú meros y 
por las Delegaciones de Hacienda que en 
la citada relación se expresan; cautid |4  
que percibirá el individuo que hizo el 
depósito ó la persona autorizada en fqrm^ 
legal, según previene el artículo 189 del 
Reglamento dictado | ^ a  la ejecución dq 
dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para sti 
conocimiento y dem.ás efeotos. Dios g il|r- 
de á V, E, muchos años. Madrid^ tó  d^ 
Octubre de 1912.

tüQTUH
Señor Capitán General déla 6.  ̂Regióni

NOMBRES 
DE LOS RECLUTAS

o .N

04■ aofl>»

C U PO

ZONA
FE C H A

p E  LA 
R E D E N C I Ó N

NÚMERO
DE LOS RESGUARDOS

OELEGÁCIONp 
de líácieüdá^ 

que expldierbii 
las

cartas de pago.Pueblo. Provincia. De
entrada.

Del
registro.

Gonzslo García Lago Hoz.........
Ax)igel .Monto Cerro............. i . . .

1910
1909
1910 
1908

Santander. 
Río Tuerto. 
Arredondo. 
Liérganes..

Santander. 
Idem .. . . . .
I  iem .. . . . .

Santander. . . .  
Idem...............

2 Octubre 1907 
5 Majzo 1909. 
4 ídem 1910. 

23 ídem 1908 ..

1.901
3.199
3.851
2,860

998 
1.690 

19 912 
1.282

Santander.
Idem.
Idem.
Idem.

Maouel Canales Absscal.. . . . . . Idém
Je sé Martínez Castillo. 1 ie in . . . . . . Idem .. . . . . . . .

Madrid, 19 de Ocíul:4*e de 1912.««Luque.

y BEUAS AETES

Hábiéadose padecido dos errores de 
«opia f n la siguiente Real orden, inserta 
en la G a c e t a  del 22 de Agosto, se publi
ca do nuevo debidíímenta rectificada.

REAL ORDEN 
I ‘mo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 

el artículo 70 del Real decreto de 10 de 
Septiembre de 1911,

S. M. el R ey  (q, D, g.) ha tenido á b ’en 
nombrar Profesor numerario de la Sec
ción de Oíencias de Escuelas Normales 
€e Maestros, Profesor de Pedagogía del 
Iñetituto general y técnico de Jerez de la 
Frontera, con el sueldo anual de 2.000 
pesetas, á D. Máximo Nebreda y Ortega, 
propuesto por el Claustro de Profesores 
de la Escuela de Estudios superiores del 
Magisterio con el número 1 de la lista de 
oalifieadones de dicha Sección, formada 
Al acabar el presente curso, ©n cumpli

miento de los artículos 68 y 69 del citado 
Real decreto.

De Real orden lo digo á V. L para 
su oonooimiehto y demás efectos. Dios 
guarde á V. [. muchos años. Madrid, 9 
de Agosto do 1912.

ALBA.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

REALES ÓRDENES 
limo. Sr-.: A tenor de lo preceptuado en 

el caso 1.® del artículo 33 del Real decre
to de 27 ¿íe Mayo de 1910,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se nombre, en virtud de tras
lado y á petición propia, á D. Juan López 
Tamayo y Moral, Inspector de primera 
enseñanza de la provincia de Castellón, 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas, en 
la vacante producida por faUecimiento 
de D. Federico Gómez Pereda.

Es asimismo la voluntad de S. M. que

la  vacante que el Sr. López Tamayo deja 
en Lérida se anuncie á concurso dé anti
güedad, por ser el turno á que ooirés- 
pende.

Da Réal orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde.á 
V. I. muchos años. Madrid, 11 de Octu
bre de 1912.

alba :.
Señor Director general de Primera eñ- 

señanza.

limo. Sr.; En cumplimiento del artícu
lo 2.® del Real decreto de 21 de Agosto 
de 1911,

S. M. el B ey  (q. D. g.) ha tenido á bi©n 
disponer: - .

1.̂  Que se anuncien á concurso de 
traslado, por término de veinte díaPk í .  
contar desde la publicación de 
orden eh la G a ceta , una plaza de Profe
sor de Pedagogía de los estudios elemen
tales d© la Escuela Normal Superioi'de

'''i

 f..
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Maestros de Sevilla y otra de la misma 
oíase del lnstituto general y técnico de 
Lugo, dotadas cada una con el sueldo 
anual de 2.000 pesetas.

2.” Que sólo podrán aspirar á estas 
plazas por el presente concurso los Pro
fesores de Pedagogía de los estudios ele 
mentales de los Institutos y de las Es
cuelas Normales [que estén en posesión 
del título profesional correspondiente,

8.® Que las condiciones de preferen
cia que habrán de tenerse en cuenta para 
su resolución serán las establecidas en 
los artículos 4.®, 5.® y 6.® del citado Real 
decreto; y

4.® Que los aspirantes eleven sus ins 
tañólas á esa Dirección General acompa- 
fladas de sus hojas de servicios por con
ducto de sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimienta y demás efectos. Dios guar
de á V. 1. muchos anos, Madrid, 15 de 
Octubre de 1912.

. ='• ALBA,
Beftor Director general de Primera enae- 

fianza.

limo. Sr.: No habiéndose presentado 
aspirante alguno al concurso de traslado 
anunciado por Real orden de 28 de Agos
to  último, publicado en la G a c e ta  de 2 
fie Septiembre, para proveer una plaza 
de Profesor numerario de la Sección de 
Letras de la Escuela Normal Superior de 
Maestros die Las Palmas, dotada con el 
sueldo anual de 3.009 pesetas,

Én cumplimiento del Real decreto de 
21 de Agosto de 1911,

S. M, el Hez (q. D, g.) ha tenido á bien 
lesolver:

1.® Que se declare desierto dicho con
curso,

2.® Que se  anuncie la plaza á concur
so  de ascenso por térm ino de vein te días, 
á contar desde la  publicación  de está R eal 
ord en  en  la  G a c e ta .

3.® Que sólo podrán tomar parte en 
este concurso los Profesores de Pedago
gía de los estudios elementales de les 
Institutos y Escuelas Normales en cuyos 
títulos administrativos conste que están 
asignados á la Sección de Letras.

4.® Que las condiciones de preferen
cia que hayan de tenerse en cuenta para 
la  resolución del concurso serán las de
terminadas en los artículos 4.®, 5.® y 6.® 
del citado Real decreto; y

5.® Que los aspirantes eleven sus ins
tancias á esa Dirección General, acompa- 
üadas de sus hojas de servicios, por con
ducto de sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á V. I, para 
8U conocimiento y demás efectos. Dios 
gmxrdeá y . I, muchos afios. Madrid, 15 de 
O dnbre de 1912,

\  ALBA.
Señor Director general de Primera ense- 

fianza#

limo. Sr.: En cumplimiento del artícu
lo 2.® del Real decreto do 21 de Agosto 
de 1911,

S. M. el Ret (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que se anuncíe á concurso de 
traslado, por término de veinte días, á 
contar desde la publicación de esta Real 
orden en la G a ce ta , una plaza de Profe
sora numerfiria de la Sección de Cien
cias de la Escuela Normal Elemental de 
Maestras de Lérida, dotada con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas.

2.® Que sólo podrán aspirar á esta 
plaza por el presente concurso las Profe
soras numerarias de la Sección de Cien
cias de las Escuelas Normales Elementa
les de Maestras que estén en posesión del 
título profesional correspondiente.

3® Que las condiciones de preferen
cia que habrán de tenerse en ctienta para 
la resolución de este concurso serán las 
establecidas en los artículos 4.®, 5.® y 6.® 
del citado Real decreto; y

4.° Que las aspirantes eleven sus ins 
tandas á esa Direcoión.General, acompa
ñadas de sus hojas de servicios, por con
ducto de sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 17 de Oc
tubre de 1912.

ALBA.
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: En vista de los informes fa
vorables emitidos por la Junta facultati
va de Archivos, Bibliotecas y Museos y 
por la Real Academia de Ciencias Mora
les y Políticas acerca de las obras titula
das «Boceto de Etica científica» y «Apun
tes de Psicología científica», de las que 
es autor D. José Verdes Montenegro y 
Montero,

S. M. el R ey  (q, D. g.) se ha servido dis
poner que se adquieran, con destino á 
las Bibliotecas públicas del Estado, 150 
ejemplares de la primera de las citadas 
obras al precio de cinco pesetas cada uno 
y 188 ejemplares de la segunda de las re
feridas obras al precio de cuatro pesetas 
cada uno, y que el importe total de esta 
adquisición, ó sean 1.502 pesetas, se libre 
á favor del interesado, previo el oportu
no parte de ingreso en el Depósito de li
bros, con cargo al crédito de 500.000 pe
setas consignado, entre otros extremos, 
para adquisición de libres en el capítu
lo 18, artículp único, concepto 21 del pre
supuesto vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á Y. I, muchos años. Madrid, 19 de Octu
bre de 1912,

-  ALBA.
Señor Subsecretario de esteMinisteriOi

Informe que se cita.
Real Academia de Ciencias Morales y  

Políticas.
Excmo. Sr.: Esta Real Academia ha 

examinado las obras de D. José Verdes 
Montenegro y Montero, tituladas «Boceto 
de Etica científica» y «Apuntes de Psico
logía científica», remitidas por el Minis
terio del digno cargo de V. E. para que 
informe sobre ellas, á los efectos del Real 
decreto de 1.® de Junio de 1900, y tiene el 
honor de hacerlo en los siguientes tér
minos:

El «Boceto de Etica científica» está for
mado por un tomo en 8,® de 288 páginas, 
y los «Apuntes de Psicología científica» 
en uno del mismo tamaño de 235 páginas.

El primero, propiamente es un tratado 
de sociología, consistiendo la serie de sus 
capítulos en el examen de temas como 
éstos: De la sociedad en general, Tipos 
sociales, Sociedades familiares. Vínculos 
sociales, Igualdad y desigualdad entre 
hombres, La Autoridad, La propaganda, 
Ideal y tradición social, La solidaridad, 
La sociedad y el medio, Revolución so
cial, Leyes naturales y sociales, á los que 
siguen seis capítulos que tratan de temas 
de Etica.

Esta circunstancia tiene su explicación, 
porque en el estado actual de la sociolo
gía, y dada la variedad de conceptos que 
de ella dan los escritores, así como de sus 
relaciones con las ciencias sociales, una 
de ellas la Etica, no es fácil señalar con 
exactitud la relación entre ésta y aquélla.

Los «Apuntes de Psicología científica», 
después de los particulares propios de 
una introducción, examinan las sensa
ciones, Jas percepciones, la asociación da 
representaciones, las ilusiones de los sen
tidos, la imaginación, la inteligencia, los 
juicios, la memoria, les fenómenos afec
tivos, las sensaciones internas, los senti
mientos, las emociones, les leyes del pla
céis y del dolor, la actividad colectiva, el 
hábito, ei lenguaje, los movimientos, la 
expresión, el carácter, el sueño, los en
sueños y la evolución mental.

Es de lamentar la ausencia más en este 
libro que en el anterior, de una razonada 
división del contenido de cada una de 
esas ciencias, de un plan más ó menos 
esquemático, según el cual se expone la 
materiá correspondiente á cada una de 
ellas.

Por lo que hace al fondo, dejando á un 
lado el sentido doctrinal del autor, am
bas obras revelan un conocimiento pro
fundo de todos los adelantos aportados 
en nuestro tiempo á esas/fios disciplinas, 
constituyendo en algunos respectos algu
na novedad, producto del propio pensa
miento. estando expuesta la doctrina con 
rigor científico, con claridad y precisión 
y en un lenguaje irreprochable.

Por ello la Academia no vacila en in
formar que por sus relevantes méritos 
deben alcanzar estas obras los efectos del 
Real decreto de 1.® de Junio de 1900.

MMSTERIO DE FOMENTO
REALES ÓRDENES 

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
en virtud de la propuesta elevada por la 
Compañía de los Ferrocarriles de Madrid 
á Zaragoza y á Alicante, para que la So
ciedad La Roda Hermanos, concesiona
ria de los servicios de comunicaciones 
marítimas con Africa modifique las ho
ras de llegada y salida de Algeciras de 
los vapores que haoeu el servicio catre
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esta última población y Tánger, con cb 
jeto de que pueáan enlazar los trenes ex 
presos de un nuevo servicio bisemanal 
entré Madrid y Algeciras:

Resultando que la expresada Sociedad 
La Roda Hermanos propuso al efecto la 
%alida de Algeciras los domingos á las 
quince, la llegada á Tánger á las dieci
ocho, regresando con la balija de Correos 
para llegar á Algeciras á las veintidós, 
cuya propuesta ha sido aceptada por la 
mencionada Compañía de Ferrocarriles, 
si bien, por lo que respecta al viaja de 
regreso del exprés, propone que el vapor 
que actualmente llega á Algeciras los 
lunes á las dieciséis, anticipe la llegada 
dos horas, ó sean las catorce, para alean* 
zar al expreso que ha de salir á las quin
ce y cinco:

Considerando que la modificación de 
que se trata, aceptada por las dos men
cionadas Compañías, redunda en benefi
cio del servicio públicp, sin que ésto im 
plique aumento de subvención ni gasto 
alguno para el Estado,

S, M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.° Que se modifique el vigente itine 
rario entre Algeciras y Tánger en la si* 
guiente forma: saldrán los vapores de 
Algeciras los domingos á las quince, lie 
garán á Tánger á las dieciocho y estarán 
de regreso en Algeciras á las veintidós, 
sirviendo la balija de Correos en este 
último puerto en vez de hacerlo por el de 
Cádiz. Llegará el vapor los lunes á Alge- 
oiras dos horas antes, ó sea á las catorce, 
en lugar de las dieciséis, con objeto de 
que puedan los pasajeros enlazar con el 
expreso que sale á las quince y cinco; y

2.® Que se comunique esta resolución 
á la Dirección General de Correos y Te- 
iégrafos y  se publique en la G a c e ta  d e  
M adrid para conocimiento del público.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
eonocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid, 
16 de Octubre de 1S|12.

VILLANÜBVA. 
Señor Director general de Comercio, In« 

dustria y Trabajo,

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que se realicen por Ad 
ministración las obras dal camino veci
nal de Sonto á la feria de Sobrado, per
teneciente al contrato con la Diputación 
Provincial de Lugo, cuyo presupuesto de 
ejecución es de 168.189,24 pesetas; debien
do satisfacerse los gastos que con este 
motivo se ocasionen, con cargo al capitu
ló 20, artículo 1.®, concepto 4.® de| presu
puesto de este Ministerio.

Dios guarde á Y. 1. muchos años. Ma
drid, 18 de Octubre de 1912.

iVILLANUBVA. 
Señor Director general de Obras Públi

cas,

M H m i M l i H  C E H T m

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

l> m p :€ C lÓ ]I G K lIE R A li ]> £  C O R R E O S  Y Y E liÉ G R A F O S

Sección de Correoe.—Personal.

R e l a c ió n  de los individuos que han sido nombrados, con fecha 18 da? actual, para 
los destinos que se expresan, en virtud de propuesta formulada por el Ministerio 
de la Guerra en 8 del mismo mes*

N O M B R E S

Agustía Zarpe Tofí..  .
Julián Soldevilla Díaz  .
José Martín Arias.. . . . . . . . . .
Venancio Basabe Izaga.. . . . .
Marcos Jiménez Pérez... . . . .
Leandro Fernández Cámara. 
Ramón Atencia Fernández. . 
Pedro Seco Z urro . ...............

C A R G O S

Buenaventura González Martín.
Juan Espada M iranda.    *•
J«an Sánchez López. ......... . *..
Pascual Mora Dariez.................
Sebastián Amengual Rlbot........
Cayetano Juan Arbós.   ..........
Francisco Barrado Avila. ........
Antonio García Velasco  .
Vicente Fernández Benito.. . . . .
Maximiliáno Alonso Isla............
Juan Coronas Freixas.
Juan Corcoll Clauxells.. . . . . . . .
Angel Sala Masot.  ........... .
J  usto Martín Fernández.. . . . . . .
Felipe Cordobés Cabrerizo........
Francisco Ortiz Tenorio .
Tomás Sánchez Jiménez.............
José López Capablo.. . . . . . . . . . .

Francisco Peruga Lordán. 
Vicente Portolés Diez. . . . .  
Ramón Escribano Becerra. 
Federico Vicente Sánchez.. 
José Santos Rubio  .

Luis García Ciruelos  .............
Juan Argullos Rabasa...............
Luis Martínez Dorce .......
Aurelio Julio Andrés Yangüas., 
Ramón Salgado Fernández.. . . ,  
Florentino Calvo Escribano. . ..  
Francisco Aguado Teilo .

Celestino Florentín Hernández.
José Muñiz de Quevedo.............
José Crespo Manzano.  .........
Cayetano Martínez Vacas .

Domingo Riego Rodríguez.......
José Suárez Veiaz.....................
Manuel Valledor López.............
Antonio Bernárd Arias.............
Emilio Colomer Domenech,. . ,

Cartero de Moreda   .........  •
Idem de O yón. ...........
Idem de U rb in a .. . . . . . . .  . . . . . . . .
Ordenanza de segunda clase.. . . .
Peatón de Llodio á Zoilo.. . . . . . .
Idem de Salioilla á Peñacerrada* 
Idem de Muñera á Lezuza.>. . . . .
Idem de Villar de Chinchilla 

Fuenteálamo.. ¿. . . . .  l .
Cartero de Burgohondo.. . . . . . . .
Idem de Almendral..............
Idem de Zarz^capilla... . . . . . . . . .
Idem de Polloasa.. . . . .  ¿; . . . . . . .
Idem de M a r í a . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Peatón de Palma á Valldemosa.. 
Cartero de Mal partida de Plasencia 
Idem de Miguelturra . . . . . . . . . .
Peatón de Ciudad Real á Poblete. 
Cartero de Pajaronoiilo.. . . . . . . .
Idem de Seriñena  .........
ídem de Llansá. . . . . . .   ̂ .............
Idem de Selva de M ar. .........
Peatón de Torbiscón á Gastarás.. 
Idem de Atienza á lijados.. . . . . .
Idem de Somolinos á Gálvez.......
Cartero de Almoguera  . . . .
Peatón de Ainsa á la Espuña y Los

Molinos............................
Cartero de Chalaníera................
Idem de Azamuy..  .........
Peatón de Banatal á Génave.. . .  
Cartero de Beas de Segura,.. . . .  
Peatón de Venta de Truébano á

Renedo.  ............. ........... .
Cartero de Vilamitjana.. . . . . . . .
Idem de Castelbo. ......... .
Peatón de Lérida á Óogollus.. • •
Cartero de Corara...................
Idem de Cástrelo del Valle. . . . .  
Idem de Becerril de Campos,... 
Peatón de San Esteban ¡de Gormaz

á Quintanilla.é  ..................
Idem de Molinos á Duruelo.. • .. 
Cartero de Cusourrita.. . . . . . .  .
Peatón de BUeoos á Gomara.. . .
Idem de Rubielos de Mora á la es

tación............. ............ .
Cartero de Gálvez.      ............. .
Idem de San Salvador del VaMe...
Idem de Munguía. ............. ..
Idem de Novailas .
Peatón da Hostalrich á San Feliú 

de Buxallén .

PROVINCIAS

Alava.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Albacete.

Idem.
Avila.
Badajoz.
Idem.
Baleares.
Idem.
Idem.
Cáoeres.
Ciudad Reat.
Idem.
Cuenca.
Gerona.
Idem.
Idem.
Granada.
Guadalajara
Idem.
Idem.

Huesca.
Idem.
Idem.
Jaén .
Idem.

León.
Lérida.
Idem.
Idem.
Logi'oño.
Orense.
Palenoia.

Soria.
Idem.
Idem.
Idem.

Teruel.
Toledo.
Vizcaya.
Idem.
Zaragoza.

Gerona.

Madrid, 19 do Octubre de 1912.=E1 Director general, Sagasta,
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES 

B iF eceié ia  G e n e ra l  
de Primera enseñasissa.

Esta Píreeción General anunoia para

su provisión por concurso de antigüedad, 
la plaza de Inspector provincial de P ri
mera enseñanza de Lérida, dotada eon el 
sueldo anual de 3 000 pesetas.

Podrán tomar parte en este concurso 
los Inspectores auxiliares que figuren en 
la categoría de 2.500 pesetas, los cuales 
deberán presentar sus instancias en este

Ministerio dentro del plazo de quince 
días, á contar desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Madrid, 11 de Octubre de 1912.=E1 Di
rector general, P. A., Rivas,

MADRID.—Est. Tip. ‘̂SucesiOTes de RíYádéneyra”.~--Paseo de San Vicente, níim, 20.
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